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CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

TEXTO VIGENTE 

Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación  el 26 de mayo de 1928 
El C. Presidente Constitucional de la Repœblica se ha servido dirigirme el decreto que 

sigue: 

"PLUTARCO ELIAS CALLES, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed: 

Que en uso de la facultad que ha tenido a bien conferirme el H. Congreso de la Unión por 
Decretos de 7 de enero y de 6 de diciembre de 1926 y de 3 de enero de 1928, expido el 
siguiente 

CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Disposiciones preliminares 

Artículo 1.- Las disposiciones de este Código regirÆn en el Distrito Federal. 

Artículo 2.- La capacidad jurídica es igual para el hombre y la mujer. A ninguna persona por 
razón de edad, sexo, embarazo, estado civil, raza, idioma, religión, ideología, orientación sexual, 
identidad de gØnero, expresión de rol de gØnero, color de piel, nacionalidad, origen o posición 
social, trabajo o profesión, posición económica, ca rÆcter físico, discapacidad o estado de salud, se 
le podrÆn negar un servicio o prestación a la que tenga derecho, ni restringir el ejercicio de sus 
derechos cualquiera que sea la naturaleza de Østos. 

Artículo 3.- Las leyes, reglamentos, circulares o cualesquiera otras disposiciones de 
observancia general para el Distrito Federal, obligan y surten sus efectos tres días despuØs de su 
publicación en la Gaceta Oficial. 

Artículo 4.- Si la ley, reglamento, circular o disposición de o bservancia general para el Distrito 
Federal, fija el día en que debe comenzar a regir, obliga desde ese día, con tal de que su 
publicación haya sido anterior. 

Artículo 5. A ninguna ley ni disposición gubernativa se darÆ efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna. 

Artículo 6. La voluntad de los particulares no puede eximir de la observancia de la ley, ni 
alterarla o modificarla. Sólo pueden renunciarse lo s derechos privados que no afecten directamente 
al interØs pœblico, cuando la renuncia no perjudique derechos de tercero. 

Artículo 7. La renuncia autorizada en el artículo anterior no produce efecto alguno si no se 
hace en tØrminos claros y precisos, de tal suerte que no quede duda del derecho que se renuncia. 

Artículo 8. Los actos ejecutados contra el tenor de las leyes prohibitivas o de interØs pœblico 
serÆn nulos, excepto en los casos en que la ley ordene lo contrario. 

Artículo 9. La ley sólo queda abrogada o derogada por otra pos terior que así lo declare 
expresamente o que contenga disposiciones total o parcialmente incompatibles con la ley anterior. 
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Artículo 10. Contra la observancia de la ley no puede alegarse desuso, costumbre o prÆctica 
en contrario. 

Artículo 11. Las leyes que establecen excepción a las reglas ge nerales, no son aplicables a 
caso alguno que no estØ expresamente especificado en las mismas leyes. 

Artículo 12.- Las leyes para el Distrito Federal, se aplicarÆn a todas las personas que se 
encuentren en el territorio del mismo, sean nacionales o extranjeros. 

Artículo 13.- La determinación del derecho aplicable en el Distr ito Federal se harÆ conforme a 
las siguientes reglas: 

I. En el Distrito Federal serÆn reconocidas las situaciones jurídicas vÆlidamente creadas en 
otras entidades de la Repœblica; 

II.- El estado y la capacidad de las personas se rige por las leyes aplicables en el Distrito 
Federal; 

III.- La constitución, rØgimen y extinción de los d erechos reales sobre inmuebles, así como los 
contratos de arrendamiento y de uso temporal de tales bienes, y los bienes muebles que se 
encuentren en el Distrito Federal, se regirÆn por las disposiciones de este Código, aunque sus 
titulares sean extranjeros; 

IV.- La forma de los actos jurídicos se regirÆ por el derecho del lugar en que se celebren. Sin 
embargo, los celebrados fuera del Distrito Federal, podrÆn sujetarse a las formas prescritas en este 
Código cuando el acto haya de tener efectos en el D istrito Federal; y 

V.- Salvo lo previsto en las dos fracciones anteriores, los efectos jurídicos de los actos y 
contratos celebrados fuera del Distrito Federal que deban ser ejecutados en su territorio, se regirÆn 
por las disposiciones de este Código, a menos que l as partes hubieran designado vÆlidamente la 
aplicabilidad de otro derecho. 

Artículo 14. En la aplicación del derecho extranjero se observa rÆ lo siguiente: 

I. Se aplicarÆ como lo haría el juez extranjero correspondiente, para lo cual el juez podrÆ 
allegarse la información necesaria acerca del texto , vigencia, sentido y alcance legal de dicho 
derecho; 

II. Se aplicarÆ el derecho sustantivo extranjero, salvo cuando dadas las especiales 
circunstancias del caso, deban tomarse en cuenta, con carÆcter excepcional, las normas 
conflictuales de ese derecho, que hagan aplicables las normas sustantivas mexicanas o de un 
tercer estado; 

III. No serÆ impedimento para la aplicación del derecho extranjero, que el derecho mexicano no 
prevea instituciones o procedimientos esenciales a la institución extranjera aplicable, si existen 
instituciones o procedimientos anÆlogos; 

IV. Las cuestiones previas, preliminares o incidentales que puedan surgir con motivo de una 
cuestión principal, no deberÆn resolverse necesariamente de acuerdo con el derecho que regule a 
esta œltima; y 

V. Cuando diversos aspectos de una misma relación j urídica estØn regulados por diversos 
derechos, Østos serÆn aplicados armónicamente, procurando realizar las finalidades perseguidas 
por cada uno de tales derechos. Las dificultades causadas por la aplicación simultÆnea de tales 
derechos se resolverÆn tomando en cuenta las exigencias de la equidad en el caso concreto. 
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Lo dispuesto en el presente artículo se observarÆ cuando resultare aplicable el derecho de otra 
entidad de la Federación. 

Artículo 15. No se aplicarÆ el derecho extranjero: 

I. Cuando artificiosamente se hayan evadido principios fundamentales del derecho mexicano, 
debiendo el juez determinar la intención fraudulent a de tal evasión; y 

II. Cuando las disposiciones del derecho extranjero o elresultado de su aplicación sean 
contrarios a principios o instituciones fundamentales del orden pœblico mexicano. 

Artículo 16. Los habitantes del Distrito Federal tienen obligación de ejercer sus actividades y de 
usar y disponer de sus bienes en forma que no perjudique a la colectividad, bajo las sanciones 
establecidas en este Código y en las leyes relativa s. 

Artículo 17. Cuando alguno, explotando la suma ignorancia, notoria inexperiencia o extrema 
miseria de otro; obtiene un lucro excesivo que sea evidentemente desproporcionado a lo que Øl por 
su parte se obliga, el perjudicado tiene derecho a elegir entre pedir la nulidad del contrato o la 
reducción equitativa de su obligación, mÆs el pago de los correspondientes daæos y perjuicios. 

El derecho concedido en este artículo dura un aæo. 

Artículo 18. El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley, no autorizan a los jueces o 
tribunales para dejar de resolver una controversia. 

Artículo 19. Las controversias judiciales del orden civil deberÆn resolverse conforme a la letra 
de la ley o a su interpretación jurídica. A falta d e ley se resolverÆn conforme a los principios 
generales de derecho. 

Artículo 20. Cuando haya conflicto de derechos, a falta de ley expresa que sea aplicable, la 
controversia se decidirÆ a favor del que trate de evitarse perjuicios y no a favor del que pretenda 
obtener lucro. Si el conflicto fuere entre derechos iguales o de la misma especie, se decidirÆ 
observando la mayor igualdad posible entre los interesados. 

Artículo 21. La ignorancia de las leyes no excusa su cumplimiento; pero los jueces teniendo en 
cuenta el notorio atraso intelectual de algunos individuos, su apartamiento de las vías de 
comunicación o su miserable situación económica, po drÆn, si estÆ de acuerdo el Ministerio Pœblico, 
eximirlos de las sanciones en que hubieren incurrido por la falta de cumplimiento de la ley que 
ignoraban, o de ser posible, concederles un plazo para que la cumplan; siempre que no se trate de 
leyes que afecten directamente al interØs pœblico. 

LIBRO PRIMERO 
De las personas 

TITULO PRIMERO 

CAPITULO I 
De la tutela legítima de los mayores de edad incapacitadas de las personas 

físicas 

Artículo 22. La capacidad jurídica de las personas físicas se adquiere por el nacimiento y se 
pierde por la muerte; pero desde el momento en que un individuo es concebido, entra bajo la 
protección de la ley y se le tiene por nacido para los efectos declarados en el presente Código. 

Artículo 23.- La minoría de edad, el estado de interdicción y de mÆs incapacidades establecidas 
por la ley, son restricciones a la capacidad de ejercicio que no significan menoscabo a la dignidad 
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de la persona ni a la integridad de la familia; los incapaces pueden ejercitar sus derechos o contraer 
obligaciones por medio de sus representantes. 

Artículo 24. El mayor de edad tiene la facultad de disponer libremente de su persona y de sus 
bienes, salvo las limitaciones que establece la ley. 

TITULO SEGUNDO 
De las personas morales 

Artículo 25. Son personas morales: 

I.- La Nación, el Distrito Federal, los Estados y l os Municipios; 

II. Las demÆs corporaciones de carÆcter pœblico reconocidas por la ley; 

III. Las sociedades civiles o mercantiles; 

IV. Los sindicatos, las asociaciones profesionales y las demÆs a que se refiere la fracción XVI 
del artículo 123 de la Constitución Federal; 

V. Las sociedades cooperativas y mutualistas; 

VI. Las asociaciones distintas de las enumeradas que se propongan fines políticos, científicos, 
artísticos, de recreo o cualquiera otro fin lícito, siempre que no fueren desconocidas por la ley. 

VII. Las personas morales extranjeras de naturaleza privada, en los tØrminos del artículo 2736. 

Artículo 26. Las personas morales pueden ejercitar todos los derechos que sean necesarios 
para realizar el objeto de su institución. 

Artículo 27. Las personas morales obran y se obligan por medio de los órganos que las 
representan sea por disposición de la ley o conform e a las disposiciones relativas de sus escrituras 
constitutivas y de sus estatutos. 

Artículo 28. Las personas morales se regirÆn por las leyes correspondientes, por su escritura 
constitutiva y por sus estatutos. 

Artículo 28 Bis. (Se deroga) 

TITULO TERCERO 
Del domicilio 

Artículo 29. El domicilio de las personas físicas es el lugar donde residen habitualmente, y a 
falta de Øste, el lugar del centro principal de sus negocios; en ausencia de Østos, el lugar donde 
simplemente residan y, en su defecto, el lugar donde se encontraren. 

Se presume que una persona reside habitualmente en un lugar, cuando permanezca en Øl por 
mÆs de seis meses. 

Artículo 30. El domicilio legal de una persona física es el lugar donde la ley le fija su residencia 
para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones, aunque de hecho no estØ 
allí presente. 

Artículo 31. Se reputa domicilio legal: 

I. Del menor de edad no emancipado, el de la persona a cuya patria potestad estÆ sujeto; 
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II. Del menor de edad que no estØ bajo la patria potestad y del mayor incapacitado, el de su 
tutor; 

III. En el caso de menores o incapaces abandonados, el que resulte conforme a las 
circunstancias previstas en el artículo 29; 

IV. De los cónyuges, aquØl en el cual Østos vivan de consuno, sin perjuicio del derecho de cada 
cónyuge de fijar su domicilio en la forma prevista en el artículo 29; 

V. De los militares en servicio activo, el lugar en que estÆn destinados; 

VI. De los servidores pœblicos, el lugar donde desempeæan sus funciones por mÆs de seis 
meses; 

VII.- Derogado 

VIII.- Derogado 

IX.- De los sentenciados a sufrir una pena privativa de la libertad por mÆs de seis meses, el 
lugar en que la extingan, por lo que toca a las relaciones jurídicas posteriores a la condena; en 
cuanto a las relaciones anteriores, los sentenciados conservarÆn el œltimo domicilio que hayan 
tenido. 

Artículo 32. Cuando una persona tenga dos o mÆs domicilios se le considerarÆ domiciliada en 
el lugar en que simplemente resida, y si viviere en varios, aquØl en que se encontrare. 

Artículo 33. Las personas morales tienen su domicilio en el lugar donde se halle establecida su 
administración. 

Las que tengan su administración fuera del Distrito  Federal pero que ejecuten actos jurídicos 
dentro de su circunscripción, se considerarÆn domiciliadas en este lugar, en cuanto a todo lo que a 
esos actos se refiera. 

Las sucursales que operen en lugares distintos de donde radica la casa matriz, tendrÆn su 
domicilio en esos lugares para el cumplimiento de las obligaciones contraídas por las mismas 
sucursales. 

Artículo 34. Se tiene derecho de designar un domicilio convencional para el cumplimiento de 
determinadas obligaciones. 

TITULO CUARTO 
Del Registro Civil 

CAPITULO I 
Disposiciones Generales 

Articulo 35.- En el Distrito Federal estarÆ a cargo de los Jueces del Registro Civil autorizar los 
actos del estado civil y extender las actas relativas a nacimiento, reconocimiento de hijos, adopción,  
matrimonio, divorcio administrativo, y muerte de los mexicanos y extranjeros en el Distrito Federal, 
al realizarse el hecho o acto de que se trate, así como inscribir las ejecutorias que declaren la 
ausencia, la presunción de muerte, el divorcio judi cial, la tutela o que se ha perdido o limitado la 
capacidad legal para administrar bienes y las sentencias que ordenen el levantamiento de una 
nueva acta por la reasignación para la concordancia  sexo�genØrica, previa la anotación 
correspondiente al acta de nacimiento primigenia, siempre y cuando se cumplan las formalidades 
exigidas por los ordenamientos jurídicos aplicables. 
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Artículo 36. Los Jueces del Registro Civil asentarÆn en formas especiales que se denominarÆn 
"Formas del Registro Civil", las actas a que se refiere el artículo anterior. 

Las inscripciones se harÆn mecanogrÆficamente y por duplicado. 

El Registro Civil, ademÆs resguardarÆ las inscripciones, por medios informÆticos o aquellos que 
el avance tecnológico ofrezca, en una base de datos  en la que se reproduzcan los datos contenidos 
en las actas asentadas en las Formas del Registro Civil, que permitan la conservación de los 
mismos y la certeza sobre su autenticidad. 

Artículo 37. Las actas del Registro Civil, sólo se pueden asent ar en las formas de que habla el 
artículo anterior. 

La infracción de esta regla producirÆ la nulidad del acta y se castigarÆ con la destitución del 
Juez del Registro Civil. 

Artículo 38. Si se perdiere o destruyere alguna de las Formas del Registro Civil, se sacarÆ 
inmediatamente copia de alguno de los ejemplares que obren en los archivos que esta Ley seæala 
en su artículo 41. 

La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, cuidarÆ de que se cumpla esta 
disposición y a este efecto, el Juez del Registro C ivil o el encargado del Archivo Judicial, le darÆn 
aviso de la pØrdida. 

Artículo 39. El estado civil sólo se comprueba con las constanc ias relativas del Registro Civil; 
ningœn otro documento ni medio de prueba es admisible para comprobarlo, salvo los casos 
expresamente exceptuados por la Ley. 

El Registro Civil podrÆ emitir constancias parciales que contengan extractos de las actas 
registrales, los cuales harÆn prueba plena sobre la información que contengan. 

Artículo 40. Cuando no hayan existido registros, se hayan perdido, estuvieren ilegibles o 
faltaren las formas en que se pueda suponer que se encontraba el acta, se podrÆ recibir prueba del 
acto por instrumento o testigos. 

Artículo 41.- Las Formas del Registro Civil serÆn expedidas por el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal o por quien Øl designe. Se renovarÆn cada aæo y los Jueces del Registro Civil remitirÆn en 
el transcurso del primer mes del aæo, un ejemplar de las Formas del Registro Civil del aæo 
inmediato anterior al Archivo de la Oficina Central del Registro Civil y el otro, con los documentos 
que le correspondan, quedarÆ en el archivo de la oficina en que se haya actuado. 

Artículo 42. El Juez del Registro Civil que no cumpla con las prevenciones del artículo anterior, 
serÆ destituido de su cargo. 

Artículo 43. No podrÆ asentarse en las actas, ni por vía de nota o advertencia, sino lo que deba 
ser declarado para el acto preciso a que ellas se refieren y lo que estØ expresamente prevenido en 
la ley. 

Artículo 44.- Cuando los interesados no puedan concurrir personalmente, podrÆn hacerse 
representar por un mandatario especial para el acto, cuyo nombramiento conste por lo menos en 
instrumento privado otorgado ante dos testigos. En los casos de matrimonio o de reconocimiento de 
hijos, se necesita poder otorgado en escritura pœblica o mandato extendido en escrito privado 
firmado por el otorgante y dos testigos y ratificadas las firmas ante Notario Pœblico, Juez de lo 
Familiar o de Paz. 

Artículo 45. Los testigos que intervengan en las actas del Registro Civil serÆn mayores de 
edad, prefiriØndose los que designen los interesados, aun cuando sean sus parientes. 
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Artículo 46. La falsificación de las actas y la inserción en el las de circunstancias o 
declaraciones prohibidas por la ley, causarÆn la destitución del Juez del Registro Civil, sin perjuici o 
de las penas que la ley seæale para el delito de falsedad, y de la indemnización de daæos y 
perjuicios. 

Artículo 47. Los vicios o defectos que haya en las actas, sujetan al Juez del Registro Civil a las 
correcciones que seæale el Reglamento respectivo; pero cuando no sean substanciales no 
producirÆn la nulidad del acto, a menos que judicialmente se pruebe la falsedad de Øste. 

Artículo 48.- Toda persona puede pedir testimonios completos o en extracto de las actas del 
Registro Civil; así como de los apuntes y documentos con ellas relacionadas y los jueces y 
registradores estarÆn obligados a darlos. 

La certificación de los testimonios de las actas de l Registro Civil podrÆ autenticarse con firma 
autógrafa o electrónica. Por firma electrónica se e ntenderÆ la firma, clave, código o cualquier otra 
forma de autenticar por medios electrónicos, la aut orización del funcionario competente segœn el 
sistema que instrumente el titular del Registro Civil conforme a lo que disponga el reglamento 
respectivo. 

Las copias certificadas y las certificaciones emitidas por los servidores pœblicos facultados para 
ello y que sean autenticadas a travØs de firma electrónica, tendrÆn el mismo valor jurídico y 
probatorio que las suscritas en forma autógrafa. 

Artículo 49. Los actos y actas del estado civil del propio Juez, de su cónyuge, ascendientes y 
descendientes de cualquiera de ellos, no podrÆn autorizarse por el mismo Juez, pero se asentarÆn 
en las formas correspondientes y se autorizarÆn por el Juez de la adscripción mÆs próxima. 

Artículo 50. Las actas del Registro Civil extendidas conforme a las disposiciones que 
preceden, hacen prueba plena en todo lo que el Juez del Registro Civil, en el desempeæo de sus 
funciones, da testimonio de haber pasado en su presencia, sin perjuicio de que el acta pueda ser 
redargüida de falsa. 

Las declaraciones de los comparecientes, hechas en cumplimiento de lo mandado por la Ley, 
hacen fe hasta que se pruebe lo contrario. Lo que sea extraæo al acta no tiene valor alguno. 

Artículo 51.- Para establecer el estado civil adquirido por los habitantes del Distrito Federal 
fuera de la Repœblica, serÆn bastantes las constancias que los interesados presenten de los actos 
relativos, sujetÆndose a lo previsto en el Código de Procedimientos Civiles, y siempre que se 
registren en la Oficina del Distrito Federal que corresponda. 

Artículo 52.- Los Jueces del Registro Civil se suplirÆn en sus faltas temporales por el mÆs 
próximo de la demarcación territorial del Distrito Federal en que actœen. A falta de Øste, por el mÆs 
próximo de la demarcación territorial colindante. 

Artículo 53.- El Ministerio Pœblico cuidarÆ que las actuaciones e inscripciones que se hagan en 
las formas del Registro Civil, se realicen conforme a la Ley, pudiendo inspeccionarlas en cualquier 
Øpoca, así como consignar a los Jueces del Registro Civil que hubieren cometido delito en el 
ejercicio de su cargo, o dar aviso a las autoridades administrativas de las faltas en que hubieren 
incurrido los empleados del Registro Civil. 

CAPITULO II 
De Las Actas De Nacimiento 

Artículo 54.- Las declaraciones de nacimiento se harÆn presentando al niæo ante el Juez del 
Registro Civil en su oficina o en el lugar donde aquel hubiera nacido, acompaæando el certificado de 
nacimiento. El certificado de nacimiento deberÆ ser suscrito por mØdico autorizado para el ejercicio 
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de su profesión, o persona que haya asistido el par to, en el formato expedido para tal efecto por la 
Secretaria de Salud del Distrito Federal, el cual contendrÆ los datos que establezca el Reglamento 
del Registro Civil. Dicho certificado hace prueba del día, hora y lugar del nacimiento, sexo del 
nacido y de la maternidad. 

En caso de no contar con certificado de nacimiento, el declarante deberÆ presentar constancia 
de parto en los tØrminos en que lo establezca el Reglamento del Registro Civil. 

Cuando por causas de fuerza mayor, de conformidad con lo que establezca el reglamento, no 
se cuente con certificado de nacimiento o constancia de parto, deberÆ presentar denuncia de 
hechos ante el Ministerio Pœblico donde se haga constar las circunstancias de los hechos. 

Articulo 55. Tienen obligación de declarar el nacimiento ante e l Juez del Registro Civil de su 
elección, el padre y la madre o cualquiera de ellos ; a falta de Østos, los ascendientes en línea recta, 
colaterales iguales en segundo grado y colaterales desiguales ascendentes en tercer grado dentro 
de los seis meses siguientes a la fecha en que ocurrió aquØl. 

En caso de registro extemporÆneo de nacimiento, deberÆ estarse a lo que disponga el 
Reglamento del Registro Civil. 

Para el registro de nacimiento a domicilio deberÆ estarse a lo dispuesto en el Reglamento del 
Registro Civil. 

Artículo 56.  (Se deroga). 

Artículo 57. DEROGADO. 

Artículo 58.- El acta de nacimiento contendrÆ el día, la hora y el lugar del nacimiento, el sexo 
del presentado, el nombre o nombres propios y los apellidos paterno y materno que le 
correspondan; asimismo, en su caso, la razón de si el registrado se ha presentado vivo o muerto y 
la impresión digital del mismo. Si se desconoce el nombre de los padres, el Juez del Registro Civil 
le pondrÆ el nombre y apellidos, haciendo constar esta circunstancia en el acta. 

Si el nacimiento ocurriere en un establecimiento de reclusión del Distrito Federal, el Juez del 
Registro Civil deberÆ asentar como domicilio del nacido, el que seæalen sus padres, o en su caso, 
quien realice la presentación. 

Artículo 59.- En todas las actas de nacimiento se deberÆ asentar los nombres, domicilio y 
nacionalidad de los padres, los nombres y domicilios de los abuelos y los de las personas que 
hubieren hecho la presentación.  

Artículo 60.- El padre y la madre estÆn obligados a reconocer a sus hijos.  

Cuando no estØn casados, el reconocimiento se harÆ concurriendo los dos personalmente o a 
travØs de sus representantes, ante el Registro Civil.  

La investigación tanto de la maternidad como de la paternidad, podrÆ hacerse ante los 
tribunales de acuerdo a las disposiciones relativas a este Código. 

AdemÆs de los nombres de los padres, se harÆ constar en el acta de nacimiento su 
nacionalidad y domicilio.  

Artículo 61. Si el padre o la madre no pudieren concurrir, ni tuvieren apoderado, pero 
solicitaren ambos o alguno de ellos, la presencia del Juez del Registro, Øste pasarÆ al lugar en que 
se halle el interesado, y allí recibirÆ de Øl la petición de que se mencione su nombre; todo lo cual s e 
asentarÆ en el acta. 
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Artículo 62.- Derogado 

Artículo 63.- Se presume, salvo prueba en contrario, que un hijo nacido en matrimonio es hijo 
de los cónyuges. 

Artículo 64.- Derogado  

Artículo 65.- Toda persona que encontrare un reciØn nacido o en cuya casa o propiedad fuere 
expuesto alguno, deberÆ presentarlo al Ministerio Pœblico  con los vestidos, valores o cualesquiera 
otros objetos encontrados con Øl, y declararÆ el día y lugar donde lo hubiere hallado así como las 
demÆs circunstancias que en su caso hayan concurrido. Una vez lo anterior, el Ministerio Pœblico 
darÆ aviso de tal situación al Juez del Registro Civil, para los efectos correspondientes. 

Artículo 66.- La misma obligación tienen los jefes, directores o administradores de los 
establecimientos de reclusión, y de cualquier casa de comunidad, especialmente los de los 
hospitales, casas de maternidad e inclusas, respecto de los niæos nacidos o expuestos en ellas y en 
caso de incumplimiento, la autoridad del órgano pol ítico administrativo de la Demarcación Territorial 
del Distrito Federal que corresponda, impondrÆ al infractor una multa de diez a cincuenta días del 
importe del salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal. 

Artículo 67. En las actas que se levanten en estos casos, se expresarÆn con especificación 
todas las circunstancias que designa el artículo 65, la edad aparente del niæo, su sexo, el nombre y 
apellido que se le pongan, y el nombre de la persona o casa de expósitos que se encarguen de Øl. 

Artículo 68. Si con el expósito se hubieren encontrado papeles,  alhajas u otros objetos que 
puedan conducir al reconocimiento de aquØl, el Juez del Registro Civil, ordenarÆ su depósito ante el 
Ministerio Pœblico respectivo; mencionÆndolos en el acta y dando formal recibo de ellos al que 
recoja al niæo. 

Articulo 69.- Se prohíbe absolutamente al Juez del Registro Civil y a los testigos si los hubiera, 
hacer inquisición sobre la paternidad. En el acta s ólo se expresarÆ lo que deben declarar las 
personas que presenten al niæo y los testigos; cuando se requieran, en tØrminos de lo dispuesto por 
el artículo 54, aunque aparezcan sospechosas de falsedad; sin perjuicio de que Østa sea castigada 
conforme a las prescripciones del Código Penal. 

Artículo 70.- Derogado 

Artículo 71.- Derogado 

Artículo 72.- Derogado 

Artículo 73.- Derogado 

Artículo 74.- Derogado 

Artículo 75.- Si al dar aviso de un nacimiento se comunicare tambiØn la muerte del reciØn 
nacido, se extenderÆn dos actas, una de nacimiento y otra de defunción, en las formas del Registro 
Civil que correspondan. Si por causa de fuerza mayor no se presentara la madre del reciØn nacido, 
deberÆ estarse a lo dispuesto por el articulo 55 de este Código y los datos asentados en el 
certificado de nacimiento deberÆn asentarse en el acta de nacimiento, asimismo los datos del 
certificado de defunción en el acta de defunción, d ebiØndose correlacionar ambas actas. 

Articulo 76.- Cuando se trate de parto mœltiple, se levantarÆ un acta por cada uno de los 
nacidos, en la que ademÆs de los requisitos que seæala el Articulo 58 se harÆn constar las 
particularidades que los distingan y el orden en que ocurrió su nacimiento, segœn lo seæalado en el 
certificado de nacimiento, la constancia de parto o alumbramiento o los testigos que declaren, 
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segœn sea el caso, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 54 de este Código y, ademÆs, se 
imprimirÆn las huellas digitales de los presentados. El Juez del Registro Civil relacionarÆ las actas. 

CAPITULO III 
De Las Actas de Reconocimiento 

Artículo 77.- Derogado 

Artículo 78.- En el caso de reconocimiento hecho con posterioridad al registro, se harÆn las 
anotaciones correspondientes en el acta de nacimiento original y deberÆ levantarse nueva acta de 
nacimiento en tØrminos de lo dispuesto por el artículo 82. 

Artículo 79.-  El reconocimiento del hijo mayor de edad requiere el consentimiento expreso de 
Øste en el acta respectiva. 

Artículo 80.- Si el reconocimiento se hace por alguno de los otros medios establecidos en este 
Código, se presentarÆ, dentro del tØrmino de quince días ante el Juez del Registro Civil, el original o 
copia certificada del documento que lo compruebe. 

DeberÆ procederse conforme a lo dispuesto por los artículos 78 y 82 de este ordenamiento. 

En los casos de sentencia judicial de reconocimiento de paternidad bastarÆ la presentación de 
la copia certificada de la sentencia ejecutoriada para que se dØ cumplimiento. 

Artículo 81. La omisión del registro, en el caso del artículo q ue precede, no quita los efectos 
legales al reconocimiento hecho conforme a las disposiciones de este Código. 

Artículo 82. En el acta de nacimiento originaria se harÆn las anotaciones correspondientes al 
reconocimiento, la cual quedarÆ reservada y no se publicarÆ ni expedirÆ constancia alguna salvo 
mandamiento judicial. 

Artículo 83. Si el reconocimiento se hiciere en oficina distinta de aquella en que se levantó el 
acta de nacimiento, el Juez del Registro Civil que autorice el acta de reconocimiento, remitirÆ copia 
de Østa al encargado de la oficina que haya registrado el nacimiento, para que haga la anotación en 
el acta respectiva. 

CAPITULO IV 
De Las Actas de Adopción 

Artículo 84. Dictada la resolución judicial definitiva que autor ice la adopción, el Juez, dentro del 
tØrmino de tres días, remitirÆ copia certificada de las diligencias al Juez del Registro Civil que 
corresponda, a fin de que, con la comparecencia del adoptante, se levante el acta correspondiente. 

Articulo 85.- La falta de registro de la adopción no quita a Østa sus efectos legales, siempre 
que se haya hecho conforme a las disposiciones de este Código. 

Artículo 86.- En los casos de adopción, se levantarÆ un acta como si fuera de nacimiento, en 
los mismos tØrminos que la que se expide para los hijos consanguíneos, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo siguiente. 

Artículo 87.- En caso de adopción, a partir del levantamiento de l acta, se harÆn las anotaciones 
en el acta de nacimiento originaria, la cual quedarÆ reservada. No se publicarÆ ni se expedirÆ 
constancia alguna que revele el origen del adoptado ni su condición de tal, salvo providencia 
dictada en juicio. 

Artículo 88.- Derogado 
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CAPITULO V 
De Las Actas de Tutela 

Articulo 89.- Pronunciado el auto de discernimiento de la tutela y publicado en los tØrminos que 
previene el Código de Procedimientos Civiles, el Ju ez de lo Familiar remitirÆ copia certificada del 
auto mencionado al Juez del Registro CM1 para que realice la inscripción de la ejecutoria 
respectiva y haga las anotaciones en el acta de nacimiento y/o matrimonio del incapacitado. 

Si la inscripción se hiciere en oficina distinta de  aquella en que se levantó el acta de nacimiento 
o matrimonio, el juez del Registro Civil que autorice la inscripción remitirÆ copia de Østa a la Oficina 
que haya registrado el nacimiento o matrimonio para que haga la anotación en el acta respectiva. 

El Curador cuidarÆ del cumplimiento de este articulo. 

Artículo 90.- La omisión del registro de tutela no impide al tut or entrar en ejercicio de su cargo, 
ni puede alegarse por ninguna persona como causa para dejar de tratar con Øl, siempre que se 
haya hecho conforme a las disposiciones de este Cód igo. 

Artículo 91.- Derogado. 

Artículo 92.- Derogado. 

CAPITULO VI 
De las actas de emanicipación 

Artículo 93. En los casos de emancipación por efecto del matrim onio, no se extenderÆ acta por 
separado; serÆ suficiente para acreditarla, el acta del matrimonio. 

Artículo 94. (Se deroga). 

Artículo 95. (Se deroga). 

Artículo 96. (Se deroga). 

 

CAPITULO VII 
De las actas de matrimonio 

Articulo 97.- Las personas que pretendan contraer matrimonio, deberÆn presentar un escrito 
ante el Juez del Registro Civil de su elección, que  deberÆ contener: 

I. Los nombres, apellidos, edad, ocupación y domici lio de los pretendientes, nombre y apellidos 
de sus padres. 

II. Que no tienen impedimento legal para casarse, y 

III. Que es su voluntad unirse en matrimonio. 

Este escrito deberÆ ser firmado por los solicitantes, y asimismo contener su huella digital. 

Para el caso de matrimonios fuera de las oficinas del Registro Civil deberÆ observarse lo 
establecido en el Reglamento del Registro Civil. 

Artículo 98.- Al escrito al que se refiere el artículo anterior, se acompaæarÆ. 
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I. El acta de nacimiento de los pretendientes y en su defecto un dictamen mØdico que 
compruebe su edad, cuando por su aspecto sea notorio que son menores de diecisØs aæos; 

II. La constancia de que otorguen su consentimiento las personas a que se refiere el articulo 
148 de este Código, para que el matrimonio se celeb re. 

III. Un documento pœblico de identificación de cada pretendiente o algœn otro medio que 
acredite su identidad de conformidad con lo que establezca el Reglamento del Registro Civil. 

IV. DEROGADO; 

V. El convenio que los pretendientes deberÆn celebrar con relación a sus bienes presentes y a 
los que adquieran durante el matrimonio. En el convenio se expresarÆ con toda claridad si el 
matrimonio se contrae bajo el rØgimen de sociedad conyugal o bajo el de separación de bienes. Si 
los pretendientes son menores de edad, deberÆn aprobar el convenio las personas cuyo 
consentimiento previo es necesario para la celebración del matrimonio. No puede dejarse de 
presentar este convenio ni aun a pretexto de que los pretendientes carecen de bienes, pues en tal 
caso, versarÆ sobre los que adquieran durante el matrimonio. Al formarse el convenio se tendrÆ en 
cuenta lo que disponen los artículos 189 y 211, y el Oficial del Registro Civil deberÆ tener especial 
cuidado sobre este punto, explicando a los interesados todo lo que necesiten saber a efecto de que 
el convenio quede debidamente formulado. 

Si de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 185 fuere necesario que las capitulaciones 
matrimoniales consten en escritura pœblica, se acompaæarÆ un testimonio de esa escritura. 

VI. Copia del acta de defunción del cónyuge falleci do si alguno de los contrayentes es viudo, o 
de la parte resolutiva de la sentencia de divorcio o de nulidad de matrimonio, en caso de que alguno 
de los pretendientes hubiere sido casado anteriormente; 

VII. La manifestación, por escrito y bajo protesta de decir verdad, en el caso de que alguno de 
los contrayentes haya concluido el proceso para la concordancia sexo-genØrica, establecido en el 
Capítulo IV Bis del Título SØptimo del Código de Pr ocedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
misma que tendrÆ el carÆcter de reservada; y 

VIII. Copia de la dispensa de impedimentos, si los hubo. 

Artículo 99. En el caso de que los pretendientes, por falta de conocimientos, no puedan 
redactar el convenio a que se refiere la fracción V  del artículo anterior, tendrÆ obligación de 
redactarlo el Oficial del Registro Civil, con los datos que los mismos pretendientes le suministren. 

Artículo 100.- El Juez del Registro Civil a quien se presente una solicitud de matrimonio que 
llene los requisitos enumerados en los artículos anteriores, harÆ que los pretendientes y los 
ascendientes o tutores que deben prestar su consentimiento, reconozcan ante Øl y por separado 
sus firmas. 

Artículo 101.- El matrimonio se celebrarÆ dentro de los ocho días siguientes a la presentación 
de la solicitud de matrimonio en el lugar, día y hora que se seæale para tal efecto. 

Artículo 102.- En el lugar, día y hora designados para la celebración del matrimonio deberÆn 
estar presentes, ante el Juez del Registro Civil, los pretendientes o su apoderado especial 
constituido en la forma prevenida en el articulo 44. 

Acto continuo, el Juez del Registro Civil leerÆ en voz alta la solicitud de matrimonio, los 
documentos que con ella se hayan presentado y las diligencias practicadas, les harÆ saber los 
derechos y obligaciones legales que contraen con el matrimonio, para posteriormente preguntar a 
cada uno de los pretendientes si es su voluntad unirse en matrimonio, y s i estÆn conformes, los 
declararÆ unidos en nombre de la ley y de la sociedad. 
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Artículo 103. Se levantarÆ luego el acta de matrimonio en la cual se harÆ constar: 

I. Los nombres, apellidos, edad, ocupación, domicil io y lugar de nacimiento de los contrayentes; 

II. Si son mayores o menores de edad; 

III. Los nombres, apellidos, ocupación y domicilio de los padres; 

IV. En su caso, el consentimiento de quien ejerza la patria potestad, la tutela o las autoridades 
que deban suplirlo; 

V. Que no hubo impedimento para el matrimonio o que Øste se dispensó; 

VI. La declaración de los pretendientes de ser su v oluntad unirse en matrimonio, y la de haber 
quedado unidos, que harÆ el Juez en nombre de la Ley y de la sociedad; 

VII. La manifestación de los cónyuges de que contra en matrimonio bajo el rØgimen de sociedad 
conyugal o de separación de bienes; 

VIII. DEROGADA. 

IX. Que se cumplieron las formalidades exigidas por el articulo anterior. 

El acta serÆ firmada por el Juez del Registro Civil, los contrayentes y las demÆs personas que 
hubieren intervenido si supieren y pudieren hacerlo. 

Artículo 103 Bis. La celebración conjunta de matrimonios no exime al  Juez del cumplimiento 
estricto de las solemnidades a que se refieren los artículos anteriores. 

Articulo 104.- Los pretendientes que declaren maliciosamente un hecho falso, serÆn 
consignados al Ministerio Pœblico para que ejercite la acción penal correspondiente. Lo mismo se 
harÆ con las personas que falsamente se hicieren pasar por padres o tutores de los pretendientes. 

Artículo 105. El Juez del Registro Civil que tenga conocimiento de que los pretendientes tienen 
impedimento para contraer matrimonio, levantarÆ una acta, ante dos testigos, en la que harÆ 
constar los datos que le hagan suponer que existe el impedimento. Cuando haya denuncia, se 
expresarÆ en el acta el nombre, edad, ocupación, estado y domicilio del denunciante, insertÆndose 
al pie de la letra la denuncia. El acta firmada por los que en ella intervinieren, serÆ remitida al juez 
de primera instancia que corresponda, para que haga la calificación del impedimento. 

Artículo 106. Las denuncias de impedimento pueden hacerse por cualquiera persona. Las que 
sean falsas sujetan al denunciante a las penas establecidas para el falso testimonio en materia civil. 
Siempre que se declare no haber impedimento el denunciante serÆ condenado al pago de las 
costas, daæos y perjuicios. 

Artículo 107. Antes de remitir el acta al juez de primera instancia, el Juez del Registro Civil 
harÆ saber a los pretendientes el impedimento denunciado, aunque sea relativo solamente a uno de 
ellos, absteniØndose de todo procedimiento ulterior hasta que la sentencia que decida el 
impedimento cause ejecutoria. 

Artículo 108. Las denuncias anónimas o hechas por cualquier otro  medio, si no se presentare 
personalmente el denunciante, sólo serÆn admitidas cuando estØn comprobadas. En este caso, el 
Juez del Registro Civil darÆ cuenta a la autoridad judicial de primera instancia que corresponda, y 
suspenderÆ todo procedimiento hasta que Østa resuelva. 
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Artículo 109. Denunciado un impedimento, el matrimonio no podrÆ celebrarse aunque el 
denunciante se desista, mientras no recaiga sentencia judicial que declare su inexistencia o se 
obtenga dispensa de Øl. 

Artículo 110. El Juez del Registro Civil que autorice un matrimonio teniendo conocimiento de 
que hay impedimento legal, o de que Øste se ha denunciado, serÆ castigado como lo disponga el 
Código Penal. 

Artículo 111. Los Jueces del Registro Civil sólo podrÆn negarse a autorizar un matrimonio, 
cuando por los tØrminos de la solicitud, por el conocimiento de los interesados o por denuncia en 
forma, tuvieren noticia de que alguno de los pretendientes, o los dos carecen de aptitud legal para 
celebrar el matrimonio. 

Artículo 112. El Juez del Registro Civil, que sin motivo justificado, retarde la celebración de un 
matrimonio, serÆ sancionado la primera vez con multa de $1,000.00 y en caso de reincidencia con 
destitución del cargo. 

Articulo 113.- El Juez del Registro Civil que reciba una solicitud de matrimonio, exigirÆ de los 
pretendientes, bajo protesta de decir verdad, todas las declaraciones que estime convenientes a fin 
de asegurarse de su identidad y de su aptitud para contraer matrimonio. 

CAPITULO VIII 
DE LAS ACTAS, ANOTACIONES E INSCRIPCIONES DE DIVORCIO 

Articulo 114.- La sentencia ejecutoria que decrete un divorcio, se remitirÆ en copia certificada 
al Juez del Registro Civil para que realice la anotación en el acta de matrimonio correspondiente. 

Artículo 115. El acta de divorcio administrativo se levantarÆ en los tØrminos prescritos por el 
artículo 272 de este ordenamiento, previa solicitud por escrito que presenten los cónyuges y en ella 
se expresarÆ el nombre y apellidos, edad, ocupación y domicilio de los solicitantes, la fecha y lugar 
de la Oficina en que celebraron su matrimonio y el nœmero de partida del acta correspondiente. 

Artículo 116.- Extendida el acta de divorcio administrativo, se mandarÆ anotar en la de 
matrimonio de los divorciados. 

Si el divorcio administrativo se hiciere en oficina distinta de aquella en que se levantó el acta de 
matrimonio de los divorciados, el Juez del Registro Civil que autorice el acta de divorcio 
administrativo, remitirÆ copia de Østa al encargado de la oficina que haya registrado el matrimonio, 
para que haga la anotación en el acta respectiva. 

CAPITULO IX 
De las actas de defunción 

Artículo 117.- Ninguna inhumación o cremación se harÆ sin autoriz ación escrita dada por el 
Juez del Registro Civil, quien se asegurarÆ suficientemente del fallecimiento, con el certificado de 
defunción expedido por mØdico legalmente autorizado. La inhumación o cremación deberÆ 
realizarse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la defunción, excepto en los casos de 
muerte considerada violenta, o por disposición que ordene otra cosa por la autoridad competente. 

El certificado de defunción hace prueba del día, ho ra, lugar y causas del fallecimiento, así como 
del sexo del fallecido. 

Artículo 118.- En el acta de defunción se asentarÆn los datos que contenga el certificado de 
defunción, así como los datos que el Juez del Regis tro Civil requiera y serÆ firmada por el 
declarante. 
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Artículo 119.- El acta de fallecimiento contendrÆ: 

I. El nombre, apellido, edad, ocupación y domicilio  que tuvo el difunto; 

II. El estado civil de Øste, y si era casado o viudo, el nombre y apellido de su cónyuge; 

III. DEROGADA; 

IV. Los nombres de los padres del difunto si se supieren; 

V. La causa o enfermedad que originó el fallecimien to de acuerdo a la información contenida en 
el Certificado de Defunción, y el lugar en el que s e inhumarÆ o cremarÆ el cadÆver 

VI. La hora de la muerte, si se supiere, y todos los informes que se tengan en caso de muerte 
violenta, debiendo asentar los datos de la Averiguación Previa con la que se encuentre relacionada. 

Artículo 120. Los que habiten la casa en que ocurra el fallecimiento; los directores o 
administradores de los establecimientos de reclusió n, hospitales, colegios o cualquier otra casa de 
comunidad, los huØspedes de los hoteles, mesones o las casas de vecindad tienen obligación de 
dar aviso al Juez del Registro Civil, dentro de las veinticuatro horas siguientes del fallecimiento y en 
caso de incumplimiento se sancionarÆn con una multa de quinientos a cinco mil pesos. 

Artículo 121.- Derogado 

Artículo 122. Cuando el Juez del Registro Civil, sospeche que la muerte fue violenta, darÆ 
parte al Ministerio Pœblico, comunicÆndole todos los informes que tenga, para que proceda a la 
averiguación conforme a derecho. Cuando el Minister io Pœblico averigüe un fallecimiento, darÆ 
parte al Juez del Registro Civil para que asiente el acta respectiva. Si se ignora el nombre del 
difunto, se asentarÆn las seæas de Øste, las de los vestidos y objetos que con Øl se hubieren 
encontrado y, en general, todo lo que pueda conducir a identificar a la persona; y siempre que se 
adquieran mayores datos, se comunicarÆn al Juez del Registro Civil para que los anote en el acta. 

Artículo 123. En los casos de inundación, naufragio, incendio o cualquiera otro siniestro en que 
no sea fÆcil reconocer el cadÆver, se formarÆ el acta con los datos que ministren los que lo 
recogieron, expresando, en cuanto fuere posible las seæas del mismo y de los vestidos u objetos 
que con Øl se hayan encontrado. 

Artículo 124. Si no aparece el cadÆver pero hay certeza de que alguna persona ha sucumbido 
en el lugar del desastre, el acta contendrÆ el nombre de las personas que hayan conocido a la que 
no aparece y las demÆs noticias que sobre el suceso puedan adquirirse. 

Artículo 125.- Derogado 

Artículo 126. Cuando alguno falleciere en lugar que no sea el de su domicilio se remitirÆ al 
Juez del Registro Civil de su domicilio, copia certificada del acta para que se asiente en el libro 
respectivo. 

Artículo 127.- Derogado 

Artículo 128.- Derogado 

Artículo 129. En todos los casos de muerte violenta en los establecimientos de reclusión, no se 
harÆ en los registros mención de estas circunstancias y las actas solamente contendrÆn los demÆs 
requisitos que prescribe el artículo 119. 

Artículo 130. (Se deroga). 
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CAPITULO X 
De las Inscripciones de las Ejecutorias que Declaran o Modifican el Estado 

Civil 

Artículo 131. Las autoridades judiciales que declaren la ausencia, la presunción de muerte, la 
tutela, el divorcio o que se ha perdido o limitado la capacidad para administrar bienes, dentro del 
tØrmino de ocho días remitirÆn al Juez del Registro Civil correspondiente, copia certificada de la 
ejecutoria respectiva. 

Artículo 132. El Juez del Registro Civil harÆ la anotación correspondiente en las actas de 
nacimiento y de matrimonio, en su caso, e insertarÆ los datos esenciales de la resolución judicial 
que se le haya comunicado. 

Artículo 133. Cuando se recobre la capacidad legal para administrar, se presente la persona 
declarada ausente o cuya muerte se presumía, se darÆ aviso al Juez del Registro Civil por el mismo 
interesado o por la autoridad que corresponda para que cancele la inscripción a que se refiere el 
artículo anterior. 

CAPITULO XI 
De la Rectificación, Modificación y Aclaración de l as Actas del Registro Civil 

Artículo 134.- La rectificación o modificación de un acta del esta do civil no puede hacerse sino 
ante el Juez de lo Familiar y en virtud de sentencia de Øste, salvo el reconocimiento de un hijo, el 
cual se sujetarÆ a las prescripciones de este Código.  

Artículo 135. Ha lugar a pedir la rectificación: 

I. Por falsedad, cuando se alegue que el suceso registrado no pasó; 

II. Por enmienda, cuando se solicite variar algœn nombre u otro dato esencial que afecte el 
estado civil, la filiación, la nacionalidad, el sex o y la identidad de la persona. 

Artículo 135 Bis. Pueden pedir el levantamiento de una nueva acta de nacimiento por 
reasignación de concordancia sexo�genØrica, previa la anotación correspondiente en su acta de 
nacimiento primigenia, las personas que requieran el reconocimiento de su identidad de gØnero. 

Se entenderÆ por identidad de gØnero la convicción personal de pertenecer al gØnero masculino 
o femenino, es inmodificable, involuntaria y puede ser distinta al sexo original. 

La reasignación para la concordancia sexo�genØrica es el proceso de intervención profesional 
mediante el cual la persona obtiene concordancia entre los aspectos corporales y su identidad de 
gØnero, que puede incluir, parcial o totalmente: entrenamiento de expresión de rol de gØnero, 
administración de hormonas, psicoterapia de apoyo o  las intervenciones quirœrgicas que haya 
requerido en su proceso; y que tendrÆ como consecuencia, mediante resolución judicial, una 
identidad jurídica de hombre o mujer, segœn corresponda. 

Se entenderÆ por expresión de rol de gØnero, el conjunto de manifestaciones relacionadas con 
la vestimenta, la expresión corporal o verbal y el comportamiento. 

Los derechos y obligaciones contraídas con anterioridad a la reasignación para la concordancia 
sexo-genØrica no se modifican ni extinguen con la nueva identidad jurídica de la persona. 

Artículo 136. Pueden pedir la rectificación de un acta del estad o civil: 

I. Las personas de cuyo estado se trata; 
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II. Las que se mencionan en el acta como relacionadas con el estado civil de alguno; 

III. Los herederos de las personas comprendidas en las dos fracciones anteriores; 

IV. Los que, segœn los artículos 348, 349 y 350, pueden continuar o intentar la acción de que en 
ellos se trata. 

Artículo 137. El juicio de rectificación de acta se seguirÆ en la forma que establezca en el 
Código de Procedimientos Civiles. 

Artículo 138. La sentencia que cause ejecutoria se comunicarÆ al Juez del Registro Civil y Øste 
harÆ una referencia de ella al margen del acta impugnada, sea que el fallo conceda o niegue la 
rectificación. 

Artículo 138 Bis. La aclaración de las actas del estado civil, proce de cuando en el 
levantamiento del acta correspondiente, existan errores mecanogrÆficos, ortogrÆficos, o de otra 
índole, que no afecten los datos esenciales de aquellas, y deberÆn tramitarse ante la Dirección 
General del Registro Civil. 

El Reglamento del Registro Civil, establecerÆ los supuestos, requisitos y procedimientos para 
realizar la aclaración de las actas del Estado Civi l. 

Título Cuarto Bis 
De la Familia 

Capítulo Único 

Artículo 138 Ter.- Las disposiciones que se refieran a la familia son de orden pœblico e interØs 
social y tienen por objeto proteger su organización  y el desarrollo integral de sus miembros, 
basados en el respeto a su dignidad. 

Artículo 138 QuÆter.- Las relaciones jurídicas familiares constituyen el conjunto de deberes, 
derechos y obligaciones de las personas integrantes de la familia. 

Artículo 138 Quintus.- Las relaciones jurídicas familiares generadoras de deberes, derechos y 
obligaciones surgen entre las personas vinculadas por lazos de matrimonio, parentesco o 
concubinato. 

Artículo 138 Sextus.- Es deber de los miembros de la familia observar entre ellos 
consideración, solidaridad y respeto recíprocos en el desarrollo de las relaciones familiares. 

TITULO QUINTO 
Del Matrimonio 

CAPITULO I 
De los Esponsales 

Artículo 139.- Derogado 

Artículo 140.- Derogado 

Artículo  141.- Derogado 

Artículo 142.- Derogado 
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Artículo 143.- Derogado 

Artículo 144.- Derogado  

Artículo 145.- Derogado  

CAPITULO II 
De los requisitos para contraer matrimonio 

Artículo 146.- Matrimonio es la unión libre de dos personas para r ealizar la comunidad de vida, 
en donde ambos se procuran respeto, igualdad y ayuda mutua. Debe celebrarse ante el Juez del 
Registro Civil y con las formalidades que estipule el presente código. 

Artículo 147.- SerÆn nulos los pactos que hagan los contrayentes, en contravención a lo 
seæalado en el artículo anterior. 

Artículo 148.- Para contraer matrimonio es necesario que ambos contrayentes sean mayores 
de edad. 

Los menores de edad podrÆn contraer matrimonio, siempre que ambos hayan cumplido 
diecisØis aæos. Para tal efecto, se requerirÆ del consentimiento del padre o la madre o en su defecto 
el tutor; y a falta o por negativa o imposibilidad de Østos, el Juez de lo Familiar suplirÆ dicho 
consentimiento, el cual deberÆ ser otorgado atendiendo a las circunstancias especiales del caso. 

En caso de que la contrayente se encuentre en estado de gravidez, y así lo acredite a travØs del 
certificado mØdico respectivo el Juez del Registro Civil, a petición del padre o la madre podrÆ 
dispensar el requisito a que se refiere el pÆrrafo anterior, pero en ningœn caso podrÆ ser otorgada 
dicha dispensa a menores de 14 aæos. 

Artículo 149.- Derogado  

Artículo 150.- Derogado  

Artículo 151.- Derogado. 

Artículo 152.- Derogado  

Artículo 153.- Quien ejerza la patria potestad, o el tutor que ha prestado su consentimiento 
firmando la solicitud respectiva y ratificÆndola ante el Juez del Registro Civil, no puede revocarlo 
despuØs, a menos que haya causa justa para ello.  

Artículo 154.- Si el que ejerce la patria potestad, o tutor que ha firmado o ratificado la solicitud 
de matrimonio falleciere antes de que se celebre, su consentimiento no puede ser revocado por la 
persona que, en su defecto tendría el derecho de otorgarlo, pero siempre que el matrimonio se 
verifique dentro del tØrmino fijado en el artículo 101. 

Artículo 155.- El Juez de lo Familiar que hubiere autorizado a un menor para contraer 
matrimonio, no podrÆ revocar el consentimiento, sino por causa superveniente.  

Artículo  156.- Son impedimentos para celebrar el matrimonio:  

I. La falta de edad requerida por la Ley;  

II. La falta de consentimiento del que, o los que ejerzan la patria potestad, el tutor o el Juez de 
lo Familiar en sus respectivos casos; 
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III. El parentesco de consanguinidad, sin limitació n de grado en línea recta ascendiente o 
descendiente. En la línea colateral igual, el impedimento se extiende hasta los hermanos y medios 
hermanos. En la colateral desigual, el impedimento se extiende solamente a los tíos y sobrinos, 
siempre que estØn en tercer grado y no hayan obtenido dispensa; 

IV. El parentesco de afinidad en línea recta, sin limitación alguna; 

V. El adulterio habido entre las personas que pretendan contraer matrimonio, cuando ese 
adulterio haya sido judicialmente comprobado; 

VI. El atentado contra la vida de alguno de los casados para contraer matrimonio con el que 
quede libre; 

VII. La violencia física o moral para la celebració n del matrimonio; 

VIII. La impotencia incurable para la cópula; 

IX. Padecer una enfermedad crónica e incurable, que  sea, ademÆs, contagiosa o hereditaria; 

X. Padecer algunos de los estados de incapacidad a que se refiere la fracción II del artículo 
450; 

XI. El matrimonio subsistente con persona distinta de aquella con quien se pretenda contraer; y  

XII. El parentesco civil extendido hasta los descendientes del adoptado, en los tØrminos 
seæalados por el artículo 410-D. 

Son dispensables los impedimentos a que se refieren las fracciones III, VIII y IX. 

En el caso de la fracción III sólo es dispensable e l parentesco de consanguinidad en línea 
colateral desigual.  

La fracción VIII es dispensable cuando la impotenci a a que se refiere, es conocida y aceptada 
por el otro contrayente.  

La fracción IX es dispensable cuando ambos contraye ntes acrediten fehacientemente haber 
obtenido de institución o mØdico especialista, el conocimiento de los alcances, los efectos y la 
prevención de la enfermedad que sea motivo del impe dimento, y manifiesten su consentimiento 
para contraer matrimonio. 

Artículo 157.- Bajo el rØgimen de adopción, el adoptante no puede contraer matrimonio con el 
adoptado o sus descendientes. 

Artículo 158.- Derogado 

Artículo 159. El tutor no puede contraer matrimonio con la persona que ha estado o estÆ bajo 
su guarda, a no ser que obtenga dispensa, la que no se le concederÆ por el Presidente Municipal 
respectivo, sino cuando hayan sido aprobadas las cuentas de la tutela. 

Esta prohibición comprende tambiØn al curador y a los descendientes de Øste y del tutor. 

Artículo 160. Si el matrimonio se celebrare en contravención de lo dispuesto en el artículo 
anterior, el juez nombrarÆ inmediatamente un tutor interino que reciba los bienes y los administre 
mientras se obtiene la dispensa. 
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Artículo 161.- Los mexicanos que se casen en el extranjero, se presentarÆn ante el Registro 
Civil para la inscripción de su acta de matrimonio dentro de los primeros tres meses de su 
radicación en el Distrito Federal.  

CAPITULO III 
De los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio 

Artículo 162. Los cónyuges estÆn obligados a contribuir cada uno por su parte a los fines del 
matrimonio y a socorrerse mutuamente. 

Los cónyuges tienen derecho a decidir de manera lib re, informada y responsable el nœmero y 
espaciamiento de sus hijos, así como emplear, en los tØrminos que seæala la ley, cualquier mØtodo 
de reproducción asistida, para lograr su propia des cendencia. Este derecho serÆ ejercido de comœn 
acuerdo por los cónyuges. 

Artículo 163. Los cónyuges vivirÆn juntos en el domicilio conyugal. Se considera domicilio 
conyugal, el lugar establecido de comœn acuerdo por los cónyuges, en el cual ambos disfrutan de 
autoridad propia y consideraciones iguales. 

Los tribunales, con conocimiento de causa, podrÆn eximir de aquella obligación a alguno de los 
cónyuges, cuando el otro traslade su domicilio a pa ís extranjero, a no ser que lo haga en servicio 
pœblico o social; o se establezca en lugar que ponga en riesgo su salud e integridad. 

Artículo 164. Los cónyuges contribuirÆn económicamente al sosten imiento del hogar, a su 
alimentación y a la de sus hijos, así como a la edu cación de Østos en los tØrminos que la ley 
establece, sin perjuicio de distribuirse la carga en la forma y proporción que acuerden para este 
efecto, segœn sus posibilidades. A lo anterior no estÆ obligado el que se encuentre imposibilitado 
para trabajar y careciere de bienes propios, en cuyo caso el otro atenderÆ íntegramente a esos 
gastos. 

Los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio serÆn siempre iguales para los 
cónyuges e independientes de su aportación económic a al sostenimiento del hogar. 

Artículo 164 bis.- El desempeæo del trabajo en el hogar o el cuidado de los hijos se estimarÆ 
como contribución económica al sostenimiento del ho gar.  

Artículo 165.- Derogado 

Artículo 166. (Se deroga). 

Artículo 167. (Se deroga). 

Artículo 168.- Los cónyuges tendrÆn en el hogar autoridad y consideraciones iguales, por lo 
tanto, resolverÆn de comœn acuerdo todo lo conducente al manejo del hogar, a la formación y 
educación, así como a la administración de los bien es de los hijos. En caso de desacuerdo, podrÆn 
concurrir ante el Juez de lo Familiar.  

Artículo 169.- Los cónyuges podrÆn desempeæar cualquier actividad siempre que sea lícita y 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior.  

Artículo 170. (Se deroga). 

Artículo 171. (Se deroga). 

Artículo 172.- Los cónyuges mayores de edad tienen capacidad para  administrar, contratar o 
disponer de sus bienes propios y ejercitar las acciones u oponer las excepciones que a ellos 
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corresponden, sin que para tal objeto necesite uno de los cónyuges el consentimiento del otro, 
salvo en lo relativo a los actos de administración y de dominio de los bienes comunes.  

Artículo 173.- Los cónyuges menores de edad tendrÆn la administración de sus bienes 
conforme a lo establecido en el artículo que precede, pero necesitarÆn autorización judicial para 
enajenarlos, gravarlos o hipotecarlos y un tutor para sus negocios judiciales, en tØrminos de lo 
dispuesto por el artículo 643 de este ordenamiento.  

Artículo 174. (Se deroga). 

Artículo 175. (Se deroga). 

Artículo 176. El contrato de compra-venta sólo puede celebrarse entre los cónyuges cuando el 
matrimonio estØ sujeto al rØgimen de separación de bienes. 

Artículo 177.- Los cónyuges, durante el matrimonio, podrÆn ejercitar los derechos y acciones 
que tengan el uno contra el otro, pero la prescripción entre ellos no corre mientras dure el 
matrimonio. 

CAPITULO IV 
Del contrato de matrimonio con relación a los biene s 

Disposiciones generales 

Artículo 178.- El matrimonio debe celebrarse bajo los regímenes patrimoniales de sociedad 
conyugal o separación de bienes.  

Artículo 179.- Las capitulaciones matrimoniales son pactos que los otorgantes celebran para 
constituir el rØgimen patrimonial de su matrimonio y reglamentar la administración de los bienes, la 
cual deberÆ recaer en ambos cónyuges, salvo pacto en contrario.  

Articulo 180.- Las capitulaciones matrimoniales se otorgarÆn antes de la celebración del 
matrimonio y durante Øste. PodrÆn otorgarse o modificarse durante el matrimonio, ante el Juez de 
lo Familiar o ante Notario, mediante escritura pœblica. 

Artículo 181. El menor que con arreglo a la ley pueda contraer matrimonio, puede tambiØn 
otorgar capitulaciones, las cuales serÆn vÆlidas si a su otorgamiento concurren las personas cuyo 
consentimiento previo es necesario para la celebración del matrimonio. 

Artículo 182.- Derogado 

Artículo 182 Bis.- Cuando habiendo contraído matrimonio bajo el rØgimen de sociedad 
conyugal, falten las capitulaciones matrimoniales o haya omisión o imprecisión en ellas, se aplicarÆ, 
en lo conducente, lo dispuesto por este Capítulo. 

Artículo 182 Ter.- Mientras no se pruebe, en los tØrminos establecidos por este Código, que 
los bienes y utilidades obtenidos por alguno de los cónyuges pertenecen sólo a uno de ellos, se 
presume que forman parte de la sociedad conyugal. 

Artículo 182 QuÆter.- Salvo pacto en contrario, que conste en las capitulaciones 
matrimoniales, los bienes y utilidades a que se refiere el artículo anterior, corresponden por partes 
iguales a ambos cónyuges. 

Artículo 182 Quintus.- En la sociedad conyugal son propios de cada cónyug e, salvo pacto en 
contrario que conste en las capitulaciones matrimoniales: 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA 

CENTRO DE DOCUMENTACION 22 

I. Los bienes y derechos que le pertenezcan al tiempo de celebrarse el matrimonio, y los que 
posea antes de Øste, aunque no fuera dueæo de ellos, si los adquiere por prescripción durante el 
matrimonio; 

II. Los bienes que adquiera despuØs de contraído el matrimonio, por herencia, legado, donación 
o don de la fortuna; 

III. Los bienes adquiridos por cualquier título propio que sea anterior al matrimonio, aunque la 
adjudicación se haya hecho despuØs de la celebració n de Øste; siempre que todas las erogaciones 
que se generen para hacerlo efectivo, corran a cargo del dueæo de Øste; 

IV. Los bienes que se adquieran con el producto de la venta o permuta de bienes propios; 

V. Objetos de uso personal; 

VI. Los instrumentos necesarios para el ejercicio de la profesión, arte u oficio, salvo cuando 
Østos integren o pertenezcan a un establecimiento o explotación de carÆcter comœn.  No perderÆn 
el carÆcter de privativos por el hecho de haber sido adquiridos con fondos comunes, pero en este 
caso el otro cónyuge que los conserve, deberÆ pagar a otro en la proporción que corresponda; y 

VII. Los bienes comprados a plazos por uno de los cónyuges antes de contraer matrimonio, 
tendrÆn el carÆcter de privativo cuando la totalidad o parte del precio aplazado se satisfaga con 
dinero propio del mismo cónyuge. Se exceptœan la vivienda, enseres y menaje familiares. 

Artículo 182 Sextus.- Los bienes de la sociedad conyugal serÆn administrados por ambos 
cónyuges, salvo pacto en contrario en las capitulac iones matrimoniales.  

CAPITULO V 
De la sociedad conyugal 

Artículo 183.- La sociedad conyugal se regirÆ por las capitulaciones matrimoniales que la 
constituyan, y en lo que no estuviere expresamente estipulado, por las disposiciones generales de 
la sociedad conyugal. 

Los bienes adquiridos durante el matrimonio formarÆn parte de la sociedad conyugal, salvo 
pacto en contrario.  

Artículo 184.- La sociedad conyugal nace al celebrarse el matrimonio o durante Øste y podrÆn 
comprender, entre otros, los bienes de que sean dueæos los otorgantes al formarla. 

Artículo 185.- Las capitulaciones matrimoniales en que se constituya la sociedad conyugal, 
constarÆn en escritura pœblica cuando los otorgantes pacten hacerse copartícipes o transferirse la 
propiedad de bienes que ameriten tal requisito para que la traslación sea vÆlida.  

Artículo 186. En este caso, la alteración que se haga de las cap itulaciones deberÆ tambiØn 
otorgarse en escritura pœblica, haciendo la respectiva anotación en el Protocolo en que se 
otorgaron las primitivas capitulaciones, y en la inscripción del Registro Pœblico de la Propiedad. Sin 
llenar estos requisitos, las alteraciones no producirÆn efectos contra tercero. 

Artículo 187.- La sociedad conyugal puede terminar durante el matrimonio, si así lo convienen 
los cónyuges; pero si Østos son menores de edad, deben intervenir tanto en la modificación, como 
en la disolución de la sociedad, prestando su conse ntimiento, las personas a que se refiere el 
artículo 148.  

Artículo 188. Puede tambiØn terminar la sociedad conyugal durante el matrimonio, a petición 
de alguno de los cónyuges por los siguientes motivo s: 
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I. Si uno de los cónyuges por su notoria negligenci a en la administración de los bienes, 
amenaza arruinar al otro o disminuir considerablemente los bienes comunes; 

II. Cuando uno de los cónyuges, sin el consentimien to expreso del otro, hace cesión de bienes 
pertenecientes a la sociedad conyugal a sus acreedores; 

III. Si uno de los cónyuges es declarado en quiebra , o en concurso; y 

IV. Por cualquiera otra razón que lo justifique a j uicio del órgano jurisdiccional competente. 

Artículo 189. Las capitulaciones matrimoniales en que se establezca la sociedad conyugal, 
deben contener: 

I. La lista detallada de los bienes inmuebles que cada consorte lleve a la sociedad, con 
expresión de su valor y de los gravÆmenes que reporten; 

II. La lista especificada de los bienes muebles que cada consorte introduzca a la sociedad; 

III. Nota pormenorizada de las deudas que tenga cada esposo al celebrar el matrimonio, con 
expresión de si la sociedad ha de responder de ella s, o œnicamente de las que se contraigan 
durante el matrimonio, ya sea por ambos consortes o por cualquiera de ellos; 

IV. La declaración expresa de si la sociedad conyug al ha de comprender todos los bienes de 
cada consorte o sólo parte de ellos, precisando en este œltimo caso cuÆles son los bienes que 
hayan de entrar a la sociedad; 

V. La declaración explícita de si la sociedad conyu gal ha de comprender los bienes todos de los 
consortes, o solamente sus productos. En uno y en otro caso se determinarÆ con toda claridad la 
parte que en los bienes o en sus productos corresponda a cada cónyuge; 

VI. La declaración de si el producto del trabajo de  cada consorte corresponde exclusivamente al 
que lo ejecutó, o si debe dar participación de ese producto al otro consorte y en quØ proporción; 

VII. La declaración acerca de que si ambos cónyuges  o sólo uno de ellos administrarÆ la 
sociedad, expresÆndose con claridad las facultades que en su caso se concedan;  

VIII. La declaración acerca de si los bienes futuro s que adquieran los cónyuges durante el 
matrimonio, pertenecen exclusivamente al adquirente, o si deben repartirse entre ellos y en que 
proporción; 

IX. La declaración expresa de que si la comunidad h a de comprender o no los bienes 
adquiridos por herencia, legado, donación o don de la fortuna; y 

X. Las bases para liquidar la sociedad. 

Artículo 190. Es nula la capitulación en cuya virtud uno de los consortes haya de percibir todas 
las utilidades; así como la que establezca que alguno de ellos sea responsable por las pØrdidas y 
deudas comunes en una parte que exceda a la que proporcionalmente corresponda a su capital o 
utilidades. 

Artículo 191. Cuando se establezca que uno de los consortes sólo  debe recibir una cantidad 
fija, el otro consorte o sus herederos deben pagar la suma convenida, haya o no utilidad en la 
sociedad. 

Artículo 192. Todo pacto que importe cesión de una parte de los bienes propios de cada 
cónyuge, serÆ considerado como donación y quedarÆ sujeto a lo prevenido en el capítulo VIII de 
este Título. 
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Artículo 193.- No puede renunciarse anticipadamente a los gananciales que resulten de la 
sociedad conyugal; pero disuelto el matrimonio, modificadas las capitulaciones o establecida la 
separación de bienes, pueden los cónyuges renunciar  a las ganancias que les correspondan. 

Artículo 194. El dominio de los bienes comunes reside en ambos cónyuges mientras subsista 
la sociedad conyugal. La administración quedarÆ a cargo de quien los cónyuges hubiesen 
designado en las capitulaciones matrimoniales, estipulación que podrÆ ser libremente modificada, 
sin necesidad de expresión de causa, y en caso de d esacuerdo, el Juez de lo Familiar resolverÆ lo 
conducente. 

Artículo 194 Bis.- El cónyuge que haya malversado, ocultado, dispuesto  o administrado los 
bienes de la sociedad conyugal con dolo, culpa o negligencia, perderÆ su derecho a la parte 
correspondiente de dichos bienes en favor del otro cónyuge. En caso de que los bienes dejen de 
formar parte de dicha sociedad de bienes, el cónyug e que haya procedido en los tØrminos 
seæalados en este artículo, deberÆ pagar al otro la parte que le correspondía de dichos bienes, así 
como los daæos y perjuicios que se le ocasionen. 

Artículo 195. La sentencia que declare la ausencia de alguno de los cónyuges, modifica o 
suspende la sociedad conyugal en los casos seæalados en este Código. 

Artículo 196. El abandono injustificado por mÆs de seis meses del domicilio conyugal por uno 
de los cónyuges, hace cesar para Øl, desde el día del abandono, los efectos de la sociedad 
conyugal en cuanto le favorezcan; Østos no podrÆn comenzar de nuevo sino por convenio expreso. 

Artículo 197. La sociedad conyugal termina por la disolución del  matrimonio, por voluntad de 
los consortes, por la sentencia que declare la presunción de muerte del cónyuge ausente y en los 
casos previstos en el artículo 188. 

Artículo 198.- En el caso de nulidad de matrimonio, se observarÆ lo siguiente: 

I. Si los cónyuges procedieron de buena fe, la soci edad conyugal se considera subsistente 
hasta que se pronuncie sentencia ejecutoria y se liquidarÆ conforme a lo establecido en las 
capitulaciones matrimoniales; 

II. Si los cónyuges procedieron de mala fe, la soci edad se considera nula desde la celebración 
del matrimonio, quedando en todo caso a salvo los derechos que un tercero tuviere contra el fondo 
comœn. Los bienes y productos se aplicarÆn a los acreedores alimentarios y si no los hubiere, se 
repartirÆn en proporción de lo que cada cónyuge apo rtó; y 

III. Si uno solo de los cónyuges tuvo buena fe,  la  sociedad subsistirÆ hasta que cause 
ejecutoria la sentencia, si la continuación le es f avorable al cónyuge inocente; en caso contrario, se  
considerarÆ nula desde un principio. El cónyuge que hubiere obrado de mala fe no tendrÆ derecho a 
los bienes y las utilidades; Østas se aplicarÆn a los acreedores alimentarios y, si no los hubiere, al 
cónyuge inocente. 

Artículo 199.- Derogado 

Artículo 200.-  Derogado 

Artículo 201.- Derogado  

Artículo 202.- Derogado  

Artículo 203.- Disuelta la sociedad, se procederÆ a formar inventario, en el cual no se incluirÆn 
el lecho, los vestidos ordinarios y los objetos de uso personal o de trabajo de los cónyuges, que 
serÆn de Østos o de sus herederos. 
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Artículo 204.- Terminado el inventario, se pagarÆn los crØditos que hubiere contra el fondo 
social, y el sobrante, si lo hubiere, se dividirÆ entre los cónyuges en los tØrminos pactados en las 
capitulaciones matrimoniales, y a falta u omisión d e Østas, a lo dispuesto por las disposiciones 
generales de la sociedad conyugal. En caso de que hubiere pØrdidas, el importe de Østas se 
deducirÆ del haber de cada cónyuge en proporción a las utilidades que debían corresponderles, y si 
uno sólo llevó el capital, de Øste se deducirÆ la pØrdida total. 

Artículo 205. Muerto uno de los cónyuges, continuarÆ el que sobreviva en la posesión y 
administración del fondo social, con intervención d el representante de la sucesión mientras no se 
verifique la partición. 

Artículo 206.- Todo lo relativo a la formación de inventarios y so lemnidades de partición y 
adjudicación de los bienes, se regirÆ en lo que corresponda, por lo que disponga este Código y el 
Código de Procedimientos Civiles; ambos en materia de sucesiones. 

Artículo 206 Bis.- Ningœn cónyuge podrÆ, sin el consentimiento del otro, vender, rentar y 
enajenar, ni en todo, ni en parte los bienes comunes, salvo en los casos del cónyuge abandonado, 
cuando necesite de Østos por falta de suministro de alimentos para sí o para los hijos, previa 
autorización judicial.  

CAPITULO VI 
De la separación de bienes 

Artículo 207. Puede haber separación de bienes en virtud de capi tulaciones anteriores al 
matrimonio, o durante este, por convenio de los consortes, o bien por sentencia judicial. La 
separación puede comprender no sólo los bienes de q ue sean dueæos los consortes al celebrar el 
matrimonio, sino tambiØn los que adquieran despuØs. 

Artículo 208. La separación de bienes puede ser absoluta o parci al. En el segundo caso, los 
bienes que no estØn comprendidos en las capitulaciones de separación, serÆn objeto de la 
sociedad conyugal que deben constituir los esposos. 

Artículo 209.- Durante el matrimonio, la separación de bienes pue de terminar o ser modificada, 
si así lo convienen los cónyuges. En todo caso, tra tÆndose de menores de edad, deben intervenir, 
prestando su consentimiento, las personas a que se refiere el artículo 148. 

Artículo 210. No es necesario que consten en escritura pœblica las capitulaciones en que se 
pacte la separación de bienes, antes de la celebrac ión del matrimonio. Si se pacta durante el 
matrimonio, se observarÆn las formalidades exigidas para la transmisión de los bienes de que se 
trate. 

Artículo 211. Las capitulaciones que establezcan separación de b ienes, siempre contendrÆn un 
inventario de los bienes de que sea dueæo cada esposo al celebrarse el matrimonio, y nota 
especificada de las deudas que al casarse tenga cada consorte. 

Artículo 212. En el rØgimen de separación de bienes los cónyuges  conservarÆn la propiedad y 
administración de los bienes que respectivamente le s pertenecen y, por consiguiente, todos los 
frutos y accesiones de dichos bienes no serÆn comunes, sino del dominio exclusivo del dueæo de 
ellos. 

Los bienes a los que se refiere el pÆrrafo anterior, deberÆn ser empleados preponderantemente 
para la satisfacción de los alimentos de su cónyuge  y de sus hijos, si los hubiere; en caso de que se 
les deje de proporcionar injustificadamente, Østos podrÆn recurrir al Juez de lo Familiar, a efecto de 
que les autorice la venta, gravamen o renta, para satisfacer sus necesidades alimentarias. 
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Artículo 213. SerÆn tambiØn propios de cada uno de los consortes los salarios, sueldos, 
emolumentos y ganancias que obtuviere por servicios personales, por el desempeæo de un empleo 
o el ejercicio de una profesión, comercio o industr ia. 

Artículo 214. (Se deroga). 

Artículo 215. Los bienes que los cónyuges adquieran en comœn por donación, herencia, 
legado, por cualquier otro título gratuito o por don de la fortuna, entre tanto se hace la división, 
serÆn administrados por ambos o por uno de ellos con acuerdo del otro; pero en este caso el que 
administre serÆ considerado como mandatario. 

Artículo 216.- En ninguno de los regímenes patrimoniales del matrimonio, los cónyuges podrÆn 
cobrarse retribución u honorario alguno por los ser vicios personales que se presten; pero si uno de 
los cónyuges, por  ausencia o impedimento del otro,  se encarga temporalmente de la 
administración de los bienes del ausente o impedido , tendrÆ derecho a que se le retribuya por este 
servicio en proporción a su importancia y al result ado que produjere. 

Artículo 217. El marido y la mujer que ejerzan la patria potestad se dividirÆn entre sí, por partes 
iguales, la mitad del usufructo que la ley les concede. 

Artículo 218.- Derogado 

CAPITULO VII 
De las donaciones antenupciales 

Artículo  219.- Son donaciones antenupciales: 

I. Las realizadas antes del matrimonio entre los futuros cónyuges, cualquiera que sea el nombre 
que la costumbre les haya dado; y 

II. Las que un tercero hace a alguno o a ambos de los futuros cónyuges, en consideración al 
matrimonio. 

Artículo 220.- Derogado 

Artículo 221.- Las donaciones antenupciales entre futuros cónyuge s, aunque fueren varias, no 
podrÆn exceder reunidas de la sexta parte de los bienes del donante. En el exceso, la donación 
serÆ inoficiosa. 

Artículo 222. Las donaciones antenupciales hechas por un extraæo, serÆn inoficiosas en los 
tØrminos en que lo fueren las comunes. 

Artículo 223.- Para calcular si es inoficiosa una donación antenu pcial, tiene el futuro cónyuge 
donatario y sus herederos la facultad de elegir la Øpoca en que se hizo la donación o la del 
fallecimiento del donador. 

Artículo 224. Si al hacerse la donación no se formó inventario d e los bienes del donador, no 
podrÆ elegirse la Øpoca en que aquØlla se otorgó. 

Artículo 225. Las donaciones antenupciales no necesitan para su validez de aceptación 
expresa. 

Artículo 226. Las donaciones antenupciales no se revocan por sobrevenir hijos al donante. 

Artículo 227. Tampoco se revocarÆn por ingratitud, a no ser que el donante fuere un extraæo, 
que la donación haya sido hecha a ambos esposos y q ue los dos sean ingratos. 
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Artículo 228.- Las donaciones antenupciales hechas entre los futuros cónyuges serÆn 
revocadas cuando, durante el matrimonio, el donatario realiza conductas de adulterio, violencia 
familiar, abandono de las obligaciones alimentarias u otras que sean graves a juicio del Juez de lo 
Familiar, cometidas en perjuicio del donante o sus hijos. 

Artículo 229.- Los menores podrÆn hacer las donaciones que seæalan la fracción I del artículo 
219, pero requerirÆn del consentimiento de las personas a que se refiere el artículo 148. 

Artículo 230.- Las donaciones antenupciales quedarÆn sin efecto si el matrimonio dejare de 
efectuarse. Los donantes tienen el derecho de exigir la devolución de lo que hubieren dado con 
motivo del matrimonio a partir del momento en que tuvo conocimiento de la no celebración de Øste. 

Artículo 231. Son aplicables a las donaciones antenupciales las reglas de las donaciones 
comunes, en todo lo que no fueren contrarias a este capítulo. 

 

CAPITULO VIII 
De las donaciones entre consortes 

Artículo 232.- Los cónyuges pueden hacerse donaciones, con tal de  que no sean contrarias a 
las capitulaciones matrimoniales, ni perjudiquen el derecho de los acreedores alimentarios. 

Artículo 233.- Las donaciones entre cónyuges pueden ser revocadas por el donante, en los 
tØrminos del artículo 228. 

Artículo 234.- Las donaciones entre cónyuges no se revocarÆn por la superveniencia de hijos, 
pero se reducirÆn cuando sean inoficiosas, en los mismos tØrminos que las comunes. 

CAPITULO IX 
De los matrimonios nulos e ilícitos 

Artículo 235. Son causas de nulidad de un matrimonio: 

I. El error acerca de la persona con quien se contrae, cuando entendiendo un cónyuge celebrar 
matrimonio con persona determinada, lo contrae con otra; 

II. Que el matrimonio se haya celebrado concurriendo algunos de los impedimentos 
enumerados en el artículo 156; siempre que no haya sido dispensado en los casos que así 
proceda; y 

III. Que se haya celebrado en contravención a lo di spuesto en los artículos 97, 98, 100, 102 y 
103. 

Artículo 236.- La acción de nulidad que nace del error, sólo pued e deducirse por el cónyuge 
engaæado; pero si Øste no denuncia el error dentro de los treinta días siguientes a que lo advierte, 
se tiene por ratificado el consentimiento y queda subsistente el matrimonio, a no ser que exista 
algœn otro impedimento que lo anule. 

Artículo 237.- El matrimonio de una persona menor de edad, dejarÆ de ser causa de nulidad 
cuando la persona menor hubiere llegado a los dieciocho aæos, y ni Østa ni su cónyuge hubieren 
intentado la nulidad. 

Artículo 238.- La nulidad por falta de consentimiento de los que ejercen la patria potestad, sólo 
podrÆ alegarse por aquel o aquellos a quienes tocaba prestar dicho consentimiento, y dentro de 
treinta días contados desde que tengan conocimiento del matrimonio.  
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Artículo 239.- Cesa la causa de nulidad a que se refiere el artículo anterior: 

I. Si han pasado los treinta días sin que se haya pedido; 

II. Si dentro de este tØrmino, los que ejercen la patria potestad han consentido expresamente 
en el matrimonio, o tÆcitamente, haciendo donación a los hijos en consideración al matrimonio, 
recibiendo a los consortes a vivir en su casa, presentando a la descendencia como de los cónyuges 
en el  Registro Civil, o practicando otros actos que, a juicio del Juez de lo Familiar, sean tan 
conducentes al efecto, como los expresados. 

Artículo 240. La nulidad por falta de consentimiento del tutor o del juez, podrÆ pedirse dentro 
del tØrmino de treinta días por cualquiera de los cónyuges, o por el tutor; pero dicha causa de 
nulidad cesarÆ si antes de presentarse demanda en forma sobre ella se obtiene la ratificación del 
tutor o la autorización judicial, confirmando el ma trimonio. 

Artículo 241.- El parentesco de consanguinidad no dispensado anula el matrimonio, pero 
dejarÆ de ser causa de nulidad, si antes de declararse ejecutoriada la resolución de nulidad, se 
obtiene dispensa, en los casos que Østa proceda. 

Artículo 242. La acción que nace de esta clase de nulidad y la q ue dimana del parentesco de 
afinidad en línea recta, pueden ejercitarse por cualquiera de los cónyuges, por sus ascendientes y 
por el Ministerio Pœblico. 

Artículo 243. La acción de nulidad que nace de la causa prevista  en la fracción V del artículo 
156, podrÆ deducirse por el cónyuge ofendido o por el Ministerio Pœblico, en el caso de disolución 
del matrimonio anterior por causa de divorcio; y só lo por el Ministerio Pœblico si este matrimonio se 
ha disuelto por muerte del cónyuge ofendido. 

En uno y en otro caso, la acción debe intentarse de ntro de los seis meses siguientes a la 
celebración del matrimonio de los adœlteros. 

Artículo 244.- La acción de nulidad proveniente del atentado cont ra la vida de alguno de los 
cónyuges para casarse con el que quede libre, puede  ser deducida por los hijos del cónyuge 
víctima del atentado, o por el Ministerio Pœblico, dentro del tØrmino de seis meses, contados desde 
que tuvieron conocimiento del nuevo matrimonio.  

Artículo 245.- La violencia física y moral serÆn causa de nulidad del matrimonio, en cualquiera 
de las circunstancias siguientes:  

I. Que importen peligro de perder la vida, la honra, la libertad, la salud o una parte considerable 
de los bienes;  

II. Que haya sido causada al cónyuge, a la persona o personas que la tenían bajo su patria 
potestad o tutela al celebrarse el matrimonio, a sus demÆs ascendientes, a sus descendientes, 
hermanos o colaterales hasta el cuarto grado; y 

III.- Que haya subsistido al tiempo de celebrarse el matrimonio. 

La acción que nace de estas causas de nulidad sólo puede deducirse por el cónyuge agraviado, 
dentro de sesenta días contados desde la fecha en que cesó la violencia.  

Artículo 246.- La acción de nulidad que se funde en alguna de las  causas expresadas en las 
fracciones VIII y IX del artículo 156, sólo puede e jercitarse por los cónyuges dentro de los sesenta 
días siguientes, contados desde que se celebró el m atrimonio.  

Artículo 247.- Tienen derecho a pedir la nulidad a que se refiere la fracción X del artículo 156 el 
otro cónyuge, el tutor del interdicto, el curador, el Consejo Local de Tutelas o el Ministerio Pœblico.  
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Artículo 248. El vínculo de un matrimonio anterior, existente al tiempo de contraerse el 
segundo, anula Øste aunque se contraiga de buena fe, creyØndose fundadamente que el consorte 
anterior había muerto. La acción que nace de esta c ausa de nulidad puede deducirse por el 
cónyuge del primer matrimonio, por sus hijos o here deros, y por los cónyuges que contrajeron el 
segundo. No deduciØndola ninguna de las personas mencionadas, la deducirÆ el Ministerio Pœblico. 

Artículo 249. La nulidad que se funde en la falta de formalidades esenciales para la validez del 
matrimonio, puede alegarse por los cónyuges y por c ualquiera que tenga interØs en probar que no 
hay matrimonio. TambiØn podrÆ declararse esa nulidad a instancia del Ministerio Pœblico. 

Artículo 250. No se admitirÆ demanda de nulidad por falta de solemnidades en el acta de 
matrimonio celebrado ante el Juez del Registro Civil, cuando a la existencia del acta se una la 
posesión de estado matrimonial. 

Artículo 251. El derecho para demandar la nulidad del matrimonio corresponde a quienes la ley 
lo concede expresamente, y no es transmisible por herencia ni de cualquiera otra manera. Sin 
embargo, los herederos podrÆn continuar la demanda de nulidad entablada por aquel a quien 
heredan. 

Artículo 252. Ejecutoriada la sentencia que declare la nulidad, el tribunal, de oficio, enviarÆ 
copia certificada de ella al Juez del Registro Civil ante quien pasó el matrimonio, para que al 
margen del acta ponga nota circunstanciada en que conste: la parte resolutiva de la sentencia, su 
fecha, el tribunal que la pronunció y el nœmero con que se marcó la copia, la cual serÆ depositada 
en el archivo. 

Artículo 253. El matrimonio tiene a su favor la presunción de se r vÆlido; sólo se considerarÆ 
nulo cuando así lo declare una sentencia que cause ejecutoria. 

Artículo 254. Los cónyuges no pueden celebrar transacción ni com promiso en Ærbitros, acerca 
de la nulidad del matrimonio. 

Artículo 255.- El matrimonio contraído de buena fe, aunque sea declarado nulo, produce todos 
sus efectos civiles en favor de los cónyuges mientr as dure; y en todo tiempo, en favor de sus hijos. 

Artículo 256. Si ha habido buena fe de parte de uno sólo de los cónyuges, el matrimonio 
produce efectos civiles œnicamente respecto de Øl y de los hijos. 

Si ha habido mala fe de parte de ambos consortes, el matrimonio produce efectos civiles 
solamente respecto de los hijos. 

Artículo 257. La buena fe se presume; para destruir esta presunción se requiere prueba plena. 

Artículo 258.- Desde la presentación de la demanda de nulidad, se  dictarÆn las medidas 
provisionales que establece el artículo 282.  

Artículo 259.- En la sentencia que declare la nulidad, el Juez de lo Familiar resolverÆ respecto 
a la  guarda y custodia de los hijos, el suministro de sus alimentos y la forma de garantizarlos.  

Para tal efecto, el padre y la madre propondrÆn la forma y tØrminos de los mismos; de no haber 
acuerdo, el Juez resolverÆ atendiendo a las circunstancias del caso.  

En ambos supuestos, deberÆ oírse previamente a los menores y al Ministerio Pœblico.  

Artículo 260.- El Juez de lo Familiar, en todo tiempo, podrÆ modificar la determinación a que se 
refiere el artículo anterior, atendiendo a las circunstancias del caso y velando siempre por el interØs 
superior de los hijos.  
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Artículo 261.- Declarada la nulidad del matrimonio, se procederÆ a la división de los bienes 
comunes, de conformidad con lo establecido en el artículo 198 de este ordenamiento. 

Artículo 262. Declarada la nulidad del matrimonio, se observarÆn respecto de las donaciones 
antenupciales las reglas siguientes: 

I. Las hechas por un tercero a los cónyuges, podrÆn ser revocadas; 

II. Las que hizo el cónyuge inocente al culpable qu edarÆn sin efecto y las cosas que fueren 
objeto de ellas se devolverÆn al donante con todos sus productos; 

III. Las hechas al inocente por el cónyuge que obró  de mala fe quedarÆn subsistentes; 

IV. Si los dos cónyuges procedieron de mala fe, las  donaciones que se hayan hecho, quedarÆn 
a favor de sus acreedores alimentarios. Si no los tienen, no podrÆn hacer los donantes reclamación 
alguna con motivo de la liberalidad.  

Artículo 263.- Si al declararse la nulidad del matrimonio la mujer estuviera embarazada, se 
tomarÆn las medidas cautelares a que se refiere el Capítulo Primero del Título Quinto del Libro 
Tercero.  

Artículo 264.- Derogado 

Artículo 265.- Derogado 

CAPITULO X 
Del divorcio 

Artículo 266. El divorcio disuelve el vínculo del matrimonio y deja a los cónyuges en aptitud de 
contraer otro. PodrÆ solicitarse por uno o ambos cónyuges cuando cualquiera de ellos lo reclame 
ante la autoridad judicial manifestando su voluntad de no querer continuar con el matrimonio, sin 
que se requiera seæalar la causa por la cual se solicita, siempre que haya transcurrido cuando 
menos un aæo desde la celebración del mismo. 

Solo se decretarÆ cuando se cumplan los requisitos exigidos por el siguiente artículo. 

Artículo 267. El cónyuge que unilateralmente desee promover el j uicio de divorcio deberÆ 
acompaæar a su solicitud la propuesta de convenio para regular las consecuencias inherentes a la 
disolución del vínculo matrimonial, debiendo conten er los siguientes requisitos: 

I. La designación de la persona que tendrÆ la guarda y custodia de los hijos menores o 
incapaces; 

II.- Las modalidades bajo las cuales el progenitor, que no tenga la guarda y custodia, ejercerÆ el 
derecho de visitas, respetando los horarios de comidas, descanso y estudio de los hijos; 

III.- El modo de atender las necesidades de los hijos y, en su caso, del cónyuge a quien deba 
darse alimentos, especificando la forma, lugar y fecha de pago de la obligación alimentaria, así 
como la garantía para asegurar su debido cumplimiento; 

IV.- Designación del cónyuge al que corresponderÆ e l uso del domicilio conyugal, en su caso, y 
del menaje; 

V.- La manera de administrar los bienes de la sociedad conyugal durante el procedimiento y 
hasta que se liquide, así como la forma de liquidarla, exhibiendo para ese efecto, en su caso, las 
capitulaciones matrimoniales, el inventario, avalœo y el proyecto de partición; 
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VI.- En el caso de que los cónyuges hayan celebrado  el matrimonio bajo el rØgimen de 
separación de bienes deberÆ seæalarse la compensación, que no podrÆ ser superior al 50% del 
valor de los bienes que hubieren adquirido, a que tendrÆ derecho el cónyuge que, durante el 
matrimonio, se haya dedicado al desempeæo del trabajo del hogar y, en su caso, al cuidado de los 
hijos o que no haya adquirido bienes propios o habiØndolos adquirido, sean notoriamente menores 
a los de la contraparte. El Juez de lo Familiar resolverÆ atendiendo las circunstancias especiales de 
cada caso. 

Artículo 268.- Derogado  

Artículo 269.- Derogado 

Artículo 270.- Derogado.  

Artículo 271. Los jueces de lo familiar estÆn obligados a suplir la deficiencia de las partes en el 
convenio propuesto. 

Las limitaciones formales de la prueba que rigen en la materia civil, no deben aplicarse en los 
casos de divorcio respecto del o los convenios propuestos. 

Artículo 272.- Procede el divorcio administrativo cuando habiendo transcurrido un aæo o mÆs 
de la celebración del matrimonio, ambos cónyuges co nvengan en divorciarse, sean mayores de 
edad, hayan liquidado la sociedad conyugal de bienes, si estÆn casados bajo ese rØgimen 
patrimonial, la cónyuge no estØ embarazada, no tengan hijos en comœn, o teniØndolos, sean 
mayores de edad, y Østos no requieran alimentos o alguno de los cónyuges. El Juez del Registro 
Civil, previa identificación de los cónyuges, levan tarÆ un acta en que harÆ constar la solicitud de 
divorcio y citarÆ a Østos para que la ratifiquen a los quince días. Si los cónyuges lo hacen, el Juez 
los declararÆ divorciados y harÆ la anotación correspondiente en la del matrimonio anterior. 

Si se comprueba que los cónyuges no cumplen con los  supuestos exigidos, el divorcio así 
obtenido no producirÆ efectos, independientemente de las sanciones previstas en las leyes.  

Artículo 273.- Derogado. 

Artículo 274.- Derogado 

Artículo 275.- Derogado.  

Artículo 276. Derogado. 

Artículo 277. La persona que no quiera pedir el divorcio podrÆ, sin embargo, solicitar que se 
suspenda su obligación de cohabitar con su cónyuge,  cuando Øste se encuentre en alguno de los 
siguientes casos: 

I.- Padezca cualquier enfermedad incurable que sea, ademÆs, contagiosa o hereditaria; 

II.- Padezca impotencia sexual irreversible, siempre y cuando no tenga su origen en la edad 
avanzada; o 

III.- Padezca trastorno mental incurable, previa declaración de interdicción que se haga 
respecto del cónyuge enfermo; 

En estos casos, el juez, con conocimiento de causa, podrÆ decretar esa suspensión; quedando 
subsistentes las demÆs obligaciones creadas por el matrimonio. 

Artículo 278.- Derogado.  
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Artículo 279.- Derogado 

Artículo 280.- La reconciliación de los cónyuges pone tØrmino al p rocedimiento de divorcio en 
cualquier estado en que se encuentre. Para tal efecto los interesados deberÆn comunicar su 
reconciliación al Juez de lo Familiar. 

Artículo 281. Derogado. 

Artículo 282.- Desde que se presenta la demanda, la controversia del orden familiar o la 
solicitud de divorcio y solo mientras dure el juicio, se dictarÆn las medidas provisionales pertinentes; 
asimismo en los casos de divorcio en que no se llegue a concluir mediante convenio, las medidas 
subsistirÆn hasta en tanto se dicte sentencia interlocutoria en el incidente que resuelva la situación  
jurídica de hijos o bienes, segœn corresponda y de acuerdo a las disposiciones siguientes: 

A. De oficio: 

I.- En los casos en que el Juez de lo Familiar lo considere pertinente, de conformidad con los 
hechos expuestos y las documentales exhibidas en los convenios propuestos, tomarÆ las medidas 
que considere adecuadas para salvaguardar la integridad y seguridad de los interesados, 
incluyendo las de violencia familiar, donde tendrÆ la mÆs amplia libertad para dictar las medidas que 
protejan a las víctimas; 

II.- Seæalar y asegurar las cantidades que a título de alimentos debe dar el deudor alimentario al 
cónyuge acreedor y a los hijos que corresponda; 

III.- Las que se estimen convenientes para que los cónyuges no se puedan causar perjuicios en 
sus respectivos bienes ni en los de la sociedad conyugal en su caso. Asimismo, ordenar, cuando 
existan bienes que puedan pertenecer a ambos cónyug es, la anotación preventiva de la demanda 
en el Registro Pœblico de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal y de aquellos lugares en 
que se conozca que tienen bienes; 

IV.- Revocar o suspender los mandatos que entre los cónyuges se hubieran otorgado, con las 
excepciones que marca el artículo 2596 de este Códi go; 

B. Una vez contestada la solicitud: 

I.- El Juez de lo Familiar determinarÆ con audiencia de parte, y teniendo en cuenta el interØs 
familiar y lo que mÆs convenga a los hijos, cuÆl de los cónyuges continuarÆ en el uso de la vivienda 
familiar y asimismo, previo inventario, los bienes y enseres que continœen en Østa y los que se ha 
de llevar el otro cónyuge, incluyendo los necesario s para el ejercicio de la profesión, arte u oficio a 
que estØ dedicado, debiendo informar Øste el lugar de su residencia. 

II. - Poner a los hijos al cuidado de la persona que de comœn acuerdo designen los cónyuges, 
pudiendo estos compartir la guarda y custodia mediante convenio. 

En defecto de ese acuerdo; el Juez de lo Familiar resolverÆ conforme al Título DØcimo Sexto 
del Código de Procedimientos Civiles, tomando en cu enta la opinión del menor de edad. 

Los menores de doce aæos deberÆn quedar al cuidado de la madre, excepto en los casos de 
violencia familiar cuando ella sea la generadora o exista peligro grave para el normal desarrollo de 
los hijos. No serÆ obstÆculo para la preferencia maternal en la custodia, el hecho de que la madre 
carezca de recursos económicos. 

III.- El Juez de lo Familiar resolverÆ teniendo presente el interØs superior de los hijos, quienes 
serÆn escuchados, las modalidades del derecho de visita o convivencia con sus padres; 
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IV.- RequerirÆ a ambos cónyuges para que le exhiban, bajo protesta de decir verdad, un 
inventario de sus bienes y derechos, así como, de los que se encuentren bajo el rØgimen de 
sociedad conyugal, en su caso, especificando ademÆs el título bajo el cual se adquirieron o poseen, 
el valor que estime que tienen, las capitulaciones matrimoniales y un proyecto de partición. Durante 
el procedimiento, recabarÆ la información complementaria y comprobación de datos que en su caso 
precise; y 

V.- Las demÆs que considere necesarias. 

Artículo 283.- La sentencia de divorcio fijarÆ la situación de los hijos menores de edad para lo 
cual deberÆ contener las siguientes disposiciones: 

I.-Todo lo relativo a los derechos y deberes inherentes a la patria potestad, su pØrdida, 
suspensión o limitación; a la guarda y custodia, as í como a las obligaciones de crianza y el derecho 
de los hijos a convivir con ambos progenitores. 

II.-Todas las medidas necesarias para proteger a los hijos de actos de violencia familiar o 
cualquier otra circunstancia que lastime u obstaculice su desarrollo armónico y pleno. 

III.-Las medidas necesarias para garantizar la convivencia de los hijos con sus padres, misma 
que sólo deberÆ ser limitada o suspendida cuando exista riesgo para los menores. 

IV.- Tomando en consideración, en su caso, los dato s recabados en tØrminos del artículo 282 
de este Código, el Juez de lo Familiar fijarÆ lo relativo a la división de los bienes y tomarÆ las 
precauciones necesarias para asegurar las obligaciones que queden pendientes entre los cónyuges 
o con relación a los hijos. Los excónyuges tendrÆn obligación de contribuir, en proporción a sus 
bienes e ingresos, al pago de alimentos a favor de los hijos. 

V.- Las medidas de seguridad, seguimiento y las psicoterapias necesarias para corregir los 
actos de violencia familiar en tØrminos de la Ley de Asistencia y Prevención a la Violencia Familiar y  
Ley de Acceso de las Mujeres a una vida libre de Violencia para el Distrito Federal. Medidas que 
podrÆn ser suspendidas o modificadas en los tØrminos previstos por el artículo 94 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

VI.- Para el caso de los mayores incapaces, sujetos a la tutela de alguno de los excónguyes, en 
la sentencia de divorcio deberÆn establecerse las medidas a que se refiere este artículo para su 
protección; 

VII.- En caso de desacuerdo, el Juez de lo Familiar, en la sentencia de divorcio, habrÆ de 
resolver sobre la procedencia de la compensación qu e prevØ el artículo 267 fracción VI, atendiendo 
a las circunstancias especiales de cada caso. 

VIII.- Las demÆs que sean necesarias para garantizar el bienestar, el desarrollo, la protección y 
el interØs de los hijos menores de edad. 

Para lo dispuesto en el presente artículo, de oficio o a petición de parte interesada, durante el 
procedimiento el Juez se allegarÆ de los elementos necesarios, debiendo escuchar al Ministerio 
Pœblico, a ambos padres y a los menores. 

Artículo 283 Bis.- En caso de que los padres hayan acordado la guarda y custodia compartida 
en tØrminos de lo establecido en la fracción II del apartado B del artículo 282, el Juez, en la 
sentencia de divorcio, deberÆ garantizar que los divorciantes cumplan con las obligaciones de 
crianza, sin que ello implique un riesgo en la vida cotidiana para los hijos. 

Artículo 284.- Derogado. 
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Artículo 285. El padre y la madre, aunque pierdan la patria potestad quedan sujetos a todas las 
obligaciones que tienen para con sus hijos. 

Artículo 286. Derogado. 

Artículo 287.- En caso de que los cónyuges lleguen a un acuerdo re specto del convenio 
seæalado en el artículo 267 y Øste no contravenga ninguna disposición legal, el Juez lo aprobarÆ de 
plano, decretando el divorcio mediante sentencia; de no ser así, el juez decretarÆ el divorcio 
mediante sentencia, dejando expedito el derecho de los cónyuges para que lo hagan valer en la vía 
incidental, exclusivamente por lo que concierne al convenio. 

Artículo 288.- En caso de divorcio, el Juez resolverÆ sobre el pago de alimentos a favor del 
cónyuge que, teniendo la necesidad de recibirlos, d urante el matrimonio se haya dedicado 
preponderantemente a las labores del hogar, al cuidado de los hijos, estØ imposibilitado para 
trabajar o carezca de bienes; tomando en cuenta las siguientes circunstancias: 

I.- La edad y el estado de salud de los cónyuges; 

II.- Su calificación profesional y posibilidad de a cceso a un empleo; 

III.- Duración del matrimonio y dedicación pasada y  futura a la familia; 

IV.- Colaboración con su trabajo en las actividades  del cónyuge; 

V.- Medios económicos de uno y otro cónyuge, así co mo de sus necesidades; y 

VI.- Las demÆs obligaciones que tenga el cónyuge deudor. 

En la resolución se fijarÆn las bases para actualizar la pensión y las garantías para su 
efectividad. El derecho a los alimentos se extingue cuando el acreedor contraiga nuevas nupcias o 
se una en concubinato o haya transcurrido un tØrmino igual a la duración del matrimonio.  

Artículo 289.- En virtud del divorcio, los cónyuges recobrarÆn su entera capacidad para 
contraer matrimonio.  

Artículo 289 Bis.- Derogado.  

Artículo 290.- La muerte de uno de los cónyuges pone fin al juici o de divorcio, y los herederos 
tienen los mismos derechos y obligaciones que tendrían si no hubiere existido dicho juicio.  

Artículo 291.- Ejecutoriada una sentencia de divorcio, el Juez de lo Familiar, bajo su mÆs 
estricta responsabilidad, remitirÆ copia de ella al Juez del Registro Civil ante quien se celebró el 
matrimonio, para que levante el acta de divorcio, haga la anotación correspondiente en la del 
matrimonio disuelto, y ademÆs, para que publique un extracto de la resolución durante quince días, 
en las tablas destinadas al efecto.  

Capítulo XI 
Del concubinato 

Artículo 291 Bis.- Las concubinas y los concubinos tienen derechos y obligaciones recíprocos, 
siempre que sin impedimentos legales para contraer matrimonio, han vivido en comœn en forma 
constante y permanente por un período mínimo de dos aæos que precedan inmediatamente a la 
generación de derechos y obligaciones a los que alu de este capítulo. 

No es necesario el transcurso del período mencionado cuando, reunidos los demÆs requisitos, 
tengan un hijo en comœn. 
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Si con una misma persona se establecen varias uniones del tipo antes descrito, en ninguna se 
reputarÆ concubinato. Quien haya actuado de buena fe podrÆ demandar del otro, una 
indemnización por daæos y perjuicios. 

Artículo 291 Ter.- RegirÆn al concubinato todos los derechos y obligaciones inherentes a la 
familia, en lo que le fueren aplicables. 

Artículo 291 QuÆter.- El concubinato genera entre los concubinos derechos alimentarios y 
sucesorios, independientemente de los demÆs derechos y obligaciones reconocidos en este código 
o en otras leyes. 

Artículo 291 Quintus.- Al cesar la convivencia, la concubina o el concubinario que carezca de 
ingresos o bienes suficientes para su sostenimiento, tiene derecho a una pensión alimenticia por un 
tiempo igual al que haya durado el concubinato. No podrÆ reclamar alimentos quien haya 
demostrado ingratitud, o viva en concubinato o contraiga matrimonio. 

El derecho que otorga este artículo podrÆ ejercitarse solo durante el aæo siguiente a la cesación 
del concubinato. 

TITULO SEXTO 
Del parentesco, y de los alimentos y de la violencia familiar 

CAPITULO I 
Del parentesco 

Artículo 292.- La ley sólo reconoce como parentesco los de consan guinidad, afinidad y civil.  

Artículo 293.- El parentesco por consanguinidad es el vínculo entre personas que descienden 
de un tronco comœn. 

TambiØn se da parentesco por consanguinidad, entre el hijo producto de reproducción asistida 
y el hombre y la mujer, o sólo Østa, que hayan procurado el nacimiento para atribuirse el carÆcter de 
progenitores o progenitora. Fuera de este caso, la donación de cØlulas germinales no genera 
parentesco entre el donante y el hijo producto de la reproducción asistida. 

En el caso de la adopción, se equipararÆ al parentesco por consanguinidad aquØl que existe 
entre el adoptado, el adoptante, los parientes de Øste y los descendientes de aquØl, como si el 
adoptado fuera hijo consanguíneo.  

Artículo 294.- El parentesco de afinidad, es el que se adquiere por matrimonio o concubinato, 
entre los cónyuges y sus respectivos parientes cons anguíneos. 

Artículo 295.- El parentesco civil es el que nace de la adopción, en los tØrminos del artículo 
410-D. 

Artículo 296. Cada generación forma un grado, y la serie de grad os constituye lo que se llama 
línea de parentesco. 

Artículo 297. La línea es recta o transversal: la recta se compone de la serie de grados entre 
personas que descienden unas de otras; la transversal se compone de la serie de grados entre 
personas que sin descender unas de otras, proceden de un progenitor o tronco comœn. 

Artículo  298. La línea recta es ascendente o descendente: 

I. Ascendente es la que liga a una persona con su progenitor o tronco del que procede; 
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II. Descendente, es la que liga al progenitor con los que de Øl proceden.  

La misma línea recta es ascendente o descendente, segœn el punto de partida y la relación a 
que se atiende. 

Artículo 299. En la línea recta los grados se cuentan por el nœmero de generaciones, o por el 
de las personas, excluyendo al progenitor. 

Artículo 300. En la línea transversal los grados se cuentan por Øl nœmero de generaciones, 
subiendo por una de las líneas y descendiendo por la otra; o por el nœmero de personas que hay de 
uno y otro de los extremos que se consideran, excluyendo la del progenitor o tronco comœn. 

CAPITULO II 
De los alimentos 

Artículo 301. La obligación de dar alimentos es recíproca. El qu e los da tiene a su vez derecho 
de pedirlos. 

Artículo 302.- Los cónyuges estÆn obligados a proporcionarse alimentos. La ley determinarÆ 
cuÆndo queda subsistente esta obligación en los casos de separación, divorcio, nulidad de 
matrimonio y otros que la ley seæale. Los concubinos estÆn obligados en tØrminos del artículo 
anterior.  

Artículo 303. Los padres estÆn obligados a dar alimentos a sus hijos. A falta o por 
imposibilidad de los padres, la obligación recae en  los demÆs ascendientes por ambas líneas que 
estuvieren mÆs próximos en grado. 

Artículo 304. Los hijos estÆn obligados a dar alimentos a los padres. A falta o por imposibilidad 
de los hijos, lo estÆn los descendientes mÆs próximos en grado. 

Artículo 305.- A falta o por imposibilidad de los ascendientes o descendientes, la obligación 
recae en los hermanos de padre y madre o en los que fueren solamente de madre o padre.  

Faltando los parientes a que se refieren las disposiciones anteriores, tienen obligación de 
ministrar alimentos los parientes colaterales dentro del cuarto grado. 

Artículo 306.- Los hermanos y parientes colaterales a que se refiere el artículo anterior, tienen 
la obligación de proporcionar alimentos a los menor es o discapacitados, este œltimo supuesto 
incluye a los parientes adultos mayores, hasta el cuarto grado.  

Artículo 307. El adoptante y el adoptado tienen la obligación de darse alimentos en los casos 
en que la tienen los padres y los hijos. 

Artículo 308.- Los alimentos comprenden:  

I. La comida, el vestido, la habitación, la atenció n mØdica, la hospitalaria y en su caso, los 
gastos de embarazo y parto;  

II. Respecto de los menores, ademÆs, los gastos para su educación y para proporcionarles 
oficio, arte o profesión adecuados a sus circunstan cias personales;  

III. Con relación a las personas con algœn tipo de discapacidad o declarados en estado de 
interdicción, lo necesario para lograr, en lo posib le, su habilitación o rehabilitación y su desarroll o; y 

IV. Por lo que hace a los adultos mayores que carezcan de capacidad económica, ademÆs de 
todo lo necesario para su atención geriÆtrica, se procurarÆ que los alimentos se les proporcionen, 
integrÆndolos a la familia. 
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Artículo 309.- El obligado a proporcionar alimentos cumple su obligación, asignando una 
pensión al acreedor alimentista o integrÆndolo a la familia. En caso de conflicto para la integración,  
corresponde al Juez de lo Familiar fijar la manera de ministrar los alimentos, segœn las 
circunstancias.  

Artículo 310.- El deudor alimentista no podrÆ pedir que se incorpore a su familia el que debe 
recibir alimentos, cuando se trate de un cónyuge di vorciado que reciba alimentos del otro o cuando 
haya inconveniente legal para hacer esa incorporación.  

Artículo 311.- Los alimentos han de ser proporcionados a las posibilidades del que debe darlos 
y a las necesidades de quien deba recibirlos. Determinados por convenio o sentencia, los alimentos 
tendrÆn un incremento automÆtico mínimo equivalente al aumento porcentual anual 
correspondiente al ˝ndice Nacional de Precios al Consumidor publicado por el Banco de MØxico, 
salvo que el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no aumentaron en igual proporción. En 
este caso, el incremento en los alimentos se ajustarÆ al que realmente hubiese obtenido el deudor. 
Estas prevenciones deberÆn expresarse siempre en la sentencia o convenio correspondiente.  

Artículo 311 Bis.- Los menores, las personas con discapacidad, los sujetos a estado de 
interdicción y el cónyuge que se dedique al hogar, gozan de la presunción de necesitar alimentos. 

Artículo 311 Ter.- Cuando no sean comprobables el salario o los ingresos del deudor 
alimentario, el Juez de lo Familiar resolverÆ con base en la capacidad económica y nivel de vida 
que el deudor y sus acreedores alimentarios hayan llevado en los dos œltimos aæos.  

Artículo 311 QuÆter.- Los acreedores alimentarios tendrÆn derecho preferente sobre los 
ingresos y bienes de quien tenga dicha obligación, respecto de otra calidad de acreedores. 

Artículo 312. Si fueren varios los que deben dar los alimentos y todos tuvieren posibilidad para 
hacerlo, el juez repartirÆ el importe entre ellos, en proporción a sus haberes. 

Artículo 313. Si sólo algunos tuvieren posibilidad, entre ellos se repartirÆ el importe de los 
alimentos; y si uno sólo la tuviere, Øl cumplirÆ œnicamente la obligación. 

Artículo 314. La obligación de dar alimentos no comprende la de proveer de capital a los hijos 
para ejercer el oficio, arte o profesión a que se h ubieren dedicado. 

Artículo 315. Tienen acción para pedir el aseguramiento de los a limentos: 

I. El acreedor alimentario; 

II. El que ejerza la patria potestad o el que tenga la guarda y custodia del menor;  

III. El tutor; 

IV. Los hermanos, y demÆs parientes colaterales dentro del cuarto grado; 

V. La persona que tenga bajo su cuidado al acreedor alimentario; y 

VI. El Ministerio Pœblico.  

Artículo 315 Bis.- Toda persona que tenga conocimiento sobre la necesidad de otro de recibir 
alimentos y pueda aportar los datos de quienes estØn obligados a proporcionarlos, podrÆ acudir 
ante el Ministerio Pœblico o Juez de lo Familiar indistintamente, a denunciar dicha situación.  

Artículo 316.- Si las personas a que se refieren las fracciones II, III, IV y V del artículo 315 no 
pueden representar al acreedor alimentario en el juicio en que se pida el aseguramiento de 
alimentos, se nombrarÆ por el Juez de lo Familiar un tutor interino.  
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Artículo 317. El aseguramiento podrÆ consistir en hipoteca, prenda, fianza, depósito de 
cantidad bastante a cubrir los alimentos o cualesquiera otra forma de garantía suficiente a juicio del 
juez. 

Artículo 318. El tutor interino darÆ garantía por el importe anual de los alimentos. Si 
administrare algœn fondo destinado a ese objeto, por Øl darÆ la garantía legal. 

Artículo 319. En los casos en que los que ejerzan la patria potestad gocen de la mitad del 
usufructo de los bienes del hijo, el importe de los alimentos se deducirÆ de dicha mitad, y si Østa no 
alcanza a cubrirlos, el exceso serÆ de cuenta de los que ejerzan la patria potestad. 

Artículo 320.- Se suspende o cesa, segœn el caso, la obligación de dar alimentos, por 
cualquiera de las siguientes causas:  

I. Cuando el que la tiene carece de medios para cumplirla; 

II. Cuando el alimentista deja de necesitar los alimentos; 

III. En caso de violencia familiar o injurias graves inferidas, por el alimentista mayor de edad, 
contra el que debe prestarlos;  

IV. Cuando la necesidad de los alimentos dependa de la conducta viciosa o de la falta de 
aplicación al estudio del alimentista mayor de edad ; 

V. Si el alimentista, sin consentimiento del que debe dar los alimentos, abandona la casa de 
Øste por causas injustificables; y 

VI. Las demÆs que seæale este Código u otras leyes.  

Artículo 321. El derecho de recibir alimentos no es renunciable, ni puede ser objeto de 
transacción. 

Artículo 322.- Cuando el deudor alimentario no estuviere presente, o estÆndolo rehusare 
entregar los alimentos a que estÆ obligado, serÆ responsable de las deudas que los acreedores 
contraigan para cubrir sus exigencias.   

El Juez de lo Familiar resolverÆ respecto al monto de la deuda, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 311.  

Artículo 323.- En casos de separación o de abandono de los cónyuge s, el que no haya dado 
lugar a ese hecho podrÆ solicitar al juez de lo familiar que obligue al otro a seguir contribuyendo con 
los gastos del hogar durante la separación, en la p roporción en que lo venía haciendo hasta antes 
de Østa; así como tambiØn, satisfaga los adeudos contraídos en los tØrminos del Artículo 322. Si 
dicha proporción no se pudiera determinar, el juez de lo familiar fijarÆ la suma mensual 
correspondiente y dictarÆ las medidas necesarias para asegurar su entrega y el pago de lo que ha 
dejado de cubrir desde la separación. 

Toda persona a quien, por su cargo, corresponda proporcionar informes sobre la capacidad 
económica de los deudores alimentarios, estÆ obligada a suministrar los datos exactos que le 
solicite el Juez de lo Familiar; de no hacerlo, serÆ sancionada en los tØrminos establecidos en el 
Código de Procedimientos Civiles y responderÆ solidariamente con los obligados directos de los 
daæos y perjuicios que cause al acreedor alimentista por sus omisiones o informes falsos. 

Las personas que se resistan a acatar las órdenes j udiciales de descuento, o auxilien al deudor 
a ocultar o simular sus bienes, o a eludir el cumplimiento de las obligaciones alimentarias, son 
responsables en los tØrminos del pÆrrafo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto por otros 
ordenamientos legales. 
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El deudor alimentario deberÆ informar de inmediato al Juez de lo Familiar y al acreedor 
alimentista cualquier cambio de empleo, la denominación o razón social de su nueva fuente de 
trabajo, la ubicación de Østa y el puesto o cargo que desempeæarÆ, a efecto de que continœe 
cumpliendo con la pensión alimenticia decretada y n o incurrir en alguna responsabilidad. 

CAPITULO III 
De la Violencia Familiar 

Artículo 323 Bis.- Se deroga. 

Artículo 323 Ter.- Los integrantes de la familia tienen derecho a desarrollarse en un ambiente 
de respeto a su integridad física, psicoemocional, económica y sexual y tienen la obligación de 
evitar conductas que generen violencia familiar. 

A tal efecto, contarÆn con la asistencia y protección de las instituciones pœblicas, de acuerdo a 
las leyes para combatir y prevenir conductas de violencia familiar. 

Artículo 323 QuÆter.- La violencia familiar es aquel acto u omisión inten cional, dirigido a 
dominar, someter, controlar o agredir física, verbal, psicoemocional, o sexualmente a cualquier 
integrante de la familia dentro o fuera del domicilio familiar, y que tiene por efecto causar daæo, y 
que puede ser cualquiera de las siguientes clases: 

I. Violencia física: a todo acto intencional en el que se utilice alguna parte del cuerpo, algœn 
objeto, arma o sustancia para sujetar, inmovilizar o causar daæo a la integridad física del otro; 

II. Violencia psicoemocional: a todo acto u omisión  consistente en prohibiciones, coacciones, 
condicionamientos, intimidaciones, insultos amenazas, celotipia, desdØn, abandono o actitudes 
devaluatorias, que provoquen en quien las recibe alteración auto cognitiva y auto valorativa que 
integran su autoestima o alteraciones en alguna esfera o Ærea de la estructura psíquica de esa 
persona; 

III. Violencia económica: a los actos que implican control de los ingresos, el apoderamiento de 
los bienes propiedad de la otra parte, la retención , menoscabo, destrucción o desaparición de 
objetos, documentos personales, bienes, valores, derechos o recursos económicos de la pareja o 
de un integrante de la familia. Así como, el incumplimiento de las obligaciones alimentarías por 
parte de la persona que de conformidad con lo dispuesto en Øste Código tiene obligación de 
cubrirlas, y 

IV. Violencia sexual: a los actos u omisiones y cuyas formas de expresión pueden ser: inducir a 
la realización de prÆcticas sexuales no deseadas o que generen dolor, practicar la celotipia para el 
control, manipulación o dominio de la pareja y que generen un daæo. 

No se justifica en ningœn caso como forma de educación o formación el ejercicio de la violencia 
hacia las niæas y niæos. 

Para efectos de Øste artículo, se entiende por integrante de la familia a la persona que se 
encuentre unida a otra por una relación de matrimon io, concubinato, o por un lazo de parentesco 
consanguíneo, en línea recta ascendente o descendente sin limitación de grado, colateral o afín 
hasta el cuarto grado, así como de parentesco civil. 

Artículo 323 Quintus.- TambiØn se considera violencia familiar la conducta descrita en el 
artículo anterior llevada a cabo contra la persona que estØ sujeta a su custodia, guarda, protección, 
educación, instrucción o cuidado, siempre y cuando el agresor y el ofendido convivan o hayan 
convivido en la misma casa. 
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Artículo 323 Sextus.- Los integrantes de la familia que incurran en violencia familiar, deberÆn 
reparar los daæos y perjuicios que se ocasionen con dicha conducta, con autonomía de otro tipo de 
sanciones que Øste y otros ordenamientos legales establezcan. 

En todas las controversias derivadas de  violencia familiar, el Juez dictarÆ las medidas a que se 
refiere la fracción VII del artículo 282 de este Có digo.   

T˝TULO SÉPTIMO 
De la filiación 

CAP˝TULO I 
Disposiciones Generales 

Artículo 324.- Se presumen hijos de los cónyuges, salvo prueba en contrario:  

I. Los hijos nacidos dentro de matrimonio; y 

II. Los hijos nacidos dentro de los trescientos días siguientes a la disolución del matrimonio, ya 
provenga Østa de nulidad del mismo, de muerte del marido o de divorcio, siempre y cuando no haya 
contraído nuevo matrimonio la excónyuge. Este tØrmino se contarÆ, en los casos de divorcio o 
nulidad, desde que de hecho quedaron separados los cónyuges por orden judicial.   

Artículo 325.- Contra la presunción a que se refiere el artículo a nterior, se admitirÆn como 
pruebas las de haber sido físicamente imposible al cónyuge varón haber tenido relaciones sexuales 
con su cónyuge, durante los primeros ciento veinte días de los trescientos que han precedido al 
nacimiento, así como aquellas que el avance de los conocimientos científicos pudiere ofrecer. 

Artículo 326.- El cónyuge varón no puede impugnar la paternidad de  los hijos alegando 
adulterio de la madre aunque Østa declare que no son hijos de su cónyuge, a no ser que el 
nacimiento se le haya ocultado, o que demuestre que no tuvo relaciones sexuales dentro de los 
primeros ciento veinte días de los trescientos anteriores al nacimiento.  

Tampoco podrÆ impugnar la paternidad de los hijos que durante el matrimonio conciba su 
cónyuge mediante tØcnicas de fecundación asistida, si hubo consentimiento expreso en tales 
mØtodos. 

Artículo 327.- Derogado   

Artículo 328.- Derogado 

Artículo 329.- Las cuestiones relativas a la paternidad del hijo nacido despuØs de trescientos 
días de la disolución del matrimonio, podrÆn promoverse, de conformidad con lo previsto en este 
Código, en cualquier tiempo por la persona a quien perjudique la filiación; pero esta acción no 
prosperarÆ, si el cónyuge consintió expresamente en  el uso de los mØtodos de fecundación asistida 
a su cónyuge.   

Artículo 330.- En todos los casos en que el cónyuge varón impugne la paternidad, debe 
deducir la acción dentro de sesenta días contados d esde que tuvo conocimiento del nacimiento.  

Artículo 331.- Si el cónyuge varón estÆ bajo tutela por cualquier causa de las seæaladas en la 
fracción II del artículo 450, este derecho podrÆ ser ejercido por su tutor. Si Øste no lo ejercitare, 
podrÆ hacerlo el cónyuge varón despuØs de haber salido de la tutela, en el plazo seæalado en el 
artículo anterior, mismo que se contarÆ desde el día en que legalmente se declare haber cesado el 
impedimento.  
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Artículo 332.- Cuando el cónyuge varón, habiendo tenido o no tuto r, hubiere muerto incapaz, 
los herederos podrÆn impugnar la paternidad, en los casos en que podría hacerlo el padre.  

Artículo 333.- Los herederos del cónyuge varón, excepto en los cas os previstos en el artículo 
anterior, no pueden impugnar la paternidad de un hijo nacido dentro del matrimonio, cuando el 
cónyuge no haya interpuesto esta demanda. En los de mÆs casos, si el cónyuge ha fallecido sin 
hacer la reclamación dentro del tØrmino hÆbil, los herederos tendrÆn para interponer la demanda, 
sesenta dias contados desde aquØl en que el hijo haya sido puesto en posesión de los bienes del 
padre, o desde que los herederos se vean perturbados por el hijo en la posesión de la herencia.  

Artículo 334.- Derogado 

Artículo 335. El desconocimiento de un hijo, de parte del marido o de sus herederos, se harÆ 
por demanda en forma ante el juez competente. Todo desconocimiento practicado de otra manera 
es nulo. 

Artículo 336.- En el juicio de impugnación de la paternidad o la m aternidad, serÆn oídos, segœn 
el caso, el padre, la madre y el hijo, a quien, si fuere menor, se le proveerÆ de un tutor interino, y en 
todo caso el Juez de lo Familiar atenderÆ el interØs superior del menor.  

Artículo 337.- Para los efectos legales, sólo se tendrÆ por nacido al que, desprendido 
enteramente del seno materno, vive veinticuatro horas o es presentado vivo ante el Juez del 
Registro Civil. Faltando algunas de estas circunstancias, no se podrÆ interponer demanda sobre la 
paternidad o maternidad.  

Artículo 338.- La filiación es la relación que existe entre el pa dre o la madre y su hijo, formando 
el nœcleo social primario de la familia; por lo tanto, no puede ser materia de convenio entre partes, 
ni de transacción, o sujetarse a compromiso en Ærbitros.  

Artículo 338 Bis.- La ley no establece distinción alguna entre los de rechos derivados de la 
filiación, cualquiera que sea su origen. 

Artículo 339.- Puede haber transacción o compromiso en Ærbitros sobre los derechos 
pecuniarios que de la filiación legalmente adquirid a pudieran deducirse, salvo aquellos casos en 
que este Código seæale lo contrario.  

CAP˝TULO II 
De las pruebas de filiación de los hijos 

Artículo 340.- La filiación de los hijos se prueba con el acta de nacimiento. 

Artículo 341.- A falta de acta o si Østa fuere defectuosa, incompleta o falsa, se probarÆ con la 
posesión constante de estado de hijo. En defecto de  esta posesión, son admisibles para demostrar 
la filiación todos los medios de prueba que la ley autoriza, incluyendo aquellas que el avance de los 
conocimientos científicos ofrecen; pero la testimonial no es admisible si no hubiere un principio de 
prueba por escrito o indicios o presunciones, resultantes de hechos ciertos que se consideren 
bastante graves para determinar su admisión.  

Si faltare registro o estuviere inutilizado y existe el duplicado, de Øste deberÆ tomarse la prueba.  

Artículo 342.- Derogado 

Artículo 343.- Si un individuo ha sido reconocido constantemente como hijo por la familia del 
padre, de la madre y en la sociedad, quedarÆ probada la posesión de estado de hijo, si ademÆs 
concurre alguna de las circunstancias siguientes: 
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I. Que el hijo haya usado constantemente los apellidos de los que pretenden ser su padre y su 
madre, con la anuencia de Østos; 

II. Que el padre o la madre lo hayan tratado como hijo, proveyendo a su subsistencia , 
educación y establecimiento; y 

III. Que el presunto padre o madre tenga la edad exigida por el artículo 361.   

Artículo 344.- La declaración de nulidad de matrimonio, haya habi do buena o mala fe en los 
cónyuges al celebrarlo, no afectarÆ la filiación de  los hijos. 

Artículo 345.- No basta el dicho de la madre para excluir de la paternidad al padre. Mientras 
que Øste viva, œnicamente Øl podrÆ reclamar contra la filiación del hijo.  

Artículo 346.- Las acciones civiles que se intenten contra el hijo por los bienes que ha 
adquirido durante su estado de hijo, aunque despuØs resulte no serlo, se sujetarÆn a las reglas 
comunes para la prescripción.  

Artículo 347.- La acción que compete al hijo para reclamar su fil iación es imprescriptible para 
Øl y sus descendientes.  

Artículo 348. Los demÆs herederos del hijo podrÆn intentar la acción de que trata el artículo 
anterior: 

I. Si el hijo ha muerto antes de cumplir veintidós aæos. 

II. Si el hijo presentó, antes de cumplir los veint idós aæos, incapacidad de ejercicio y murió 
despuØs en el mismo estado.  

Artículo 349.- Los herederos podrÆn continuar la acción intentada en tiempo por el hijo, y 
tambiØn pueden contestar toda demanda que tenga por objeto disputarle su filiación.  

Artículo 350. Los acreedores, legatarios y donatarios tendrÆn los mismos derechos que a los 
herederos conceden los artículos 348 y 349, si el hijo no dejó bienes suficientes para pagarles. 

Artículo 351. Las acciones de que hablan los tres artículos que preceden, prescriben a los 
cuatro aæos, contados desde el fallecimiento del hijo. 

Artículo 352.- La condición de hijo no puede perderse sino por sen tencia ejecutoriada.  

Artículo 353 Bis.- Aunque el reconocimiento sea posterior, los hijos adquieren todos sus 
derechos desde la fecha de nacimiento que consta en la primera acta. 

Artículo 353 Ter.- Pueden gozar tambiØn de ese derecho a que se refiere el artículo anterior, 
los hijos que ya hayan fallecido al celebrarse el matrimonio de sus padres, si dejaron 
descendientes. 

Artículo 353 QuÆter.- Pueden gozar tambiØn de ese derecho los hijos no nacidos, si el padre 
declara que reconoce al hijo de la mujer que estÆ embarazada. 

CAP˝TULO III 
De la Legitimación. (Derogado.) 

Artículo 354.- Derogado  

Artículo 355.- Derogado  
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Artículo 356.- Derogado 

Artículo 357.- Derogado 

Artículo 358.- Derogado 

Artículo 359.- Derogado 

CAPITULO IV 
Del Reconocimiento de los Hijos 

Artículo 360.- La filiación tambiØn se establece por el reconocimiento de padre, madre o 
ambos o por una sentencia ejecutoriada que la así lo declare. 

Articulo 361.- Pueden reconocer a sus hijos los que tengan la edad exigida para contraer 
matrimonio. 

Artículo 362. El menor de edad no puede reconocer a un hijo sin el consentimiento del que o 
de los que ejerzan sobre Øl la patria potestad, o de la persona bajo cuya tutela se encuentre, o a 
falta de Østa, sin la autorización judicial. 

Artículo 363. El reconocimiento hecho por un menor es anulable si prueba que sufrió error o 
engaæo al hacerlo, pudiendo intentar la acción hasta cuatro aæos despuØs de la mayor edad. 

Artículo 364.- Derogado 

Artículo 365.- Derogado  

Artículo 366. El reconocimiento hecho por uno de los padres, produce efectos respecto de Øl y 
no respecto del otro progenitor. 

Artículo 367. El reconocimiento no es revocable por el que lo hizo, y si se ha hecho en 
testamento, cuando Øste se revoque, no se tiene por revocado el reconocimiento. 

Artículo 368. El Ministerio Pœblico tendrÆ acción contradictoria del reconocimiento de un menor 
de edad, cuando se hubiere efectuado en perjuicio del menor. 

La misma acción tendrÆ el progenitor que reclame para sí tal carÆcter con exclusión de quien 
hubiere hecho el reconocimiento indebidamente o para el solo efecto de la exclusión. 

El tercero afectado por obligaciones derivadas del reconocimiento ilegalmente efectuado podrÆ 
contradecirlo en vía de excepción. 

En ningœn caso procede impugnar el reconocimiento por causa de herencia para privar de ella 
al menor reconocido. 

Artículo 369.- El reconocimiento de un hijo deberÆ hacerse por alguno de los modos 
siguientes;  

I. En la partida de nacimiento, ante el Juez del Registro Civil; 

II. Por acta especial ante el mismo juez; 

III. Por escritura Pœblica; 

IV. Por testamento; 
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V. Por confesión judicial directa y expresa. 

El reconocimiento practicado de manera diferente a las enumeradas no producirÆ ningœn 
efecto; pero podrÆ ser utilizado como indicio en un juicio de investigación de paternidad o 
maternidad.  

Artículo 370.- Cuando el padre o la madre reconozca separadamente a un hijo en un supuesto 
diferente al seæalado en el artículo 324 de este Código, œnicamente se asentarÆ el nombre del 
compareciente. No obstante quedarÆn a salvo los derechos sobre la investigación de la paternidad 
o maternidad.  

Artículo 371. El Juez del Registro Civil, el juez de primera instancia en su caso, y el notario que 
consientan en la violación del artículo que precede , serÆn castigados con la pena de destitución de 
empleo e inhabilitación para desempeæar otro por un tØrmino que no baje de dos ni exceda de cinco 
aæos. 

Artículo 372. El cónyuge podrÆ reconocer al hijo habido antes de su matrimonio sin el 
consentimiento del otro cónyuge; pero no tendrÆ derecho a llevarlo a vivir a la habitación conyugal si  
no es con la anuencia expresa de Øste. 

Artículo 373. (Se deroga). 

Artículo 374. El hijo de una mujer casada no podrÆ ser reconocido como hijo por otro hombre 
distinto del marido, sino cuando Øste lo haya desconocido, y por sentencia ejecutoria se haya 
declarado que no es hijo suyo. 

Artículo 375.- El hijo mayor de edad no puede ser reconocido sin su consentimiento, ni el 
menor ni el que estØ en estado de interdicción, sin el de su tutor, si lo tiene, o del tutor que el Juez 
de lo Familiar le nombrarÆ especialmente para el caso. 

Artículo 376. Si el hijo reconocido es menor, puede reclamar contra del reconocimiento cuando 
llegue a la mayor edad. 

Artículo 377. El tØrmino para deducir estÆ acción serÆ de dos aæos, que comenzarÆ a correr 
desde que el hijo sea mayor de edad, si antes de serlo tuvo noticia del reconocimiento; y si no la 
tenía, desde la fecha en que la adquirió. 

Artículo 378.-  La persona que cuida o ha cuidado de la lactancia de un niæo, a quien le ha 
dado su nombre o permitido que lo lleve; que pœblicamente lo ha presentado como hijo suyo y ha 
proveído a su educación y subsistencia, podrÆ contradecir el reconocimiento que alguien haya 
hecho o pretenda hacer de ese niæo. En este caso, no se le podrÆ separar de su lado, a menos que 
consienta en entregarlo o que fuere obligada a hacer la entrega por sentencia ejecutoriada. El 
tØrmino para contradecir el reconocimiento serÆ el de sesenta días, contados desde que tuvo 
conocimiento de Øl. 

Artículo 379. Cuando la madre contradiga el reconocimiento hecho sin su consentimiento, 
quedarÆ aquØl sin efecto, y la cuestión relativa a la paternidad se resolverÆ en el juicio contradictorio 
correspondiente. 

Artículo  380.- Cuando el padre y la madre que no vivan juntos reconozcan a un hijo en el 
mismo acto, convendrÆn cuÆl de los dos ejercerÆ su guarda y custodia; y si no lo hicieren, el Juez 
de lo Familiar, oyendo al padre, madre, al menor y al Ministerio Pœblico, resolverÆ lo mÆs 
conveniente atendiendo siempre el interØs superior del menor. 

Artículo 381.- Si el reconocimiento se efectœa sucesivamente por el padre o la madre que no 
viven juntos, ejercerÆ la guarda y custodia el que primero hubiere reconocido, salvo que ambos 
convinieran otra cosa entre ellos, y siempre que el Juez de lo Familiar no creyere necesario 
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modificar el convenio por causa grave, con audiencia de los progenitores, del menor y del Ministerio 
Pœblico. 

Artículo 382.- La paternidad y la maternidad pueden probarse por cualquiera de los medios 
ordinarios. Si se propusiera cualquier prueba bioló gica o proveniente del avance de los 
conocimientos científicos y el presunto progenitor se negara a proporcionar la muestra necesaria, 
se presumirÆ, salvo prueba en contrario, que es la madre o el padre. 

Artículo 383. Se presumen hijos del concubinario y de la concubina: 

I. Los nacidos dentro del concubinato; y 

II. Los nacidos dentro de los trescientos días siguientes en que cesó la vida comœn entre el 
concubinario y la concubina. 

Artículo 384.- Derogado 

Artículo 385.- EstÆ permitido al hijo y a sus descendientes investigar la maternidad, la cual 
puede probarse por cualesquiera de los medios ordinarios; pero la indagación no serÆ permitida 
cuando tenga por objeto atribuir el hijo a una mujer casada. 

Artículo 386. No obstante lo dispuesto en la parte final del artículo anterior, el hijo podrÆ 
investigar la maternidad si Østa se deduce de una sentencia civil o criminal. 

Artículo 387. El hecho de dar alimento no constituye por sí solo prueba, ni aun presunción, de 
paternidad o maternidad. Tampoco puede alegarse como razón para investigar Østas. 

Artículo 388. Las acciones de investigación de paternidad o mate rnidad, sólo pueden 
intentarse en vida de los padres. 

Si los padres hubieren fallecido durante la menor edad de los hijos, tienen Østos derecho a 
intentar la acción antes de que se cumplan cuatro a æos de su mayor edad. 

Artículo 389. El hijo reconocido por el padre, por la madre, o por ambos tiene derecho: 

I. A llevar el apellido paterno de sus progenitores, o ambos apellidos del que lo reconozca; 

II. A ser alimentado por las personas que lo reconozcan; 

III. A percibir la porción hereditaria y los alimen tos que fije la Ley; 

IV. Los demÆs que se deriven de la filiación. 

CAPITULO V 
De la adopción 

SECCION PRIMERA 
Disposiciones generales 

Artículo 390. El mayor de veinticinco aæos, libre de matrimonio, en pleno ejercicio de sus 
derechos, puede adoptar uno o mÆs menores o a un incapacitado, aun cuando Øste sea mayor de 
edad, siempre que el adoptante tenga diecisiete aæos mÆs que el adoptado y que acredite ademÆs: 

I. Que tiene medios bastantes para proveer a la subsistencia, la educación y el cuidado de la 
persona que trate de adoptarse, como de hijo propio, segœn las circunstancias de la persona que 
trata de adoptar; 
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II. Que la adopción es benØfica para la persona que trata de adoptarse, atendiendo el interØs 
superior de la misma, y 

III. Que el adoptante es persona apta y adecuada para adoptar. 

Cuando circunstancias especiales lo aconsejen, el juez puede autorizar la adopción de dos o 
mÆs incapacitados o de menores e incapacitados simultÆneamente. 

Artículo 391.- Los cónyuges o concubinos podrÆn adoptar, cuando los dos estØn conformes en 
considerar al adoptado como hijo y aunque sólo uno de ellos cumpla el requisito de la edad a que 
se refiere el artículo anterior, pero siempre y cuando la diferencia de edad entre cualquiera de los 
adoptantes y el adoptado sea de diecisiete aæos de edad cuando menos. Se deberÆn acreditar, 
ademÆs, los requisitos previstos en las fracciones del artículo anterior. 

Artículo 392. Nadie puede ser adoptado por mÆs de una persona, salvo en el caso previsto en 
el artículo anterior. 

Artículo 392 Bis.- En igualdad de condiciones, se preferirÆ al que haya acogido al menor que 
se pretende adoptar. 

Artículo 393. El tutor no puede adoptar al pupilo, sino hasta despuØs de que hayan sido 
definitivamente aprobadas las cuentas de tutela. 

Artículo 394.- Derogado 

Artículo 395. El que adopta tendrÆ respecto de la persona y bienes del adoptado, los mismos 
derechos y obligaciones que tienen los padres respecto de la persona y bienes de los hijos. 

El adoptante darÆ nombre y sus apellidos al adoptado, salvo que, por circunstancias 
específicas, no se estime conveniente. 

Artículo 396. El adoptado tendrÆ para con la persona o personas que lo adopten los mismos 
derechos y obligaciones que tiene un hijo. 

Artículo 397. Para que la adopción pueda tener lugar deberÆn consentir en ella, en sus 
respectivos casos: 

I. El que ejerce la patria potestad sobre el menor que se trata de adoptar; 

II. El tutor del que se va a adoptar; 

III.- El Ministerio Pœblico del lugar del domicilio del adoptado, cuando Øste no tenga padres 
conocidos ni tutor; y 

IV.- El menor si tiene mÆs de doce aæos. 

V.- Derogado  

En todos los asuntos de adopción serÆn escuchados los menores atendiendo a su edad y 
grado de madurez. 

La persona que haya acogido al menor dentro de los seis meses anteriores a la solicitud de su 
adopción y lo trate como a un hijo, podrÆ oponerse a la adopción, debiendo exponer los motivos en 
que se funde su oposición.   
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Artículo 397 Bis.- En el supuesto de la fracción I del artículo anter ior, si los que ejercen la 
patria potestad estÆn a su vez sujetos a Østa, deberÆn consentir en la adopción sus progenitores si 
estÆn presentes; en caso contrario, el Juez de lo Familiar suplirÆ el consentimiento. 

Artículo 398. Si el tutor o el Ministerio Pœblico no consienten en la adopción, deberÆn expresar 
la causa en que se funden, la que el juez calificarÆ tomando en cuenta los intereses del menor o 
incapacitado. 

Artículo 399. El procedimiento para tramitar la adopción serÆ fijado en el Código de 
Procedimientos Civiles. 

Artículo 400. Tan luego como cause ejecutoria la resolución judi cial que se dicte autorizando 
una adopción, quedarÆ Østa consumada. 

Artículo 401. El Juez de lo Familiar que apruebe la adopción remi tirÆ copia de las diligencias 
respectivas al Juez del Registro Civil del Distrito Federal para que levante el acta. 

Levantada Østa, el Juez del Registro Civil remitirÆ las constancias de dicho registro a su 
homologo del lugar donde se levantó el Acta de Naci miento originaria, para los efectos del artículo 
87 de este Código. 

SECCION SEGUNDA 
De la Adopción Simple. (Derogado) 

Artículo 402.- Derogado 

Artículo 403.- Derogado 

Artículo 404.- Derogado 

Artículo 405.- Derogado 

Artículo 406.- Derogado 

Artículo 407.- Derogado 

Artículo 408.- Derogado 

Artículo 409.- Derogado 

Artículo 410.- Derogado 

SECCION TERCERA 
De los efectos de la adopción 

Artículo 410-A. El adoptado en adopción plena se equipara al hijo c onsanguíneo para todos los 
efectos legales, incluyendo los impedimentos del matrimonio. El adoptado tiene en la familia del o 
los adoptantes los mismos derechos, deberes y obligaciones del hijo consanguíneo. 

La adopción plena extingue la filiación preexistent e entre el adoptado y sus progenitores y el 
parentesco con la familia de Østos, salvo para los impedimentos de matrimonio. En el supuesto de 
que el adoptante estØ casado o tenga una relación de concubinato con alguno de los progenitores 
del adoptado, no se extinguirÆn los derechos, obligaciones y demÆs consecuencias jurídicas que 
resulten de la filiación consanguínea. 

La adopción es irrevocable. 
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Artículo 410-B. Se deroga. 

Artículo 410-C.- El Registro Civil se abstendrÆ de proporcionar información sobre los 
antecedentes de la familia de origen del adoptado, excepto en los casos siguientes y contando con 
autorización judicial:  

I. Para efectos de impedimento para contraer matrimonio , y 

II. Cuando el adoptado desee conocer sus antecedentes familiares, siempre y cuando sea 
mayor de edad, si fuere menor de edad se requerirÆ el consentimiento de los adoptantes. 

Artículo 410-D.- Para el caso de las personas que tengan vínculo de parentesco consanguíneo 
con el menor o incapaz que se adopte; los derechos y obligaciones que nazcan de la misma, se 
limitarÆn al adoptante y adoptado.  

SECCION CUARTA 
De la Adopción Internacional 

Artículo 410-E. La adopción internacional es la promovida por ciuda danos de otro país, con 
residencia habitual fuera del territorio nacional. Esta adopción se regirÆ por los tratados 
internacionales ratificados por el Estado Mexicano bajo el principio de bilateralidad y, en lo 
conducente, por las disposiciones de este Código. 

La adopción por extranjeros es la promovida por ciu dadanos de otro país, con residencia 
permanente en el territorio nacional. Esta adopción  se regirÆ por lo dispuesto en el presente 
Código. 

Artículo 410 F. En igualdad de circunstancias se darÆ preferencia en la adopción a mexicanos 
sobre extranjeros. 

TITULO OCTAVO 
De la patria potestad 

CAPITULO I 
De los efectos de la patria potestad respecto de la persona de los hijos. 

Artículo 411. En la relación entre ascendientes y descendientes debe imperar el respeto y la 
consideración mutuos, cualquiera que sea su estado,  edad y condición. 

Quienes detenten la patria potestad tienen la responsabilidad de relacionarse de manera 
armónica con sus hijos menores de edad, independien temente de que vivan o no bajo el mismo 
techo. 

Artículo 412. Los hijos menores de edad no emancipados estÆn bajo la patria potestad 
mientras exista alguno de los ascendientes que deban ejercerla conforme a la Ley. 

Artículo 413.- La patria potestad se ejerce sobre la persona y los bienes de los hijos. Su 
ejercicio queda sujeto, en cuanto a la guardia y educación de los menores, a las modalidades que 
le impriman las resoluciones que se dicten, de acuerdo con la Ley para el Tratamiento de Menores 
Infractores, para el Distrito Federal en Materia Comœn y para toda la Repœblica en Materia Federal.   

Artículo 414. La patria potestad sobre los hijos se ejerce por los padres. Cuando por cualquier 
circunstancia deje de ejercerla alguno de ellos, corresponderÆ su ejercicio al otro. 
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A falta de ambos padres o por cualquier otra circunstancia prevista en este ordenamiento, 
ejercerÆn la patria potestad sobre los menores, los ascendientes en segundo grado en el orden que 
determine el juez de lo familiar, tomando en cuenta las circunstancias del caso. 

Artículo 414 Bis.- Quienes ejercen la patria potestad o la guarda y custodia provisional o 
definitiva de un menor, independientemente de que vivan o no en el mismo domicilio, deben dar 
cumplimiento a las siguientes obligaciones de crianza: 

I.- Procurar la seguridad física, psicológica y sex ual; 

II.- Fomentar hÆbitos adecuados de alimentación, de higiene personal y de desarrollo físico. Así 
como impulsar habilidades de desarrollo intelectual y escolares; 

III.- Realizar demostraciones afectivas, con respeto y aceptación de Østas por parte del menor, 
y 

IV.- Determinar límites y normas de conducta preservando el interØs superior del menor. 

Se considerarÆ incumplimiento de las obligaciones de crianza, el que sin justificación y de 
manera permanente y sistemÆtica no se realicen las actividades seæaladas; lo que el Juez valorarÆ 
en los casos de suspensión de la patria potestad, d e la determinación de la guarda y custodia 
provisional y definitiva, y el rØgimen de convivencias. 

No se considera incumplimiento de Østas obligaciones el que cualquiera de los progenitores 
tenga jornadas laborales extensas. 

Artículo 415. Se deroga. 

Artículo 416.- En caso de separación de quienes ejercen la patria potestad, ambos deberÆn 
continuar con el cumplimiento de sus obligaciones y podrÆn convenir los tØrminos de su ejercicio, 
particularmente en lo relativo a la guarda y custodia de los menores. En caso de desacuerdo, el 
Juez de lo Familiar resolverÆ lo conducente, previo el procedimiento que fija el Título DØcimo Sexto 
del Código de Procedimientos Civiles. 

Con base en el interØs superior del menor, Øste quedarÆ bajos los cuidados y atenciones de 
uno de ellos. El otro estarÆ obligado a colaborar en su alimentación y crianza conservando el 
derecho de convivencia con el menor, conforme a las modalidades previstas en el convenio o 
resolución judicial. 

Artículo 416 Bis.- Los hijos que estØn bajo la patria potestad de sus progenitores tienen el 
derecho de convivir con ambos, aœn cuando no vivan bajo el mismo techo. 

No podrÆn impedirse, sin justa causa, las relaciones personales entre el menor y sus 
ascendientes. En caso de oposición, a petición de c ualquier de ellos, el Juez de lo Familiar 
resolverÆ lo conducente previa audiencia del menor, atendiendo su interØs superior. 

Para los casos anteriores y sólo por mandato judici al, este derecho deberÆ ser limitado o 
suspendido considerando el incumplimiento reiterado de las obligaciones de crianza o peligro para 
la salud e integridad física, psicológica o sexual de los hijos. 

Artículo 416 Ter.- Para los efectos del presente Código se entenderÆ como interØs superior del 
menor la prioridad que ha de otorgarse a los derechos de las niæas y los niæos respecto de los 
derechos de cualquier otra persona, con el fin de garantizar, entre otros, los siguientes aspectos: 

I.- El acceso a la salud física y mental, alimentación y educación que fomente su desarrollo 
personal; 
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II.- El establecimiento de un ambiente de respeto, aceptación y afecto, libre de cualquier tipo de 
violencia familiar; 

III.- El desarrollo de la estructura de personalidad, con una adecuada autoestima, libre de 
sobreprotección y excesos punitivos; 

IV.- Al fomento de la responsabilidad personal y social, así como a la toma de decisiones del 
menor de acuerdo a su edad y madurez psicoemocional; y 

V.- Los demÆs derechos que a favor de las niæas y los niæos reconozcan otras leyes y tratados 
aplicables. 

ART˝CULO 417.- En caso de desacuerdo sobre las convivencias o cambio de guarda y 
custodia, en la controversia o en el incidente respectivo deberÆ oírse a los menores. 

A efecto de que el menor sea adecuadamente escuchado independientemente de su edad, 
deberÆ ser asistido en la misma por el asistente de menores que para tal efecto designe el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal. 

Artículo 417 Bis.- Se entenderÆ por asistente de menores al profesional en psicología, trabajo 
social o pedagogía exclusivamente, adscrito al DIF-DF u otra institución avalada por Øste, que 
asista al menor, sólo para efecto de facilitar su c omunicación libre y espontÆnea y darle protección 
psicoemocional en las sesiones donde Øste sea oído por el juez en privado, sin la presencia de los 
progenitores. 

Dicho asistente podrÆ solicitar hasta dos entrevistas previas a la escucha del menor, siendo 
obligatorio para el progenitor que tenga la guarda y custodia del menor dar cumplimiento a los 
requerimientos del asistente del menor. 

Artículo 418. Las obligaciones, facultades y restricciones establecidas para los tutores, se 
aplicarÆn al pariente que por cualquier circunstancia tenga la custodia de un menor. Quien conserva 
la patria potestad tendrÆ la obligación de contribuir con el pariente que custodia al menor en todos 
sus deberes, conservando sus derechos de convivencia y vigilancia. 

La anterior custodia podrÆ terminar por decisión del pariente que la realiza, por quien o quienes 
ejercen la patria potestad o por resolución judicia l. 

Artículo 419. La patria potestad sobre el hijo adoptivo, la ejercerÆn œnicamente las personas 
que los adopten. 

Artículo 420. Solamente por falta o impedimento de todos los llamados preferentemente, 
entrarÆn al ejercicio de la patria potestad los que sigan en el orden establecido en los artículos 
anteriores. Si sólo faltare alguna de las dos perso nas a quienes corresponde ejercer la patria 
potestad, la que quede continuarÆ en el ejercicio de ese derecho. 

Artículo 421. Mientras estuviere el hijo en la patria potestad, no podrÆ dejar la casa de los que 
la ejercen, sin permiso de ellos o decreto de la autoridad competente. 

Artículo 422. A las personas que tienen al menor bajo su patria potestad o custodia incumbe la 
obligación de educarlo convenientemente. 

Cuando llegue a conocimiento de los Consejos Locales de Tutela o de cualquier autoridad 
administrativa que dichas personas no cumplen con la obligación referida, lo avisarÆn al Ministerio 
Pœblico para que promueva lo que corresponda. 
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Artículo 423. Para los efectos del artículo anterior, quienes ejerzan la patria potestad o tengan 
menores bajo su custodia, tienen la facultad de corregirlos y la obligación de observar una conducta 
que sirva a Østos de buen ejemplo. 

La facultad de corregir no implica infligir al menor actos de fuerza que atenten contra su 
integridad física o psíquica en los tØrminos de lo dispuesto por el artículo 323 ter de este Código. 

Artículo 424. El que estÆ sujeto a la patria potestad no puede comparecer en juicio, ni contraer 
obligación alguna, sin expreso consentimiento del q ue o de los que ejerzan aquel derecho. En caso 
de irracional disenso, resolverÆ el juez. 

CAPITULO II 
De los efectos de la patria potestad respecto de los bienes del hijo. 

Artículo 425. Los que ejercen la patria potestad son legítimos representantes de los que estÆn 
bajo de ella, y tienen la administración legal de l os bienes que les pertenecen, conforme a las 
prescripciones de este Código. 

Artículo 426. Cuando la patria potestad se ejerza a la vez por el padre y por la madre, o por el 
abuelo y la abuela, o por los adoptantes, el administrador de los bienes serÆ nombrado por mutuo 
acuerdo; pero el designado consultarÆ en todos los negocios a su consorte y requerirÆ su 
consentimiento expreso para los actos mÆs importantes de la administración. 

Artículo 427. La persona que ejerza la patria potestad representarÆ tambiØn a los hijos en 
juicio; pero no podrÆ celebrar ningœn arreglo para terminarlo, si no es con el consentimiento 
expreso de su consorte, y con la autorización judic ial cuando la ley lo requiera expresamente. 

Artículo 428. Los bienes del hijo, mientras estØ en la patria potestad, se dividen en dos clases: 

I. Bienes que adquiera por su trabajo; 

II. Bienes que adquiera por cualquiera otro título. 

Artículo 429. Los bienes de la primera clase pertenecen en propiedad, administración y 
usufructo al hijo. 

Artículo 430. En los bienes de la segunda clase, la propiedad y la mitad del usufructo 
pertenecen al hijo; la administración y la otra mit ad del usufructo corresponde a las personas que 
ejerzan la patria potestad. Sin embargo, si los hijos adquieren bienes por herencia, legado o 
donación y el testador o donante ha dispuesto que e l usufructo pertenezca al hijo o que se destine a 
un fin determinado, se estarÆ a lo dispuesto. 

Artículo 431. Los padres pueden renunciar su derecho a la mitad del usufructo, haciendo 
constar su renuncia por escrito o de cualquier otro modo que no deje lugar a duda. 

Artículo 432. La renuncia del usufructo hecha en favor del hijo, se considera como donación. 

Artículo 433. Los rØditos y rentas que se hayan vencido antes de que los padres, abuelos o 
adoptantes entren en posesión de los bienes cuya pr opiedad corresponda al hijo, pertenecen a 
Øste, y en ningœn caso serÆn frutos de que deba gozar la persona que ejerza la patria potestad. 

Artículo 434. El usufructo de los bienes concedido a las personas que ejerzan la patria 
potestad, lleva consigo las obligaciones que expresa el Capítulo II del Título VI, y ademÆs, las 
impuestas a los usufructuarios, con excepción de la  obligación de dar fianza, fuera de los casos 
siguientes: 
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I. Cuando los que ejerzan la patria potestad han sido declarados en quiebra o estØn 
concursados; 

II. Cuando contraigan ulteriores nupcias; 

III. Cuando su administración sea notoriamente ruin osa para los hijos. 

Artículo 435. Cuando por la Ley o por la voluntad del padre, el hijo tenga la administración de 
los bienes, se le considerarÆ respecto de la administración como emancipado, con la restricción 
que establece la ley para enajenar, gravar o hipotecar bienes raíces. 

Artículo 436. Los que ejercen la patria potestad no pueden enajenar ni gravar de ningœn modo 
los bienes inmuebles y los muebles preciosos que correspondan al hijo, sino por causa de absoluta 
necesidad o de evidente beneficio, y previa la autorización del juez competente. 

Tampoco podrÆn celebrar contratos de arrendamiento por mÆs de cinco aæos, ni recibir la renta 
anticipada por mÆs de dos aæos; vender valores comerciales, industriales, títulos de rentas, 
acciones, frutos y ganados, por menor valor del que se cotice en la plaza el día de la venta; hacer 
donación de los bienes de los hijos o remisión volu ntaria de los derechos de Østos; ni dar fianza en 
representación de los hijos. 

Artículo 437. Siempre que el juez conceda licencia a los que ejercen la patria potestad, para 
enajenar un bien inmueble o un mueble precioso perteneciente al menor, tomarÆ las medidas 
necesarias para hacer que el producto de la venta se dedique al objeto a que se destinó, y para que 
el resto se invierta en la adquisición de un inmueb le o se imponga con segura hipoteca en favor del 
menor. 

Al efecto, el precio de la venta se depositarÆ en una institución de crØdito, y la persona que 
ejerce la patria potestad no podrÆ disponer de Øl, sin orden judicial. 

Artículo 438. El derecho de usufructo concedido a las personas que ejercen la patria potestad, 
se extingue: 

I. Por la emancipación derivada del matrimonio o la  mayor edad de los hijos; 

II. Por la pØrdida de la patria potestad; 

III. Por renuncia. 

Artículo 439. Las personas que ejercen la patria potestad tienen obligación de dar cuenta de la 
administración de los bienes de los hijos. 

Artículo 440. En todos los casos en que las personas que ejercen la patria potestad tienen un 
interØs opuesto al de los hijos, serÆn Østos representados, en juicio y fuera de Øl, por un tutor 
nombrado por el juez para cada caso. 

Artículo 441. Los jueces tienen facultad de tomar las medidas necesarias para impedir que, 
por la mala administración de quienes ejercen la pa tria potestad, los bienes del hijo se derrochen o 
se disminuyan. 

Estas medidas se tomarÆn a instancias de las personas interesadas, del menor cuando hubiere 
cumplido catorce aæos, o del Ministerio Pœblico en todo caso. 

Artículo 442. Las personas que ejerzan la patria potestad deben entregar a sus hijos, luego 
que Østos se emancipen o lleguen a la mayor edad, todos los bienes y frutos que les pertenecen. 
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CAPITULO III 
De la pØrdida, suspensión, limitación y terminación  de la patria potestad 

Artículo 443. La patria potestad se acaba: 

I. Con la muerte del que la ejerce, si no hay otra persona en quien recaiga; 

II. Con la emancipación derivada del matrimonio; 

III. Por la mayor edad del hijo. 

IV. Con la adopción del hijo. 

V. Cuando el que ejerza la patria potestad de un menor, lo entregue a una Institución pœblica o 
privada de asistencia social legalmente constituida, para ser dado en adopción de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 901 bis del Código de Procedimientos Civiles. 

Artículo 444.- La patria potestad se pierde por resolución judi cial en los siguientes supuestos: 

I. Cuando el que la ejerza sea condenado expresamente a la pØrdida de ese derecho. 

II. En los casos de divorcio, teniendo en cuenta lo que dispone el artículo 283 de Øste Código. 

III.- En los casos de violencia familiar en contra el menor; 

IV. El incumplimiento de la obligación alimentaría por mÆs de 90 días, sin causa justificada; 

V. Por el abandono que el padre o la madre hicieren de los hijos por mÆs de tres meses, sin 
causa justificada; 

VI. Cuando el que la ejerza hubiera cometido contra la persona o bienes de los hijos, un delito 
doloso, por el cual haya sido condenado por sentencia ejecutoriada; y 

VII. Cuando el que la ejerza sea condenado dos o mÆs veces por delitos graves. 

Artículo 444 Bis.- La patria potestad podrÆ ser limitada en los casos de divorcio o separación, 
tomando en cuanta lo que dispone este Código.  

Artículo 445.- Cuando los que ejerzan la patria potestad pasen a segundas nupcias, no 
perderÆn por ese hecho los derechos y obligaciones inherentes a la patria potestad; así como 
tampoco el cónyuge o concubino con quien se una, ej ercerÆ la patria potestad de los hijos de la 
unión anterior. 

Artículo 446.- Derogado 

Artículo 447. La patria potestad se suspende: 

I. Por incapacidad declarada judicialmente; 

II. Por la ausencia declarada en forma; 

III. Cuando el consumo del alcohol, el habito de juego, el uso no terapØutico de las substancias 
ilícitas a que hace referencia la Ley General de Salud y de las lícitas no destinadas a  ese uso, que 
produzcan efectos psicotrópicos, amenacen causar al gœn perjuicio cualquiera que este sea al 
menor; y 

IV. Por sentencia condenatoria que imponga como pena esta suspensión. 
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V. Cuando exista la posibilidad de poner en riesgo la salud, el estado emocional o incluso su 
vida del o de los descendientes menores por parte de quien conserva la custodia legal, o de 
pariente por consaguinidad o afinidad hasta por el cuarto grado. 

VI. Por no permitir que se lleven a cabo las convivencias decretadas por autoridad competente 
o en convenio aprobado judicialmente. 

VII. En los casos y mientras dure la tutela de los menores en situación de desamparo de 
acuerdo a lo dispuesto en el presente Código y del artículo del 902 Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal. 

Artículo 448. La patria potestad no es renunciable; pero aquellos a quienes corresponda 
ejercerla pueden excusarse: 

I. Cuando tengan sesenta aæos cumplidos; 

II. Cuando por su mal estado habitual de salud, no puedan atender debidamente a su 
desempeæo. 

TITULO NOVENO 
De la tutela 

CAPITULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 449. El objeto de la tutela es la guarda de la persona y bienes de los que no estando 
sujetos a patria potestad tienen incapacidad natural y legal, o solamente la segunda, para 
gobernarse por sí mismos. La tutela puede tambiØn tener por objeto la representación interina del 
incapaz en los casos especiales que seæale la ley. 

En la tutela se cuidarÆ preferentemente de la persona de los incapacitados. Su ejercicio queda 
sujeto en cuanto a la guarda y educación de los men ores a las modalidades de que habla la parte 
final del artículo 413. 

Artículo 450. Tienen incapacidad natural y legal: 

I. Los menores de edad; 

II. Los mayores de edad que por causa de enfermedad reversible o irreversible, o que por su 
estado particular de discapacidad, ya sea de carÆcter físico, sensorial, intelectual, emocional, 
mental o varias de ellas a la vez, no puedan gobernarse, obligarse o manifestar su voluntad, por sí 
mismos o por algœn medio que la supla. 

III. (Se deroga). 

IV. (Se deroga). 

Artículo 451. Los menores de edad emancipados por razón del matr imonio, tienen incapacidad 
legal para los actos que se mencionen en el artículo relativo al capítulo I del título dØcimo de este 
libro. 

Artículo 452. La tutela es un cargo de interØs pœblico del que nadie puede eximirse, sino por 
causa legítima. 

Artículo 453. El que se rehusare sin causa legal a desempeæar el cargo de tutor, es 
responsable de los daæos y perjuicios que de su negativa resulten al incapacitado. 
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Artículo  454.- La tutela se desempeæarÆ por el tutor o los tutores con intervención del curador, 
del Juez de lo Familiar, del Consejo Local de Tutelas y del Ministerio Pœblico. 

Ningœn pupilo puede tener mÆs de dos tutores definitivos, salvo las excepciones a que se 
refiere el artículo 455. 

Artículo 455.- La Tutela se ejercerÆ por un solo tutor, excepto cuando por concurrir 
circunstancias especiales en la misma persona del pupilo o de su patrimonio, convenga separar 
como cargos distintos el de tutor de la persona y de los bienes. 

Artículo 456.- Las personas físicas podrÆn desempeæar el cargo de tutor o curador hasta de 
tres incapaces. Sí estos son hermanos o son coherederos o legatarios de la misma persona, puede 
nombrarse un solo tutor y curador a todos ellos, aunque sean mÆs de tres. 

Artículo 456 Bis.- Las personas morales que no tengan finalidad lucrativa y cuyo fin primordial 
sea la protección y atención a las personas a que s e refiere el artículo 450, fracción II de este 
Código, podrÆn desempeæarse como tutores del nœmero de personas que su capacidad lo permita, 
siempre que cuenten con el beneplÆcito de los ascendientes del Pupilo o así lo determine el juicio 
de interdicción y que la persona sujeta a Tutela ca rezca de bienes. 

Cuando la Tutela se decida por medio de Juicio del Interdicción, se presentarÆ, por parte de la 
persona moral, informe anual pormenorizado del desempeæo del cargo conferido, ante el Juez, el 
cual se harÆ de forma individualizada por cada persona. De igual forma se presentarÆ informe en 
los casos de Tutela Testamentaria o dativa a los ascendientes del Pupilo. 

Artículo 457.- Cuando los intereses de alguno o algunos de los incapaces, sujetos a la misma 
tutela, fueren opuestos, el tutor lo pondrÆ en conocimiento del juez, quien nombrarÆ un tutor 
especial que defienda los intereses de los incapaces, mientras se decide el punto de oposición. 

Artículo 458. Los cargos de tutor y de curador de un incapaz no pueden ser desempeæados al 
mismo tiempo por una sola persona. Tampoco pueden desempeæarse por personas que tengan 
entre sí parentesco en cualquier grado de la línea recta, o dentro del cuarto grado de la colateral. 

Artículo 459.- No pueden ser nombrados tutores o curadores las personas que se 
desempeæen en el Juzgado de lo Familiar y las que integren los Consejos Locales de Tutelas; ni los 
que estØn ligados con parentesco de consanguinidad con las mencionadas personas, en la línea 
recta, sin limitación de grados, y en la colateral dentro del cuarto grado inclusive. 

Artículo 460.- Cuando fallezca una persona que ejerza la patria potestad sobre un incapacitado 
a quien deba designarse tutor, su ejecutor testamentario, y en caso de intestado, los parientes y 
personas con quienes haya vivido, estÆn obligados a dar parte del fallecimiento al Juez de lo 
Familiar dentro de los ocho días siguientes, a fin de que se provea a la tutela. 

En caso de no dar cumplimiento a lo establecido en este artículo, serÆn responsables de los 
daæos y perjuicios que se le ocasionen al incapaz.  

Los Jueces del Registro Civil, las autoridades administrativas y las judiciales tienen obligación 
de dar aviso a los Jueces de lo Familiar, de los casos en que sea necesario nombrar tutor y que 
lleguen a su conocimiento en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 461. La tutela es cautelar, testamentaria, legítima, dativa y de los menores en 
situación de desamparo. 

Artículo 462.- Ninguna Tutela puede conferirse sin que previamente se declare en los tØrminos 
que disponga el Código de Procedimientos Civiles de l Distrito Federal, el estado y grado de 
capacidad de la persona que va a quedar sujeta a ella. 
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TratÆndose de mayores de edad a que se refiere el artículo 450, fracción II de este Código, el 
Juez con base en dos diagnósticos mØdicos y/o psicológicos, escuchando la opinión de los 
parientes mÆs cercanos de quien vaya a quedar bajo Tutela, emitirÆ la sentencia donde se 
establezcan los actos jurídicos de carÆcter personalísimo, que podrÆ realizar por sí mismo, 
determinÆndose con ello la extensión y límites de la Tutela. 

Artículo 463. Los tutores y curadores no pueden ser removidos de su cargo sin que 
previamente hayan sido oídos y vencidos en juicio. 

Artículo 464. El menor de edad que se encuentre en cualquiera de los casos a que se refiere la 
fracción II del artículo 450, estarÆ sujeto a la tutela de los menores, mientras no llegue a la mayoría 
de edad. 

Si al cumplirse Østa continuare el impedimento, el incapaz continuarÆ bajo la misma tutela o 
podrÆ sujetarse a una nueva, en ambos casos, previo juicio de interdicción, en el cual serÆn oídos 
el tutor y el curador en funciones. 

Artículo 465. Los hijos menores de un incapacitado quedarÆn bajo la patria potestad del 
ascendiente que corresponda conforme a la ley, y no habiØndolo, se les proveerÆ de tutor. 

Artículo 466.- El cargo de tutor respecto de las personas comprendidas en los casos a que se 
refiere la fracción II del artículo 450 durarÆ el tiempo que subsista la interdicción cuando sea 
ejercitado por los descendientes o por los ascendientes. El cónyuge tendrÆ obligaciones de 
desempeæar ese cargo mientras conserve su carÆcter de cónyuge. Los extraæos que desempeæen 
la tutela de que se trata tienen derecho de que se les releve de ella a los diez aæos de ejercerla. 

Artículo 467. La interdicción de que habla el artículo anterior no cesarÆ sino por la muerte del 
incapacitado o por sentencia definitiva, que se pronunciarÆ en juicio seguido conforme a las mismas 
reglas establecidas para el de interdicción. 

Artículo 468.- El Juez de lo Familiar cuidarÆ provisionalmente de la persona y bienes del 
incapaz, debiendo dictar las medidas necesarias para ello, hasta el discernimiento de la tutela. Para 
cumplir esta función, se auxiliarÆ de las instituciones mØdicas, educativas y de asistencia social. 

Artículo 469. El juez que no cumpla las prescripciones relativas a la tutela, ademÆs de las 
penas en que incurra conforme a las leyes, serÆ responsable de los daæos y perjuicios que sufran 
los incapaces. 

CAPITULO I BIS 
DE LA TUTELA CAUTELAR 

Artículo 469 Bis.- Toda persona capaz para otorgar testamento puede nombrar al tutor o 
tutores, y a sus sustitutos, que deberÆn encargarse de su persona y, en su caso, de su patrimonio 
en previsión del caso de encontrarse en los supuest os del artículo 450. Dichos nombramientos 
excluyen a las personas que pudiere corresponderles el ejercicio de la tutela, de acuerdo a lo 
establecido en este código. 

Artículo 469 Ter.- Los nombramientos mencionados en el artículo anterior, sólo podrÆn 
otorgarse ante notario pœblico y se harÆn constar en escritura pœblica, debiendo el notario agregar 
un certificado mØdico expedido por perito en materia de psiquiatría en los que se haga constar que 
el otorgante se encuentra en pleno goce de sus facultades mentales y en plena capacidad de 
autogobernarse, siendo revocable Øste acto en cualquier tiempo y momento con la misma 
formalidad. 

En caso de muerte, incapacidad, excusa, remoción, n o aceptación o relevo del cargo del tutor 
designado, desempeæarÆ la tutela quien o quienes sean sustitutos. 
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Artículo 469 QuÆter.- En la escritura pœblica donde se haga constar la designación, se podrÆn 
contener expresamente las facultades u obligaciones a las que deberÆ sujetarse la administración 
del tutor, dentro de las cuales serÆn mínimo las siguientes: 

I. Que el tutor tome decisiones convenientes sobre el tratamiento mØdico y el cuidado de la 
salud del tutelado, y 

II. Establecer que el tutor tendrÆ derecho a una retribución en los tØrminos de este código. 

El Juez de lo Familiar, a petición del tutor o del curador, y en caso de no existir Østos, los 
sustitutos nombrados por el juez tomando en cuenta la opinión del Consejo de Tutelas, podrÆ 
modificar las reglas establecidas si las circunstancias o condiciones originalmente tomadas en 
cuenta por la persona capaz en su designación, han variado al grado que perjudiquen la persona o 
patrimonio del tutelado. 

Artículo 469 Quintus.- El tutor cautelar que se excuse de ejercer la tutela, perderÆ todo 
derecho a lo que le hubiere dejado por testamento el incapaz. 

CAPITULO II 
De la tutela testamentaria 

Artículo 470. El ascendiente que sobreviva, de los dos que en cada grado deben ejercer la 
patria potestad conforme a lo dispuesto en el artículo 414, tiene derecho, aunque fuere menor, de 
nombrar tutor en su testamento a aquellos sobre quienes la ejerzan, con inclusión del hijo póstumo. 

Artículo 471. El nombramiento de tutor testamentario hecho en los tØrminos del artículo 
anterior, excluye del ejercicio de la patria potestad a los ascendientes de ulteriores grados. 

Artículo 472. Si los ascendientes excluidos estuvieren incapacitados o ausentes, la tutela 
cesarÆ cuando cese el impedimento o se presenten los ascendientes, a no ser que el testador haya 
dispuesto expresamente que continœe la tutela. 

Artículo 473. El que en su testamento, aunque sea un menor no emancipado, deje bienes, ya 
sea por legado o por herencia, a un incapaz que no estØ bajo su patria potestad, ni bajo la de otro, 
puede nombrarle tutor solamente para la administración de los bienes que le deje. 

Artículo 474. Si fueren varios los menores podrÆ nombrÆrseles un tutor comœn, o conferirse a 
persona diferente la tutela de cada uno de ellos, observÆndose, en su caso, lo dispuesto en el 
artículo 457. 

Artículo 475.- El ascendiente que ejerza la Tutela de un hijo sujeto a interdicción en los 
supuestos de la fracción II del artículo 450 de est e Có digo, podrÆ nombrar tutor testamentario, sí el 
otro ascendiente ha fallecido o no puede legalmente ejercer la Tutela. 

PodrÆn ser tutores testamentarios las personas morales sin fines de lucro y cuyo objeto 
primordial sea la protección y atención de las pers onas con discapacidad intelectual o mental. 

Artículo 475 Bis.- El ascendiente que ejerza la patria potestad o Tutela de una persona a que 
se refiere el artículo 450, fracción II, de este Có digo, que se encuentre afectado, por una 
enfermedad crónica o incurable, o que por razones m Ødicas se presuma que su muerte se 
encuentra cercana o cierta, podrÆ sin perder sus derechos, designar un tutor y un curador para el 
Pupilo, prevaleciendo dicha designación a todas aqu ellas hechas anteriormente, aœn las que se 
encuentren realizadas en testamentos anteriores. Dicho tutor entrarÆ en su encargo en cualquiera 
de los siguientes casos: 

a) La muerte del ascendiente, 
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b) Discapacidad mental del ascendiente, o 

c) Debilitamiento físico. En este supuesto serÆ necesario el consentimiento del ascendiente. 

Artículo 476. En ningœn otro caso hay lugar a la tutela testamentaria del incapacitado. 

Artículo 477. Siempre que se nombren varios tutores, desempeæarÆ la tutela el primer 
nombrado, a quien substituirÆn los demÆs, por el orden de su nombramiento, en los casos de 
muerte, incapacidad, excusa o remoción. 

Artículo 478. Lo dispuesto en el artículo anterior no regirÆ cuando el testador haya establecido 
el orden en que los tutores deben sucederse en el desempeæo de la tutela. 

Artículo 479. Deben observarse todas las reglas, limitaciones y condiciones puestas por el 
testador para la administración de la tutela, que n o sean contrarias a las leyes, a no ser que el juez, 
oyendo al tutor y al curador, las estime daæosas a los menores, en cuyo caso podrÆ dispensarlas o 
modificarlas. 

Artículo 480. Si por un nombramiento condicional de tutor, o por algœn otro motivo, faltare 
temporalmente el tutor testamentario, el juez proveerÆ de tutor interino al menor, conforme a las 
reglas generales sobre nombramiento de tutores. 

Artículo 481. El adoptante que ejerza la patria potestad tiene derecho de nombrar tutor 
testamentario a su hijo adoptivo; aplicÆndose a esta tutela lo dispuesto en los artículos anteriores. 

CAPITULO III 
De la tutela legítima de los menores 

Artículo 482. Ha lugar a tutela legítima: 

I. Cuando no hay quien ejerza la patria potestad, ni tutor testamentario; 

II. Cuando deba nombrarse tutor por causa de divorcio. 

Artículo 483. La tutela legítima corresponde: 

I. A los hermanos, prefiriØndose a los que lo sean por ambas líneas; 

II. Por falta o incapacidad de los hermanos, a los demÆs colaterales dentro del cuarto grado 
inclusive. 

El juez, en resolución motivada, podrÆ alterar el orden anterior atendiendo al interØs superior 
del menor sujeto a tutela.  

Artículo 484. Si hubiere varios parientes del mismo grado, el juez elegirÆ entre ellos al que le 
parezca mÆs apto para el cargo; pero si el menor hubiere cumplido diecisØis aæos, Øl harÆ la 
elección. 

Artículo 485. La falta temporal del tutor legítimo, se suplirÆ en los tØrminos establecidos en los 
dos artículos anteriores. 

Artículo 485 Bis.- Ha lugar a tutela legitima: 

I. Cuando no haya tutor cautelar, ni testamentario, y 
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II. Cuando habiØndolo no pueda temporal o permanentemente ejercer el cargo y no hayan sido 
nombrados tutores sustitutos. 

CAPITULO IV 
De la tutela legítima de los mayores de edad incapacitados 

Artículo 486.- La tutela del cónyuge declarado en estado de interd icción, corresponde legítima 
y forzosamente  al otro cónyuge.  

Artículo 487.- Los hijos mayores de edad son tutores legítimos de su padre o madre soltero.  

Artículo 488. Cuando haya dos o mÆs hijos, serÆ preferido el que viva en compaæía del padre o 
de la madre; y siendo varios los que estØn en el mismo caso, el juez elegirÆ al que le parezca mÆs 
apto. 

Artículo 489.- Los padres son de derecho tutores de sus hijos solteros, cuando Østos no 
tengan hijos que puedan desempeæar la tutela, debiØndose poner de acuerdo respecto a quiØn de 
los dos ejercerÆ el cargo.  

Artículo 490. A falta de tutor testamentario y de persona que con arreglo a los artículos 
anteriores deba desempeæar la tutela, serÆn llamados a ella sucesivamente: los abuelos, los 
hermanos del incapacitado y los demÆs colaterales a que se refiere la fracción II del artículo 483; 
observÆndose en su caso lo que dispone el artículo 484. 

Artículo 491. El tutor del incapacitado que tenga hijos menores bajo su patria potestad, serÆ 
tambiØn tutor de ellos, si no hay otro ascendiente a quien la ley llame al ejercicio de aquel derecho. 

CAPITULO V 
DE LA TUTELA DE LOS MENORES EN SITUACIÓN DE DESAMPA RO. 

Artículo 492.- La ley coloca a los menores en situación de desampa ro bajo la tutela de la 
institución autorizada que los haya acogido, quien tendrÆ las obligaciones, facultades y restricciones 
previstas para los demÆs tutores. 

Se entiende por expósito, al menor que es colocado en una situación de desamparo por 
quienes conforme a la ley estØn obligados a su custodia, protección y cuidado y no pueda 
determinarse su origen. Cuando la situación de desa mparo se refiera a un menor cuyo origen se 
conoce, se considerarÆ abandonado. 

Se considera como situación de desamparo, la que se  produce de un hecho a causa de la 
imposibilidad, del incumplimiento o inapropiado ejercicio de los deberes de protección establecidos 
por las leyes para la patria potestad, tutela o custodia de los menores, cuando Østos queden 
privados de la necesaria asistencia material o moral; ya sea en carÆcter de expósitos o 
abandonados. 

El acogimiento tiene por objeto la protección inmed iata del menor, si Øste tiene bienes, el juez 
decidirÆ sobre la administración de los mismos. 

En todos los casos, quien haya acogido a un menor, deberÆ dar aviso al Ministerio Pœblico 
Especializado dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, quien despuØs de realizar las 
diligencias necesarias, en su caso, lo pondrÆ de inmediato bajo el cuidado y atención del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal. 

Artículo 493. Los responsables de las casas de asistencia privada u organizaciones civiles 
previamente autorizadas, donde se reciban menores en situación de desamparo, desempeæarÆn la 
tutela de Østos con arreglo a las leyes. 
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TratÆndose de violencia familiar, sólo tendrÆn los cuidados y atención de los menores en los 
mismos tØrminos del pÆrrafo anterior, hasta en tanto se defina la situación legal de Østos. 

Artículo 494.- DEROGADO 

Artículo 494-A.- El Gobierno del Distrito Federal, a travØs del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Distrito Federal, ejercerÆ la tutela de los menores en situación de 
desamparo que no hayan sido acogidos por instituciones de asistencia social, en cuyo caso tendrÆ 
las obligaciones, facultades y restricciones establecidas en este Código. 

Artículo 494-B.- El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal, para 
efecto de lo dispuesto en el artículo anterior contarÆ con un ComitØ TØcnico interinstitucional e 
interdisciplinario como órgano de apoyo cuyo objeto  serÆ vigilar y garantizar el estricto respeto a los 
derechos fundamentales de las niæas y los niæos con base en el interØs superior del menor, 
adoptando las medidas necesarias de protección para  su cuidado y atención. 

Artículo 494-C.- Cuando el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal 
tenga conocimiento de que un menor se encuentra en situación de desamparo, practicarÆ la 
diligencia de acogimiento respectiva con la participación del ComitØ TØcnico interinstitucional e 
interdisciplinario, dando aviso en el acto al Ministerio Pœblico Especializado, quien despuØs de 
realizar las diligencias necesarias, lo pondrÆ de inmediato bajo el cuidado y atención de dicha 
institución. 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal, adoptarÆ todas las 
medidas necesarias para la atención, protección y t ratamiento para el ejercicio pleno de sus 
derechos de acuerdo a las necesidades específicas y edad del menor, procurando siempre y en 
todo momento el sano desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social, dando prioridad a los 
menores con problemas de adicción a estupefacientes , sustancias psicotrópicas y alcoholismo. 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal, realizarÆ las acciones 
de prevención y protección a menores para incorpora rlos al nœcleo familiar, hogares sustitutos o en 
espacios residenciales adecuados para su formación e instrucción, y garantizarÆ en todo momento 
su situación jurídica conforme a lo previsto en est e Código. 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal, tendrÆ legitimación 
para, en su caso, promover ante el Juez de lo Familiar las acciones correspondientes a resolver la 
situación definitiva del menor, dentro del tØrmino de 10 días contados a partir de aquel en el que el 
ComitØ TØcnico Interinstitucional e Interdisciplinario emitirÆ el dictamen tØcnico correspondiente, 
ateniendo a las circunstancias de cada caso en el plazo que seæale el reglamento. 

La asunción de la tutela atribuida al Gobierno del Distrito Federal, en tØrminos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, lleva consigo la suspensión provisional de la patria 
potestad y la tutela ordinarias; no obstante serÆn vÆlidos los actos de contenido patrimonial que 
realicen los padres o tutores en representación del  menor y que sean beneficiosos para Øl. 

Artículo 494-D.- El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal, 
integrarÆ a los menores que permanezcan bajo su cuidado y atención, en los espacios 
residenciales de instituciones u organizaciones civiles, previamente autorizados que se destinen 
para tal efecto con el fin de garantizar sus derechos de alimentación, salud, educación y sano 
esparcimiento en Æreas especializadas que aseguren su desarrollo integral, de conformidad con el 
reglamento. 

Se buscarÆ siempre el interØs superior del menor y se procurarÆ cuando no sea contrario a ese 
interØs, su reinserción en la propia familia. 
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Artículo 494-E.- En el caso de que exista oposición de parte legítim a despuØs de efectuados 
los actos comprendidos en este capítulo, se reservarÆ el derecho al opositor para que lo haga valer 
en la vía y forma que corresponda ante el Juez de lo Familiar. 

CAPITULO VI 
De la tutela dativa 

Artículo 495.- Ha lugar a tutela dativa: 

I. Cuando no haya tutor cautelar, ni testamentario, ni persona a quien conforme a la ley 
corresponda la tutela legítima; 

II. Cuando habiØndolo no pueda temporal o permanentemente ejercer el cargo y no hayan sido 
nombrados tutores sustitutos, y no hay ningœn pariente de los designados en el artículo 483. 

Artículo 496. El tutor dativo serÆ designado por el menor si ha cumplido diecisØis aæos. El Juez 
de lo Familiar confirmarÆ la designación si no tiene justa causa para reprobarla. Para reprobar las 
ulteriores designaciones que haga el menor, el Juez oirÆ el parecer del Consejo Local de Tutelas. Si 
no se aprueba el nombramiento hecho por el menor, el Juez nombrarÆ tutor conforme a lo 
dispuesto en el artículo siguiente. 

Artículo 497. Si el menor no ha cumplido diecisØis aæos, el nombramiento de tutor lo harÆ el 
Juez de lo Familiar de entre las personas que figuren en la lista formada cada aæo por el Consejo 
Local de Tutelas oyendo al Ministerio Pœblico, quien debe cuidar de que quede comprobada la 
honorabilidad de la persona elegida para tutor. 

Artículo 498. Si el juez no hace oportunamente el nombramiento de tutor, es responsable de 
los daæos y perjuicios que se sigan al menor por esa falta. 

Artículo 499. Siempre serÆ dativa la tutela para asuntos judiciales del menor de edad 
emancipado. 

Artículo 500.- DEROGADO. 

Artículo 501. DEROGADO. 

Artículo 502. DEROGADO. 

CAPITULO VII 
De las personas inhÆbiles para el desempeæo de la tutela y de las que deben 

ser separadas de ella 

Artículo 503. No pueden ser tutores, aunque estØn anuentes en recibir el cargo: 

I. Los menores de edad; 

II. Los mayores de edad que se encuentren bajo tutela; 

III. Los que hayan sido removidos de otra tutela por haberse conducido mal, ya respecto de la 
persona, ya respecto de la administración de los bi enes del incapacitado; 

IV. Los que por sentencia que cause ejecutoria hayan sido condenados a la privación de este 
cargo o a la inhabilitación para obtenerlo; 

V. El que haya sido condenado en sentencia ejecutoriada por delito doloso; 
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VI. Los que no tengan un modo honesto de vivir; 

VII. Los que al deferirse la tutela, tengan pleito pendiente con el incapacitado; 

VIII. Los deudores del incapacitado en cantidad considerable, a juicio del juez, a no ser que el 
que nombre tutor testamentario lo haya hecho con conocimiento de la deuda, declarÆndolo así 
expresamente al hacer el nombramiento; 

IX. Los jueces, magistrados y demÆs funcionarios o empleados de la administración de justicia 
o del Consejo Local de Tutelas; 

X. El que no estØ domiciliado en el lugar en que deba ejercer la tutela; 

XI.- Los servidores pœblicos que por razón de sus funciones tengan responsabilidad pecuniaria 
actual o la hayan tenido y no la hubieren cubierto; 

XII.- El que padezca enfermedad que le impida el ejercicio adecuado de la tutela; y 

XIII. Los demÆs a quienes lo prohiba la ley. 

Artículo 504. SerÆn separados de la tutela: 

I. Los que sin haber caucionado su manejo conforme a la ley, ejerzan la administración de la 
tutela; 

II. Los que se conduzcan mal en el desempeæo de la tutela, ya sea respecto de la persona, ya 
respecto de la administración de los bienes del inc apacitado; 

III.- Los tutores que no exhiban los certificados mØdicos ni rindan sus informes y cuentas dentro 
de los tØrminos fijados por los artículos 544 bis, 546 y 590; 

IV. Los comprendidos en el artículo anterior, desde que sobrevenga o se averigüe su 
incapacidad; 

V. El tutor que se encuentre en el caso previsto en el artículo 159; 

VI.- El tutor que permanezca ausente por mÆs de tres meses, del lugar en que debe 
desempeæar la tutela; y 

VII.- El tutor que ejerza violencia familiar o cometa delito doloso, en contra de la persona sujeta 
a tutela.  

Artículo 505. No pueden ser tutores ni curadores de las personas comprendidas en la fracción 
II del artículo 450, quienes hayan sido causa o fomentado directa o indirectamente tales 
enfermedades o padecimientos. 

Artículo 506. (Se deroga). 

Artículo 507. El Ministerio Pœblico y los parientes del pupilo, tienen derecho de promover la 
separación de los tutores que se encuentren en algu no de los casos previstos en el artículo 504. 

Artículo 508.- El tutor que fuere procesado por cualquier delito, quedarÆ suspendido en el 
ejercicio de su encargo desde que se provea el auto motivado de prisión, hasta que se pronuncie 
sentencia irrevocable. 

Artículo 509. En el caso de que trata el artículo anterior, se proveerÆ a la tutela conforme a la 
ley. 
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Artículo 510. Absuelto el tutor, volverÆ al ejercicio de su encargo. Si es condenado a una pena 
que no lleve consigo la inhabilitación para desempe æar la tutela, volverÆ a Østa al extinguir su 
condena, siempre que la pena impuesta no exceda de un aæo de prisión. 

CAPITULO VIII 
De las excusas para el desempeæo de la tutela 

Artículo 511. Pueden excusarse de ser tutores: 

I. Los servidores pœblicos; 

II. Los militares en servicio activo; 

III. Los que tengan bajo su patria potestad tres o mÆs descendientes; 

IV. Los que por su situación socioeconómica, no pue dan atender a la tutela sin menoscabo de 
su subsistencia; 

V. Los que por el mal estado habitual de su salud, no puedan atender debidamente a la tutela; 

VI. Los que tengan sesenta aæos cumplidos; 

VII. Los que tengan a su cargo otra tutela o curaduría; 

VIII. Los que por su inexperiencia en los negocios o por causa grave, a juicio del Juez, no estØn 
en aptitud de desempeæar convenientemente la tutela. 

Artículo 512. Si el que teniendo excusa legítima para ser tutor acepta el cargo, renuncia por el 
mismo hecho a la excusa que le concede la Ley. 

Artículo 513. El tutor debe proponer sus impedimentos o excusas dentro del tØrmino fijado por 
el Código de Procedimientos Civiles, y cuando trans curra el tØrmino sin ejercitar el derecho, se 
entiende renunciada la excusa. 

Artículo 514. Si el tutor tuviere dos o mÆs excusas las propondrÆ simultÆneamente, dentro del 
plazo respectivo; y si propone una sola, se entenderÆn renunciadas las demÆs. 

Artículo 515. Mientras que se califica el impedimento o la excusa, el Juez nombrarÆ un tutor 
interino. 

Artículo 516. El tutor testamentario que se excuse de ejercer la tutela, perderÆ todo derecho a 
lo que le hubiere dejado el testador por este concepto. 

Artículo 517. El tutor que sin excusa o desechada la que hubiere propuesto no desempeæe la 
tutela, pierde el derecho que tenga para heredar al incapacitado que muera intestado, y es 
responsable de los daæos y perjuicios que por su renuncia hayan sobrevenido al mismo 
incapacitado. En igual pena incurre la persona a quien corresponda la tutela legítima, si habiendo 
sido legalmente citada, no se presenta al juez manifestando su parentesco con el incapaz. 

Artículo 518. Muerto el tutor que estØ desempeæando la tutela, sus herederos o ejecutores 
testamentarios estÆn obligados a dar aviso al juez, quien proveerÆ inmediatamente al incapacitado 
del tutor que corresponda, segœn la ley. 

La misma obligación tendrÆ el tutor de aquel, que estando en funciones de tutor, haya sido 
declarado en estado de interdicción. 

En caso de omisión a lo dispuesto en este artículo,  los obligados serÆn responsables por los 
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daæos y perjuicios que se causen a la persona sujeta a tutela. 

CAPITULO IX 
De la garantía que deben prestar los tutores para asegurar su manejo 

Artículo 519. El tutor, antes de que se le discierna el cargo, prestarÆ caución para asegurar su 
manejo. Esta caución consistirÆ: 

I. En hipoteca o prenda; 

II. En fianza; 

III.- En cualquier otro medio suficiente autorizado por la ley.  

La garantía prendaria que preste el tutor se constituirÆ depositando las cosas dadas en prenda 
en una institución de crØdito autorizada para recibir depósitos; a falta de ella se depositarÆn en 
poder de persona de notoria solvencia y honorabilidad. 

Artículo 520. EstÆn exceptuados de la obligación de dar garantía: 

I. Los tutores testamentarios, cuando expresamente los haya relevado de esta obligación el 
testador; 

II. El tutor que no administre bienes; 

III. El padre, la madre y los abuelos, en los casos en que conforme a la ley son llamados a 
desempeæar la tutela de sus descendientes, salvo lo dispuesto en el artículo 523; 

IV. Los que acojan a un expósito, lo alimenten y ed uquen convenientemente por mÆs de diez 
aæos, a no ser que hayan recibido pensión para cuidar de Øl. 

Artículo 521. Los comprendidos en la fracción I del artículo ant erior, sólo estarÆn obligados a 
dar garantía cuando con posterioridad a su nombramiento haya sobrevenido causa ignorada por el 
testador que, a juicio del juez y previa audiencia del curador, haga necesaria aquØlla. 

Artículo 522. La garantía que presten los tutores no impedirÆ que el Juez de lo Familiar, a 
moción del Ministerio Pœblico, del Consejo Local de Tutelas, de los parientes próximos del 
incapacitado o de Øste si ha cumplido diecisØis aæos, dicte las providencias que se estimen œtiles 
para la conservación de los bienes del pupilo. 

Artículo 523. Cuando la tutela del incapacitado recaiga en el có nyuge, en los ascendientes o 
en los hijos, no se darÆ garantía; salvo el caso de que el juez, con audiencia de curador y del 
Consejo de Tutelas, lo crea conveniente. 

Artículo 524. Siempre que el tutor sea tambiØn coheredero del incapaz, y Øste no tenga mÆs 
bienes que los hereditarios, no se podrÆ exigir al tutor otra garantía que la de su misma porción 
hereditaria a no ser que esta porción no iguale a l a mitad de la porción del incapaz, pues en tal caso  
se integrarÆ la garantía con bienes propios del tutor o con fianza. 

Artículo 525. Siendo varios los incapacitados cuyo haber consista en bienes procedentes de 
una herencia indivisa, si son varios los tutores, sólo se exigirÆ a cada uno de ellos garantía por la 
parte que corresponda a su representado. 

Artículo 526. El tutor no podrÆ dar fianza para caucionar su manejo sino cuando no tenga 
bienes en que constituir hipoteca o prenda. 

En este caso, tendrÆ la obligación de actualizar la vigencia de la fianza mientras desempeæe la 
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tutela. 

Artículo 527. Cuando los bienes que tenga no alcancen a cubrir la cantidad que ha de asegurar 
conforme al artículo siguiente, la garantía podrÆ consistir: parte en hipoteca o prenda, parte en 
fianza, o solamente en fianza, a juicio del juez, y previa audiencia del curador y del Consejo Local 
de Tutelas. 

Artículo 528. La hipoteca o prenda y, en su caso la fianza, se darÆn: 

I. Por el importe de las rentas de los bienes raíces en los dos œltimos aæos, y por los rØditos de 
los capitales impuestos durante ese mismo tiempo; 

II. Por el valor de los bienes muebles; 

III. Por el de los productos de las fincas rœsticas en dos aæos, calculados por peritos, o por el 
tØrmino medio en un quinquenio, a elección del juez; 

IV. En las negociaciones mercantiles e industriales, por el veinte por ciento del importe de las 
mercancías y demÆs efectos muebles, calculado por los libros si estÆn llevados en debida forma o 
a juicio de peritos. 

Artículo 529. Si los bienes del incapacitado, enumerados en el artículo que precede, aumentan 
o disminuyen durante la tutela, podrÆn aumentarse o disminuirse proporcionalmente la hipoteca, 
prenda o la fianza, a pedimento del tutor, del curador, del Ministerio Pœblico o del Consejo Local de 
Tutelas. 

Artículo 530. Si fueren dos los tutores, la garantía serÆ dada por partes iguales, salvo que 
acuerden otra cosa. Los tutores responderÆn solidariamente ante el incapaz. El Juez responde 
subsidiariamente con el tutor, de los daæos y perjuicios que sufra el incapacitado por no haber 
exigido que se caucione el manejo de la tutela. 

Artículo 531. Si el tutor, dentro de tres meses despuØs de aceptado su nombramiento, no 
pudiere dar la garantía por las cantidades que fija el artículo 528, se procederÆ al nombramiento de 
nuevo tutor. 

Artículo 532. Durante los tres meses seæalados en el artículo precedente, desempeæarÆ la 
administración de los bienes un tutor interino, qui en los recibirÆ por inventario solemne, y no podrÆ 
ejecutar otros actos que los indispensables para la conservación de los bienes y percepción de los 
productos. Para cualquier otro acto de administración requerirÆ la autorización judicial, la que se 
concederÆ, si procede, oyendo al curador. 

Artículo 533. Al presentar el tutor su cuenta anual, el curador o el Consejo Local de Tutelas 
deben promover información de supervivencia e idone idad de los fiadores dados por aquØl. Esta 
información tambiØn podrÆn promoverla en cualquier tiempo que lo estimen conveniente. El 
Ministerio Pœblico tiene igual facultad, y hasta de oficio el juez puede exigir esta información. 

Artículo 534. Es tambiØn obligación del curador y del Consejo Local de Tutelas, vigilar el 
estado de las fincas hipotecadas por el tutor de los bienes entregados en prenda, dando aviso al 
juez de los deterioros y menoscabo que en ellos hubiere, para que si es notable la disminución del 
precio, se exija al tutor que asegure con otros bienes los intereses que administra. 

El curador y el Consejo Local de Tutelas deberÆn vigilar el cumplimiento a lo ordenado en el 
artículo 526. 
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CAPITULO X 
Del desempeæo de la tutela 

Artículo 535. Cuando el tutor tenga que administrar bienes, no podrÆ entrar a la administración 
sin que antes se nombre curador, excepto en el caso del artículo 492. 

Artículo 536. El tutor que entre a la administración de los bien es sin que se haya nombrado 
curador, serÆ responsable de los daæos y perjuicios que cause al incapacitado y, ademÆs, separado 
de la tutela; mas ningœn extraæo puede rehusarse a tratar con Øl judicial o extrajudicialmente 
alegando la falta de curador. 

Artículo 537. El tutor estÆ obligado: 

I. A alimentar y educar al incapacitado; 

II. A destinar, de preferencia los recursos del incapacitado a la curación de sus enfermedades y 
a su rehabilitación derivadas de Østas o del consumo no terapØutico de substancias ilícitas a que 
hace referencia la Ley General de Salud y las lícitas no destinadas a ese fin, que produzcan efectos 
psicotrópicos; 

III. A formar inventario solemne y circunstanciado de cuanto constituya el patrimonio del 
incapacitado, dentro del tØrmino que el juez designe, con intervención del curador y del mismo 
incapacitado si goza de discernimiento y ha cumplido diecisØis aæos de edad; 

El tØrmino para formar el inventario no podrÆ ser mayor de seis meses; 

IV. A administrar el caudal de los incapacitados. El pupilo serÆ consultado para los actos 
importantes de la administración cuando es capaz de  discernimiento y mayor de diecisØis aæos; 

La administración de los bienes que el pupilo ha ad quirido con su trabajo le corresponde a Øl y 
no al tutor; 

V. A representar al incapacitado en juicio y fuera de Øl en todos los actos civiles, con excepción 
del matrimonio, del reconocimiento de hijos, del testamento y de otros estrictamente personales; 

VI. A solicitar oportunamente la autorización judic ial para todo lo que legalmente no pueda 
hacer sin ella. 

Artículo 538.- Los gastos de alimentación, educación y asistencia de la persona sujeta a tutela 
deben regularse de manera que nada necesario le falte, segœn sus requerimientos y su posibilidad 
económica. 

Artículo 539.- Cuando el tutor entre en el ejercicio de su cargo, el juez fijarÆ, con audiencia de 
aquØl, la cantidad que haya de invertirse en los alimentos, educación y asistencia de la persona 
sujeta a tutela, sin perjuicio de alterarla, segœn el aumento o disminución del patrimonio y otras 
circunstancias. Por las mismas razones podrÆ el juez alterar la cantidad que el que nombró tutor 
hubiere seæalado para dicho objeto. 

Artículo 540.- El tutor proveerÆ la educación integral, pœblica o privada, incluyendo la 
especializada conforme a las leyes de la materia, de la persona sujeta a tutela, de acuerdo con sus 
requerimientos y posibilidad económica, con el prop ósito de que Øste pueda ejercer la carrera, oficio 
o la actividad que elija; lo anterior incluye su habilitación o rehabilitación si cuenta con alguna 
discapacidad, para que Øste pueda actuar en su entorno familiar o social.  

Si el tutor infringe esta disposición, el curador, el Consejo Local de Tutelas, el Ministerio Pœblico 
o el menor, siendo el caso, deben ponerlo en conocimiento del juez para que dicte las medidas 
necesarias para su cumplimiento. 
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Artículo 541.- Si el que tenía la patria potestad sobre el menor lo había inscrito en alguna 
institución para su educación, o dedicado a algœn o ficio o actividad, el tutor no la podrÆ variar, ni 
prohibir su continuación, sin la aprobación del jue z, quien previamente deberÆ oír al menor, al 
curador y al Consejo Local de Tutelas. 

Artículo 542.- Si las rentas de la persona sujeta a tutela no alcanzan a cubrir los gastos de su 
alimentación, educación y asistencia, el juez decid irÆ si ha de ponØrsele a aprender un oficio o 
adoptarse otro medio para evitar la enajenación de los bienes y, si fuere posible, sujetarÆ a las 
rentas de Østos, los gastos de alimentación. 

Artículo 543. Si los menores o los mayores de edad, con algunas de las incapacidades a que 
se refiere el artículo 450 fracción II, fuesen indi gentes o careciesen de suficientes medios para los 
gastos que demandan su alimentación y educación, el  tutor exigirÆ judicialmente la prestación de 
esos gastos a los parientes que tienen obligación l egal de alimentar a los incapacitados. Las 
expensas que esto origine, serÆn cubiertas por el deudor alimentario. Cuando el mismo tutor sea 
obligado a dar alimentos, por razón de su parentesc o con su tutelado, el curador ejercitarÆ la acción 
a que este artículo se refiere. 

Artículo 544.- Si los menores o mayores de edad con incapacidades como las que seæala el 
artículo 450 en su fracción II no tienen personas q ue estØn obligadas a alimentarlos, o si 
teniØndolas no pudieren hacerlo, el tutor con autorización del juez de lo familiar, quien oirÆ el 
parecer del curador y el consejo local de las tutelas, pondrÆ al tutelado en una institución de 
asistencia social pœblica o privada en donde pueda educarse y habilitarse. En su caso, si esto no 
fuera posible, el tutor procurarÆ que los particulares suministren trabajo al incapacitado, compatible 
con su edad y circunstancias personales, con la obligación de alimentarlo y educarlo. No por eso el 
tutor queda eximido de su cargo, pues continuarÆ vigilando a su tutelado, a fin de que no sufra daæo 
por lo excesivo del trabajo, lo insuficiente de la alimentación o lo defectuoso de la educación que se  
le imparta. 

Artículo 545. Los incapacitados indigentes que no puedan ser alimentados y educados por los 
medios previstos en los dos artículos anteriores, lo serÆn a costa de las rentas pœblicas del Distrito 
Federal; pero si se llega a tener conocimiento de que existen parientes del incapacitado que estØn 
legalmente obligados a proporcionarle alimentos, el Ministerio Pœblico deducirÆ la acción 
correspondiente para que se reembolse al Gobierno de los gastos que hubiere hecho en 
cumplimiento de lo dispuesto por este artículo. 

Artículo 546.- El tutor estÆ obligado a presentar al Juez de lo Familiar, en el mes de enero de 
cada aæo, un informe sobre el desarrollo de la persona sujeta a su tutela. 

Para el caso del tutor de las personas a que se refiere la fracción II del artículo 450 de este 
Código, ademÆs, estÆ obligado a presentar al Juez de lo Familiar, en el mes de enero de cada aæo, 
un certificado de dos mØdicos psiquiatras que declaren acerca del estado del individuo sujeto a 
interdicción, a quien para ese efecto reconocerÆn en presencia del curador. 

En todo caso, el Juez de lo Familiar se cerciorarÆ del estado que guarda el incapacitado, 
tomando todas las medidas que estime convenientes para mejorar su condición. 

Aœn cuando no se rindan las cuentas a las que se refiere el capítulo XI de este título, serÆ 
obligatoria la presentación del informe y de los ce rtificados mØdicos en los tØrminos seæalados por 
este artículo. 

Artículo 547. Para la seguridad, alivio y mejoría de las personas a que se refiere el artículo 
anterior, el tutor adoptarÆ las medidas que juzgue oportunas, previa la autorización judicial que se 
otorgarÆ con audiencia del curador. Las medidas que fueren muy urgentes podrÆn ser ejecutadas 
por el tutor, quien darÆ cuenta inmediatamente al juez para obtener la debida aprobación. 
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Artículo 548. La obligación de hacer inventarios no puede ser di spensada ni aun por los que 
tienen derecho de nombrar tutor testamentario. 

Artículo 549. Mientras que el inventario no estuviere formado, la tutela debe limitarse a los 
actos de mera protección a la persona y conservació n de los bienes del incapacitado. 

Artículo 550. El tutor estÆ obligado a inscribir en el inventario el crØdito que tenga contra el 
incapacitado; si no lo hace, pierde el derecho de cobrarlo. 

Artículo 551. Los bienes que el incapacitado adquiera despuØs de la formación del inventario, 
se incluirÆn inmediatamente en Øl, con las mismas formalidades prescritas en la fracción III del 
artículo 537. 

Artículo 552. Hecho el inventario no se admite al tutor rendir prueba contra Øl en perjuicio del 
incapacitado, ni antes ni despuØs de la mayor edad de este, ya sea que litigue en nombre propio o 
con la representación del incapacitado. 

Se exceptœan de lo dispuesto en el pÆrrafo anterior los casos en que el error del inventario sea 
evidente o cuando se trate de un derecho claramente establecido. 

Artículo 553. Si se hubiere omitido listar algunos bienes en el inventario, el menor mismo, 
antes o despuØs de la mayor edad, y el curador o cualquier pariente, pueden ocurrir al juez, 
pidiendo que los bienes omitidos se listen; y el juez, oído el parecer del tutor, determinarÆ en 
justicia. 

Artículo 554. El tutor, dentro del primer mes de ejercer su cargo fijarÆ, con aprobación del juez, 
la cantidad que haya de invertirse en gastos de administración y el nœmero y sueldos de los 
dependientes necesarios. Ni el nœmero, ni el sueldo de los empleados, podrÆ aumentarse despuØs, 
sino con aprobación judicial. 

Artículo 555.- Lo dispuesto en el artículo anterior no libera al tutor de justificar, al rendir sus 
cuentas, que efectivamente han sido gastadas dichas sumas en sus respectivos objetos. 

Artículo 556. Si el padre o la madre del menor ejercían algœn comercio o industria, el juez, con 
informe de dos peritos, decidirÆ si ha de continuar o no la negociación; a no ser que los padres 
hubieren dispuesto algo sobre este punto, en cuyo caso se respetarÆ su voluntad, en cuanto no 
ofrezca grave inconveniente a juicio del juez. 

Artículo 557.- El dinero que resulte sobrante despuØs de cubiertas las cargas y atenciones de 
la tutela, el que proceda de las redenciones de capitales y el que se adquiera de cualquier otro 
modo, serÆ invertido por el tutor, dentro del mes siguiente a su obtención, bajo su mÆs estricta 
responsabilidad. 

Artículo 558.- Si para hacer la inversión dentro del tØrmino seæalado en el artículo anterior, 
hubiere algœn inconveniente grave, el tutor lo manifestarÆ al Juez de lo Familiar, quien podrÆ 
ampliar el plazo por otro mes. 

Artículo 559.- El tutor que no haga las inversiones dentro de los plazos seæalados en los dos 
artículos anteriores pagarÆ los rØditos legales mientras que los capitales no sean invertidos. 

Artículo 560.- Mientras que se hacen las inversiones a que se refieren los artículos 557 y 558, 
el tutor depositarÆ las cantidades que perciba, en las instituciones de crØdito destinadas al efecto. 

Artículo 561.Los bienes inmuebles, los derechos anexos a ellos y los muebles preciosos, no 
pueden ser enajenados ni gravados por el tutor, sino por causa de absoluta necesidad o evidente 
utilidad del menor, o del mayor con alguna de las incapacidades a las que se refiere el artículo 450 
fracción II debidamente justificada y previa a la c onfirmación del curador y la autorización judicial.  
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Artículo 562. Cuando la enajenación se haya permitido para cubri r con su producto algœn 
objeto determinado, el juez seæalarÆ al tutor un plazo dentro del cual deberÆ acreditar que el 
producto de la enajenación se ha invertido en su ob jeto. Mientras que no se haga la inversión se 
observarÆ lo dispuesto en la parte final del artículo 437. 

Artículo 563. La venta de bienes raíces de los menores y mayores incapaces, es nula, si no se 
hace judicialmente en subasta pœblica. En la enajenación de alhajas y muebles preciosos, el juez 
decidirÆ si conviene o no la almoneda pudiendo dispensarla, acreditada la utilidad que resulte al 
tutelado. 

Los tutores no podrÆn vender valores comerciales, industriales, títulos de renta, acciones, frutos 
y ganados pertenecientes al incapacitado, por menor valor del que se cotice en la plaza el día de la 
venta, ni dar fianza a nombre del tutelado. 

Artículo 564. Cuando se trate de enajenar, gravar o hipotecar a título oneroso, bienes que 
pertenezcan al incapacitado como copropietario, se comenzarÆ por mandar justipreciar dichos 
bienes para fijar con toda precisión su valor y la parte que en ellos represente el incapacitado, a fin 
de que el juez resuelva si conviene o no que se dividan materialmente dichos bienes para que aquØl 
reciba en plena propiedad su porción; o si, por el contrario, es conveniente la enajenación, 
gravamen o hipoteca, fijando en este caso las condiciones y seguridades con que deben hacerse, 
pudiendo, si lo estimare conveniente, dispensar la almoneda, siempre que consientan en ello el 
tutor y el curador. 

Artículo 565. Para todos los gastos extraordinarios que no sean de conservación ni de 
reparación, necesita el tutor ser autorizado por el  juez, a excepción de los gastos mØdicos urgentes 
del pupilo, los cuales deberÆn comprobarse y detallarse en el informe que se estipula en el artículo 
546 de este código. 

Artículo 566. Se requiere licencia judicial para que el tutor pueda transigir o comprometer en 
Ærbitros los negocios del incapacitado. 

Artículo 567. El nombramiento de Ærbitros hecho por el tutor deberÆ sujetarse a la aprobación 
del juez. 

Artículo 568. Para que el tutor transija cuando el objeto de la reclamación consista en bienes 
inmuebles, muebles preciosos o bien en valores mercantiles o industriales cuya garantía exceda de 
dos mil quinientas veces el salario mínimo del Distrito Federal, necesita del consentimiento del 
curador y de la aprobación judicial otorgada con au diencia de Øste. 

Artículo 569.- Ni con licencia judicial, ni en almoneda o fuera de ella puede el tutor comprar o 
arrendar los bienes del incapacitado, ni hacer contrato alguno respecto de ellos, para sí, sus 
ascendientes, su cónyuge, hijos o hermanos por cons anguinidad o afinidad. Si lo hiciere, ademÆs 
de la nulidad del contrato, el acto serÆ suficiente para que se le remueva. 

Artículo 570. Cesa la prohibición del artículo anterior, respect o de la venta de bienes, en el 
caso de que el tutor o sus parientes allí mencionados sean coherederos, partícipes o socios del 
incapacitado. 

Artículo 571. El tutor no podrÆ hacerse pago de sus crØditos contra el incapacitado sin la 
conformidad del curador y la aprobación judicial. 

Artículo 572. El tutor no puede aceptar para sí a título gratuito u oneroso, la cesión de algœn 
derecho o crØdito contra el incapacitado. Sólo puede adquirir esos derechos por herencia. 

Artículo 573. El tutor no puede dar en arrendamiento los bienes del incapacitado, por mÆs de 
cinco aæos, sino en caso de necesidad o utilidad, previos el consentimiento del curador y la 
autorización judicial, observÆndose en su caso, lo dispuesto en el artículo 564. 
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Artículo 574. El arrendamiento hecho de conformidad con el artículo anterior, subsistirÆ por el 
tiempo convenido, aun cuando se acabe la tutela; pero serÆ nula toda anticipación de renta o 
alquileres por mÆs de dos aæos. 

Artículo 575. Sin autorización judicial no puede el tutor recibi r dinero prestado en nombre del 
incapacitado, ya sea que se constituya o no hipoteca en el contrato. 

Artículo 576. El tutor no puede hacer donaciones a nombre del incapacitado. 

Artículo 577. El tutor tiene, respecto del menor, las mismas facultades que a los ascendientes 
concede el artículo 423. 

Artículo 578. Durante la tutela no corre la prescripción entre e l tutor y el incapacitado. 

El tutor tiene obligación de admitir las donaciones  simples, legados y herencias que se dejen al 
incapacitado. 

Artículo 580. La expropiación por causa de utilidad pœblica de bienes de incapacitados, no se 
sujetarÆ a las reglas antes establecidas, sino a lo que dispongan las leyes de la materia. 

Artículo 581. Cuando el tutor de un incapaz sea el cónyuge, cont inuarÆ ejerciendo los derechos 
conyugales con las siguientes modificaciones: 

I. En los casos en que conforme a derecho se requiere el consentimiento del cónyuge, se 
suplirÆ Øste por el juez con audiencia del curador; 

II. En los casos en que el cónyuge incapaz pueda qu erellarse del otro, denunciarlo o 
demandarlo para asegurar sus derechos violados o amenazados, serÆ representado por un tutor 
interino que el juez le nombrarÆ. Es obligación del curador promover este nombramiento y si no lo 
cumple, serÆ responsable de los perjuicios que se causen al incapacitado. TambiØn podrÆ 
promover este nombramiento del Consejo Local de Tutelas. 

Artículo 582. Cuando la tutela del incapaz recaiga en el cónyuge , sólo podrÆ gravar o enajenar 
los bienes mencionados en el artículo 568, previa audiencia del curador y autorización judicial, que 
se concederÆ de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 561. 

Artículo 583.- Cuando la tutela recaiga en cualquiera otra persona, se ejercerÆ conforme a las 
reglas establecidas en este Código. 

Artículo 584. En caso de maltratamiento, de negligencia en los cuidados debidos al 
incapacitado o a la administración de sus bienes, p odrÆ el tutor ser removido de la tutela a petición 
del curador, de los parientes del incapacitado, del Consejo Local de Tutelas o del Ministerio Pœblico. 

Artículo 585. El tutor tiene derecho a una retribución sobre los  bienes del incapacitado, que 
podrÆ fijar el ascendiente o extraæo que conforme a derecho lo nombre en su testamento y para los 
tutores legítimos y dativos la fijarÆ el juez. 

Artículo 585 Bis. En caso de existir dos personas, quienes ejerzan el cargo de tutor, la 
retribución se dividirÆ entre ellos por partes iguales, salvo pacto en contrario, en cuyo caso deberÆ 
ser autorizado judicialmente. 

Artículo 586. En ningœn caso bajarÆ la retribución del cinco ni excederÆ del diez por ciento de 
las rentas líquidas de dichos bienes. 

Artículo 587. Si los bienes del incapacitado tuvieren un aumento en sus productos, debido 
exclusivamente a la industria y diligencia del tutor, tendrÆ derecho a que se le aumente la 
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remuneración hasta un veinte por ciento de los prod uctos líquidos. La calificación del aumento se 
harÆ por el juez, con audiencia del curador. 

Artículo 588. Para que pueda hacerse en la retribución de los tu tores el aumento extraordinario 
que permite el artículo anterior, serÆ requisito indispensable que por lo menos en dos aæos 
consecutivos haya obtenido el tutor la aprobación a bsoluta de sus cuentas. 

Artículo 589. El tutor o los tutores no tendrÆn derecho a remuneración alguna, excepto en los 
casos de tutela cautelar; y restituirÆn lo que por este título hubiesen recibido, en los siguientes 
casos: 

I. Si ambos tutores fuesen separados del cargo, y 

II. Si contraviniese lo dispuesto en el artículo 159. 

Si sólo uno fuese separado, el otro recibirÆ la totalidad de la retribución. 

CAPITULO XI 
De las cuentas de la tutela 

Artículo 590. El tutor estÆ obligado a rendir al juez cuenta detallada de su administración, en el 
mes de enero de cada aæo, sea cual fuere la fecha en que se le hubiere discernido el cargo. La falta 
de presentación de la cuenta en los tres meses sigu ientes al de enero, motivarÆ la remoción del 
tutor. 

Artículo 591. TambiØn tiene obligación de rendir cuenta, cuando por causas graves que 
calificarÆ el juez, la exijan el curador, el Consejo Local de Tutelas, el Ministerio Pœblico, los propios 
Incapaces seæalados en la fracción II del Artículo 450, o los menores que hayan cumplido 16 aæos 
de edad. 

Artículo 592. La cuenta de administración comprenderÆ no sólo la s cantidades en numerario 
que hubiere recibido el tutor por producto de los bienes y la aplicación que les haya dado, sino en 
general todas las operaciones que se hubieren practicado, e irÆ acompaæada de los documentos 
justificativos y de un balance del estado de los bienes. 

Artículo 593. El tutor es responsable del valor de los crØditos activos si dentro de sesenta días, 
contados desde el vencimiento de su plazo, no ha obtenido su pago o garantía que asegure Øste, o 
no ha pedido judicialmente el uno o la otra. 

Artículo 594. Si el incapacitado no estÆ en posesión de algunos bienes a que tiene derecho, 
serÆ responsable el tutor de la pØrdida de ellos, si dentro de dos meses contados desde que tuvo 
noticia del derecho el incapacitado, no entabla a nombre de Øste judicialmente, las acciones 
conducentes para recobrarlos. 

Artículo 595. Lo dispuesto en el artículo anterior se entiende sin perjuicio de la responsabilidad 
que, despuØs de intentadas las acciones, puede resultar al tutor por culpa o negligencia en el 
desempeæo de su encargo. 

Artículo 596. Las cuentas deben rendirse en el lugar en que se desempeæa la tutela. 

Artículo 597. Deben abonarse al tutor todos los gastos hechos debida y legalmente aunque los 
haya anticipado de su propio caudal, y aunque de ello no haya resultado utilidad a los menores y a 
los mayores de edad incapaces, si esto ha sido sin culpa del primero. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA 

CENTRO DE DOCUMENTACION 72 

Artículo 598. Ninguna anticipación ni crØdito contra el incapacitado se abonarÆ al tutor, si 
excede de la mitad de la renta anual de los bienes de aquØl, a menos que al efecto haya sido 
autorizado por el juez con audiencia del curador. 

Artículo 599. El tutor serÆ igualmente indemnizado, segœn el prudente arbitrio del juez, del 
daæo que haya sufrido por causa de la tutela y en desempeæo necesario de ella, cuando no haya 
intervenido de su parte culpa o negligencia. 

Artículo 600. La obligación de dar cuenta no puede ser dispensad a en contrato o en œltima 
voluntad, ni aœn por el mismo tutelado; y si esa dispensa se pusiere como condición, en cualquier 
acto, se tendrÆ como no puesta. 

Artículo 601. El tutor que sea remplazado por otro, estarÆ obligado, y lo mismo sus herederos, 
a rendir cuenta general de la tutela al que le reemplaza. El nuevo tutor responderÆ al incapacitado 
por los daæos y perjuicios si no pidiere y tomare las cuentas de su antecesor. 

Artículo 602. El tutor, o en su falta quien lo represente, rendirÆ las cuentas generales de la 
tutela en el tØrmino de tres meses, contados desde el día en que fenezca la tutela. El juez podrÆ 
prorrogar este plazo hasta por tres meses mÆs, si circunstancias extraordinarias así lo exigieren. 

Artículo 603. La obligación de dar cuenta pasa a los herederos d el tutor; y si alguno de ellos 
sigue administrando los bienes de la tutela, su responsabilidad serÆ la misma que la de aquØl. 

Artículo 604. La garantía dada por el tutor no se cancelarÆ, sino cuando las cuentas hayan sido 
aprobadas. 

Artículo 605.- Hasta pasado un mes de la aprobación de cuentas, e s nulo todo convenio entre 
el tutor y el pupilo, cuando desaparezca la causa que motivó su nombramiento, relativo a la 
administración de la tutela o a las cuentas mismas.  

CAPITULO XII 
De la extinción de la tutela 

Artículo 606. La tutela se extingue: 

I. Por la muerte del pupilo o porque desaparezca su incapacidad; 

II. Cuando el incapacitado, sujeto a tutela entre a la patria potestad por reconocimiento o por 
adopción. 

CAPITULO XIII 
De la entrega de los bienes 

Artículo 607. El tutor, concluída la tutela, estÆ obligado a entregar todos los bienes del 
incapacitado y todos los documentos que le pertenezcan, conforme al balance que se hubiere 
presentado en la œltima cuenta aprobada. 

Artículo 607 Bis.- La entrega de bienes a que se refiere el artículo anterior se deberÆ hacer, en 
sus respectivos casos: 

I. TratÆndose de los menores,  cuando alcancen la mayor edad; 

II. Al menor emancipado, respecto de los bienes que conforme a la ley pueda administrar; 

III. A los que entren al ejercicio de la patria potestad; 
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IV. A los herederos de la persona que estuvo sujeta a tutela; y 

V. Al tutor que lo sustituya en el cargo. 

Artículo 608. La obligación de entregar los bienes no se suspend e por estar pendiente la 
rendición de cuentas. La entrega debe ser hecha dur ante el mes siguiente a la terminación de la 
tutela; cuando los bienes sean muy cuantiosos o estuvieren ubicados en diversos lugares, el juez 
puede fijar un tØrmino prudente para su conclusión, pero, en todo caso, deberÆ comenzar en el 
plazo antes seæalado. 

Artículo 609. El tutor que Øntre al cargo sucediendo a otro, estÆ obligado a exigir la entrega de 
bienes y cuentas al que le ha precedido. Si no la exige, es responsable de todos los daæos y 
perjuicios que por su omisión se siguieren al incap acitado. 

Artículo 610. La entrega de los bienes y la cuenta de la tutela se efectuarÆn a expensas del 
incapacitado. Si para realizarse no hubiere fondos disponibles, el juez podrÆ autorizar al tutor a fin 
de que se proporcione los necesarios para la primera, y Øste adelantarÆ los relativos a la segunda, 
los cuales serÆn reembolsados con los primeros fondos de que se pueda disponer. 

Artículo 611.- Cuando el tutor actœe con dolo o culpa en la entrega de los bienes, correrÆn por 
su cuenta todos los gastos, así como el pago de la reparación de los daæos y perjuicios que esto 
ocasione. 

Artículo 612. El saldo que resulte en pro o en contra del tutor, producirÆ interØs legal. En el 
primer caso correrÆ desde que previa entrega de los bienes se haga el requerimiento legal para el 
pago; y en el segundo, desde la rendición de cuenta s, si hubiesen sido dadas dentro del tØrmino 
designado por la ley; y si no, desde que expire el mismo tØrmino. 

Artículo 613. Cuando en la cuenta resulte alcance contra el tutor, aunque por un arreglo con el 
menor o sus representantes se otorguen plazos al responsable o a sus herederos para satisfacerlo, 
quedarÆn vivas las hipotecas u otras garantías dadas para la administración, hasta que se verifique 
el pago, a menos que se haya pactado expresamente lo contrario en el arreglo. 

Artículo 614. Si la caución fuere de fianza, el convenio que con ceda nuevos plazos al tutor, se 
harÆ saber al fiador; si Øste consiente, permanecerÆ obligado hasta la solución; si no consiente, no 
habrÆ espera, y se podrÆ exigir el pago inmediato o la subrogación del fiador por otro igualmente 
idóneo que acepte el convenio. 

Artículo 615. Si no se hiciere saber el convenio al fiador, Øste no permanecerÆ obligado. 

Artículo 616. Todas las acciones por hechos relativos a la administración de la tutela, que el 
incapacitado pueda ejercitar contra su tutor, o contra los fiadores y garantes de Øste, quedan 
extinguidas por el lapso de cuatro aæos, contados desde el día en que se cumpla la mayor edad, o 
desde el momento en que se hayan recibido los bienes y la cuenta de tutela, o desde que haya 
cesado la incapacidad en los demÆs casos previstos por la ley. 

Artículo 617. Si la tutela hubiera fenecido durante la minoridad, el menor podrÆ ejercitar las 
acciones correspondientes contra el primer tutor y los que le hubieren sucedido en el cargo, 
computÆndose entonces los tØrminos desde el día en que llegue a la mayor edad. TratÆndose de 
los demÆs incapacitados, los tØrminos se computarÆn desde que cese la incapacidad. 
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CAPITULO XIV 
Del curador 

Artículo 618.- Todos los individuos sujetos a Tutela, ya sea testamentaria, legítima o dativa, 
ademÆs de tutor tendrÆn un curador, excepto en los casos de Tutela a los que se refieren los 
artículos 492 y 500 de este Código. 

La Curatela podrÆ conferirse a personas morales sin fines de lucro y cuyo objeto primordial sea 
la protección y atención de las personas a que se r efiere el artículo 450, fracción II de este Código.  
En ningœn caso la Tutela y la Curatela podrÆn recaer en la misma persona. 

Artículo 619. En todo caso en que se nombre al menor un tutor interino, se le nombrarÆ 
curador con el mismo carÆcter si no lo tuviere definitivo, o si teniØndolo se halla impedido. 

Artículo 620. TambiØn se nombrarÆ un curador interino en el caso de oposición de intereses a 
que se refiere el artículo 457. 

Artículo 621. Igualmente se nombrarÆ curador interino en los casos de impedimento, 
separación o excusa del nombrado, mientras se decid e el punto; luego que se decida se nombrarÆ 
nuevo curador conforme a derecho. 

Artículo 622. Lo dispuesto sobre impedimento o excusas de los tutores regirÆ igualmente 
respecto de los curadores. 

Artículo 623. Los que tienen derecho a nombrar tutor, lo tienen tambiØn de nombrar curador. 

Artículo 624. DesignarÆn por sí mismos al curador, con aprobación judicial: 

I. Los comprendidos en el artículo 496, observÆndose lo que allí se dispone respecto de esos 
nombramientos; 

II. Los menores de edad emancipados por razón del m atrimonio, en el caso previsto en la 
fracción II del artículo 643. 

Artículo 625. El curador de todos los demÆs individuos sujetos a tutela serÆ nombrado por el 
juez. 

Artículo 626. El curador estÆ obligado: 

I. A defender los derechos del incapacitado en juicio o fuera de Øl, exclusivamente en el caso 
de que estØn en oposición con los del tutor; 

II. A vigilar la conducta del tutor y a poner en conocimiento del juez todo aquello que considere 
que puede ser daæoso al incapacitado; 

III. A dar aviso al juez para que se haga el nombramiento de tutor, cuando Øste faltare o 
abandonare la tutela; 

IV. A cumplir las demÆs obligaciones que la ley le seæale. 

Artículo 627. El curador que no llene los deberes prescritos en el artículo precedente, serÆ 
responsable de los daæos y perjuicios que resultaren al incapacitado. 

Artículo 628. Las funciones del curador cesarÆn cuando el incapacitado salga de la tutela; pero 
si sólo variaren las personas de los tutores, el cu rador continuarÆ en la curaduría. 
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Artículo 629. El curador tiene derecho de ser relevado de la curaduría, pasados diez aæos 
desde que se encargó de ella. 

Artículo 630. En los casos en que conforme a este Código tenga q ue intervenir el curador, 
cobrarÆ el honorario que seæala el arancel a los procuradores, sin que por ningœn otro motivo pueda 
pretender mayor retribución. Si hiciere algunos gas tos en el desempeæo de su cargo, se le pagarÆn. 

CAPITULO XV 
Del Consejo Local de Tutelas y de los Jueces de lo Familiar 

Artículo 631.- En cada demarcación territorial del Distrito Federa l habrÆ un Consejo Local de 
Tutelas compuesto de un Presidente y de dos vocales, que durarÆn un aæo en el ejercicio de su 
cargo, serÆn nombrados por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal o por quien Øl autorice al 
efecto o por los Jefes Delegacionales, segœn el caso, en el mes de enero de cada aæo, procurando 
que los nombramientos recaigan en personas que tengan un modo honesto de vivir y que se hayan 
destacado por su interØs en la protección de los menores. 

Los miembros del Consejo no cesarÆn en sus funciones aun cuando haya transcurrido el 
tØrmino para el que fueron nombrados, hasta que tomen posesión las personas que hayan sido 
designadas para el siguiente período. 

Artículo 632. El Consejo Local de Tutelas es un órgano de vigila ncia y de información, que 
ademÆs de las funciones que expresamente le asignen varios de los artículos que preceden, tiene 
las obligaciones siguientes: 

I. Formar y remitir a los Jueces de lo Familiar una lista de las personas de la localidad que, por 
su aptitud legal y moral, puedan desempeæar la tutela, para que de entre ellas se nombren a los 
tutores y curadores, en los casos que estos nombramientos correspondan al Juez; 

II. Velar porque los tutores cumplan sus deberes, especialmente en lo que se refiere a la 
educación y asistencia; dando aviso al Juez de lo F amiliar de las faltas u omisiones que notare; 

III. Avisar al Juez de lo Familiar cuando tenga conocimiento de que los bienes de un 
incapacitado estÆn en peligro, a fin de que dicte las medidas correspondientes; 

IV. Investigar y poner en conocimiento del Juez de lo Familiar quØ incapacitados carecen de 
tutor, con el objeto de que se hagan los respectivos nombramientos; 

V. Cuidar con especialidad de que los tutores cumplan la obligación que les impone la fracción 
II del artículo 537; 

VI. Vigilar el registro de tutelas, a fin de que sea llevado en debida forma. 

Artículo 633. Los Jueces de lo Familiar son las autoridades encargadas exclusivamente de 
intervenir en los asuntos relativos a la tutela. EjercerÆn una sobrevigilancia sobre el conjunto de los 
actos del tutor, para impedir, por medio de disposiciones apropiadas, la transgresión de sus 
deberes. 

Artículo 634. Mientras que se nombra tutor, el Juez de lo Familiar debe dictar las medidas 
necesarias para que el incapacitado no sufra perjuicios en su persona o en sus intereses. 
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CAPITULO XVI 
Del estado de interdicción 

Artículo 635. Son nulos todos los actos de administración ejecut ados y los contratos 
celebrados por los incapacitados, sin la autorización del tutor, salvo lo dispuesto en la fracción IV 
del artículo 537. 

Artículo 636. Son tambiØn nulos los actos de administración y los contratos celebrados por los 
menores emancipados, si son contrarios a las restricciones establecidas por el artículo 643. 

Artículo 637. La nulidad a que se refieren los artículos anteriores, sólo puede ser alegada, sea 
como acción, sea como excepción, por el mismo incap acitado o por sus legítimos representantes; 
pero no por las personas con quienes contrató, ni p or los fiadores que se hayan dado al constituirse 
la obligación, ni por los mancomunados en ellas. 

Artículo 638. La acción para pedir la nulidad, prescribe en los tØrminos en que prescriben las 
acciones personales o reales, segœn la naturaleza del acto cuya nulidad se pretende. 

Artículo 639. Los menores de edad no pueden alegar la nulidad de que hablan los artículos 
635 y 636, en las obligaciones que hubieren contraído sobre materias propias de la profesión o arte 
en que sean peritos. 

Artículo 640. Tampoco pueden alegarla los menores, si han presentado certificados falsos del 
Registro Civil, para hacerse pasar como mayores o han manifestado dolosamente que lo eran. 

TITULO DECIMO 
De la emancipacióm y de la mayor edad 

CAPITULO I 
De la emancipación 

Artículo 641. El matrimonio del menor de dieciocho aæos produce de derecho la emancipación. 
Aunque el matrimonio se disuelva, el cónyuge emanci pado, que sea menor, no recaerÆ en la patria 
potestad. 

Artículo 642. (Se deroga). 

Artículo 643. El emancipado tiene la libre administración de sus  bienes, pero siempre necesita 
durante su menor edad: 

I. De la autorización judicial para la enajenación,  gravamen o hipoteca de bienes raíces. 

II. De un tutor para negocios judiciales. 

Artículo 644. (Se deroga). 

Artículo 645. (Se deroga). 

CAPITULO II 
De la mayor edad 

Artículo 646. La mayor edad comienza a los dieciocho aæos cumplidos. 

Artículo 647. El mayor de edad dispone libremente de su persona y de sus bienes. 
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TITULO UNDECIMO 
De las ausentes e ignorados 

CAPITULO I 
De las medidas provisionales en caso de ausencia 

Artículo 648. El que se hubiere ausentado del lugar de su residencia ordinaria y tuviere 
apoderado constituido antes o despuØs de su partida, se tendrÆ como presente para todos los 
efectos civiles, y sus negocios se podrÆn tratar con el apoderado hasta donde alcance el poder. 

Artículo 649. Cuando una persona haya desaparecido y se ignore el lugar donde se halle y 
quien la represente, el juez, a petición de parte o  de oficio, nombrarÆ un depositario de sus bienes, 
la citarÆ por edictos publicados en los principales periódicos de su œltimo domicilio, seæalÆndole 
para que se presente un tØrmino que no bajarÆ de tres meses, ni pasarÆ de seis, y dictarÆ las 
providencias necesarias para asegurar los bienes. 

Artículo 650. Al publicarse los edictos remitirÆ copia a los cónsules mexicanos de aquellos 
lugares del extranjero en que se puede presumir que se encuentra el ausente o que se tengan 
noticias de Øl. 

Artículo 651. Si el ausente tiene hijos menores, que estØn bajo su patria potestad, y no hay 
ascendientes que deban ejercerla conforme a la ley, ni tutor testamentario, ni legítimo, el Ministerio 
Pœblico pedirÆ que se nombre tutor, en los tØrminos prevenidos en los artículos 496 y 497. 

Artículo 652. Las obligaciones y facultades del depositario serÆn las que la ley asigna a los 
depositarios judiciales. 

Artículo 653. Se nombrarÆ depositario: 

I. Al cónyuge del ausente; 

II. A uno de los hijos mayores de edad que resida en el lugar. Si hubiere varios, el juez elegirÆ al 
mÆs apto; 

III. Al ascendiente mÆs próximo en grado al ausente; 

IV. A falta de los anteriores o cuando sea inconveniente que Østos por su notoria mala conducta 
o por su ineptitud, sean nombrados depositarios, el juez nombrarÆ al heredero presuntivo, y si 
hubiera varios se observarÆ lo que dispone el artículo 659. 

Artículo 654. Si cumplido el tØrmino del llamamiento, el citado no compareciere por sí, ni por 
apoderado legítimo, ni por medio de tutor o de pariente que pueda representarlo, se procederÆ al 
nombramiento de representante. 

Artículo 655. Lo mismo se harÆ cuando en iguales circunstancias caduque el poder conferido 
por el ausente, o sea insuficiente para el caso. 

Artículo 656. Tiene acción para pedir el nombramiento de deposit ario o de representante, el 
Ministerio Pœblico, o cualquiera a quien interese tratar o litigar con el ausente o defender los 
intereses de Øste. 

Artículo 657. En el nombramiento de representantes se seguirÆ el orden establecido en el 
artículo 653. 

Artículo 658. Si el cónyuge ausente fuere casado en segundas o u lteriores nupcias, y hubiere 
hijos del matrimonio o matrimonios anteriores, el juez dispondrÆ que el cónyuge presente y los hijos 
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del matrimonio o matrimonios anteriores, o sus legítimos representantes en su caso, nombren de 
acuerdo el depositario representante; mÆs si no estuvieren conformes, el juez lo nombrarÆ 
libremente, de entre las personas designadas por el artículo anterior. 

Artículo 659. A falta de cónyuge, de descendientes y de ascendie ntes, serÆ representante el 
heredero presuntivo. Si hubiere varios con igual derecho, ellos mismos elegirÆn al que debe 
representarlo. Si no se ponen de acuerdo en la elección, la harÆ el juez, prefiriendo al que tenga 
mÆs interØs en la conservación de los bienes del ausente. 

Artículo 660. El representante del ausente es el legítimo administrador de los bienes de Øste y 
tiene respecto de ellos, las mismas obligaciones, facultades y restricciones que los tutores. 

No entrarÆ a la administración de los bienes sin que previamente forme inventario y avalœo de 
ellos y si dentro del tØrmino de un mes no presta la caución correspondiente, se nombrarÆ otro 
representante. 

Artículo 661. El representante del ausente disfrutarÆ la misma retribución que a los tutores 
seæalan los artículos 585, 586 y 587. 

Artículo 662. No pueden ser representantes de un ausente, los que no pueden ser tutores. 

Artículo 663. Pueden excusarse, los que puedan hacerlo de la tutela. 

Artículo 664. SerÆ removido del cargo de representante, el que deba serlo del de tutor. 

Artículo 665. El cargo de representante acaba: 

I. Con el regreso del ausente; 

II. Con la presentación del apoderado legítimo; 

III. Con la muerte del ausente; 

IV. Con la posesión provisional. 

Artículo 666. Cada aæo, en el día que corresponda a aquel en que hubiere sido nombrado el 
representante, se publicarÆn nuevos edictos llamando al ausente. En ellos constarÆn el nombre y 
domicilio del representante, y el tiempo que falta para que se cumpla el plazo que seæalan los 
artículos 669 y 670 en su caso. 

Artículo 667. Los edictos se publicarÆn por dos meses, con intervalo de quince días, en los 
principales periódicos del œltimo domicilio del ausente, y se remitirÆn a los cónsules, como previene 
el artículo 650. 

Artículo 668. El representante estÆ obligado a promover la publicación de los edictos. La falta 
de cumplimiento de esa obligación hace responsable al representante, de los daæos y perjuicios 
que se sigan al ausente, y es causa legítima de remoción. 

CAPITULO II 
De la declaración de ausencia 

Artículo 669. Pasados dos aæos desde el día en que haya sido nombrado el representante, 
habrÆ acción para pedir la declaración de ausencia.  

Artículo 670. En caso de que el ausente haya dejado o nombrado apoderado general para la 
administración de sus bienes, no podrÆ pedirse la declaración de ausencia sino pasados tres aæos, 
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que se contarÆn desde la desaparición del ausente, si en este período no se tuvieren ningunas 
noticias suyas, o desde la fecha en que se hayan tenido las œltimas. 

Artículo 671. Lo dispuesto en el artículo anterior se observarÆ aun cuando el poder se haya 
conferido por mÆs de tres aæos. 

Artículo 672. Pasados dos aæos, que se contarÆn del modo establecido en el artículo 670, el 
Ministerio Pœblico y las personas que designa el artículo siguiente, pueden pedir que el apoderado 
garantice, en los mismos tØrminos en que debe hacerlo el representante. Si no lo hiciere, se 
nombrarÆ representante de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 657, 658 y 659. 

Artículo 673. Pueden pedir la declaración de ausencia: 

I. Los presuntos herederos legítimos del ausente; 

II. Los herederos instituidos en testamento abierto; 

III. Los que tengan algœn derecho u obligación que dependa de la vida, muerte o presencia del 
ausente, y 

IV. El Ministerio Pœblico. 

Artículo 674. Si el juez encuentra fundada la demanda, dispondrÆ que se publique durante tres 
meses, con intervalos de quince días, en el Periódi co Oficial que corresponda, y en los principales 
del œltimo domicilio del ausente, y la remitirÆ a los cónsules, conforme al artículo 650. 

Artículo 675. Pasados cuatro meses desde la fecha de la œltima publicación, si no hubiere 
noticias del ausente ni oposición de algœn interesado, el juez declararÆ en forma la ausencia. 

Artículo 676. Si hubiere algunas noticias u oposición, el juez n o declararÆ la ausencia sin 
repetir las publicaciones que establece el artículo 674, y hacer la averiguación por los medios que el  
oponente proponga, y por los que el mismo juez crea oportunos. 

Artículo 677. La declaración de ausencia se publicarÆ tres veces en los periódicos 
mencionados con intervalos de quince días, remitiØndose a los cónsules como estÆ prevenido 
respecto de los edictos. Ambas publicaciones se repetirÆn cada dos aæos, hasta que se declare la 
presunción de muerte. 

Artículo 678. El fallo que se pronuncie en el juicio de declaración de ausencia, tendrÆ los 
recursos que el Código de Procedimientos asigne par a los negocios de mayor interØs. 

CAPITULO III 
De los efectos de la declaración de ausencia 

Artículo 679. Declarada la ausencia, si hubiere testamento pœblico u ológrafo, la persona en 
cuyo poder se encuentre lo presentarÆ al juez, dentro de quince días, contados desde la œltima 
publicación de que habla el artículo 677. 

Artículo 680. El juez, de oficio o a instancia de cualquiera que se crea interesado en el 
testamento ológrafo, abrirÆ Øste en presencia del representante del ausente, con citación de los que 
promovieron la declaración de ausencia y con las de mÆs solemnidades prescritas para la apertura 
de esta clase de testamento. 

Artículo 681. Los herederos testamentarios, y en su defecto, los que fueren legítimos al tiempo 
de la desaparición de un ausente, o al tiempo en qu e se hayan recibido las œltimas noticias, si 
tienen capacidad legal para administrar, serÆn puestos en la posesión provisional de los bienes, 
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dando fianza que asegure las resultas de la administración. Si estuvieren bajo la patria potestad o 
tutela, se procederÆ conforme a derecho. 

Artículo 682. Si son varios los herederos y los bienes admiten cómoda división, cada uno 
administrarÆ la parte que le corresponda. 

Artículo 683. Si los bienes no admiten cómoda división, los here deros elegirÆn de entre ellos 
mismos un administrador general, y si no se pusieren de acuerdo, el juez le nombrarÆ, 
escogiØndole de entre los mismos herederos. 

Artículo 684. Si una parte de los bienes fuere cómodamente divis ible y otra no, respecto de 
Østa, se nombrarÆ el administrador general. 

Artículo 685. Los herederos que no administren podrÆn nombrar un interventor, que tendrÆ las 
facultades y obligaciones seæaladas a los curadores. Su honorario serÆ el que le fijen los que le 
nombren y se pagarÆ por Østos. 

Artículo 686. El que Øntre en la posesión provisional, tendrÆ, respecto de los bienes, las 
mismas obligaciones, facultades y restricciones que los tutores. 

Artículo 687. En caso del artículo 682, cada heredero darÆ la garantía que corresponda a la 
parte de bienes que administre. 

Artículo 688. En el caso del artículo 683, el administrador general serÆ quien dØ la garantía 
legal. 

Artículo 689. Los legatarios, los donatarios y todos los que tengan sobre los bienes del ausente 
derechos que dependan de la muerte o presencia de Øste, podrÆn ejercitarlos, dando la garantía 
que corresponda, segœn el artículo 528. 

Artículo 690. Los que tengan con relación al ausente obligacione s que deban cesar a la muerte 
de Øste, podrÆn tambiØn suspender su cumplimiento bajo la misma garantía. 

Artículo 691. Si no pudiere darse la garantía prevenida en los cinco artículos anteriores, el juez, 
segœn las circunstancias de las personas y de los bienes, y concediendo el plazo fijado en el 
artículo 631, podrÆ disminuir el importe de aquØlla, pero de modo que no baje de la tercera parte de 
los valores seæalados en el artículo 528. 

Artículo 692. Mientras no se dØ la expresada garantía, no cesarÆ la administración del 
representante. 

Artículo 693. No estÆn obligados a dar garantía: 

I. El cónyuge, los descendientes y los ascendientes  que como herederos entren en la posesión 
de los bienes del ausente, por la parte que en ellos les corresponda; 

II. El ascendiente que en ejercicio de la patria potestad administre bienes que como herederos 
del ausente correspondan a sus descendientes. 

Si hubiere legatarios, el cónyuge, los descendiente s y ascendientes darÆn la garantía legal por 
la parte de bienes que corresponda a los legatarios, si no hubiere división, ni administrador general.  

Artículo 694. Los que entren en la posesión provisional tienen d erecho de pedir cuentas al 
representante del ausente y Øste entregarÆ los bienes y darÆ las cuentas en los tØrminos 
prevenidos en los capítulos XII y XIV del título IX de este Libro. El plazo seæalado en el artículo 602, 
se contarÆ desde el día en que el heredero haya sido declarado con derecho a la referida posesión. 
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Artículo 695. Si hecha la declaración de ausencia no se presenta ren herederos del ausente, el 
Ministerio Pœblico pedirÆ, o la continuación del representante, o la elección de otro que en nombre 
de la Hacienda Pœblica, entre en la posesión provisional, conforme a los artículos que anteceden. 

Artículo 696. Muerto el que haya obtenido la posesión provisiona l, le sucederÆn sus herederos 
en la parte que le haya correspondido, bajo las mismas condiciones y con iguales garantías. 

Artículo 697. Si el ausente se presenta o se prueba su existencia antes de que sea declarada 
la presunción de muerte, recobrarÆ sus bienes. Los que han tenido la posesión provisional, hacen 
suyos todos los frutos industriales que hayan hecho producir a esos bienes y la mitad de los frutos 
naturales y civiles. 

CAPITULO IV 
De la administración de los bienes del ausente casa do 

Artículo 698. La declaración de ausencia interrumpe la sociedad conyugal, a menos de que en 
las capitulaciones matrimoniales se haya estipulado que continœe. 

Artículo 699. Declarada la ausencia, se procederÆ, con citación de los herederos presuntivos, 
al inventario de los bienes y a la separación de la s que deben corresponder al cónyuge ausente. 

Artículo 700. El cónyuge presente recibirÆ desde luego los bienes que le correspondan hasta el 
día en que la declaración de ausencia haya causado ejecutoria. De esos bienes podrÆ disponer 
libremente. 

Artículo 701. Los bienes del ausente se entregarÆn a sus herederos, en los tØrminos 
prevenidos en el capítulo anterior. 

Artículo 702. En el caso previsto en el artículo 697, si el cóny uge presente entrare como 
heredero en la posesión provisional, se observarÆ lo que ese artículo dispone. 

Artículo 703. Si el cónyuge presente no fuere heredero, ni tuvie re bienes propios, tendrÆ 
derecho a alimentos. 

Artículo 704. Si el cónyuge ausente regresa o se probare su exis tencia, quedarÆ restaurada la 
sociedad conyugal. 

CAPITULO V 
De la presunción de muerte del ausente 

Artículo 705. Cuando hayan transcurrido 6 aæos desde la declaración de ausencia, el juez, a 
instancia de parte interesada, declararÆ la presunción de muerte. 

Respecto de los individuos que hayan desaparecido al tomar parte en una guerra, o por 
encontrarse a bordo de un buque que naufrague, o al verificarse una inundación u otro siniestro 
semejante, bastarÆ que hayan transcurrido dos aæos, contados desde su desaparición, para que 
pueda hacerse la declaración de presunción de muert e, sin que en estos casos sea necesario que 
previamente se declare su ausencia; pero sí se tomarÆn medidas provisionales autorizadas por el 
capítulo I de este Título. 

Cuando la desaparición sea consecuencia de incendio , explosión, terremoto o catÆstrofe aØrea 
o ferroviaria, y exista fundada presunción de que e l desaparecido se encontraba en el lugar del 
siniestro o catÆstrofe, bastarÆ el transcurso de seis meses, contados a partir del trÆgico 
acontecimiento, para que el juez de lo familiar declare la presunción de muerte. En estos casos, el 
juez acordarÆ la publicación de la solicitud de declaración de presunción de muerte, sin costo 
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alguno y hasta por tres veces durante el procedimiento, que en ningœn caso excederÆ de treinta 
días. 

Artículo 706. Declarada la presunción de muerte, se abrirÆ el testamento del ausente, si no 
estuviere ya publicado conforme al artículo 680; los poseedores provisionales darÆn cuenta de su 
administración en los tØrminos prevenidos en el artículo 694, y los herederos y demÆs interesados 
entrarÆn en la posesión definitiva de los bienes, sin garantía alguna. La que segœn la ley se hubiere 
dado quedarÆ cancelada. 

Artículo 707. Si se llega a probar la muerte del ausente, la herencia se defiere a los que 
debieran heredar al tiempo de ella pero el poseedor o poseedores de los bienes hereditarios, al 
restituirlos, se reservarÆn los frutos correspondientes a la Øpoca de la posesión provisional, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 697, y todos ellos, desde que obtuvieron la posesión 
definitiva. 

Artículo 708. Si el ausente se presentare o se probare su existencia despuØs de otorgada la 
posesión definitiva, recobrarÆ sus bienes en el estado en que se hallen, el precio de los 
enajenados, o los que se hubieren adquirido con el mismo precio, pero no podrÆ reclamar frutos ni 
rentas. 

Artículo 709. Cuando hecha la declaración de ausencia o la presu nción de muerte de una 
persona, se hubieren aplicado sus bienes a los que por testamento o sin Øl se tuvieren por 
heredados, y despuØs se presentaren otros pretendiendo que ellos deben ser preferidos en la 
herencia, y así se declara por sentencia que cause ejecutoria, la entrega de los bienes se harÆ a 
Østos en los mismos tØrminos en que, segœn los artículos 697 y 708, debiera hacerse al ausente si 
se presentara. 

Artículo 710. Los poseedores definitivos darÆn cuenta al ausente y a sus herederos. El plazo 
legal correrÆ desde el día en que el primero se presente por sí o por apoderado legítimo, o desde 
aquel en que por sentencia que cause ejecutoria se haya deferido la herencia. 

Artículo 711. La posesión definitiva termina: 

I. Con el regreso del ausente; 

II. Con la noticia cierta de su existencia; 

III. Con la certidumbre de su muerte; 

IV. Con la sentencia que cause ejecutoria, en el caso del artículo 709. 

Artículo 712. En el caso segundo del artículo anterior, los poseedores definitivos serÆn 
considerados como provisionales desde el día en que se tenga noticia cierta de la existencia del 
ausente. 

Artículo 713. La sentencia que declare la presunción de muerte d e un ausente casado, pone 
tØrmino a la sociedad conyugal. 

Artículo 714. En el caso previsto por el artículo 703, el cónyug e sólo tendrÆ derecho a los 
alimentos. 
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CAPITULO VI 
De los efectos de la ausencia respecto de los derechos eventuales del 

ausente 

Artículo 715. Cualquiera que reclame un derecho referente a una persona cuya existencia no 
estØ reconocida, deberÆ probar que esta persona vivía en el tiempo en que era necesaria su 
existencia para adquirir aquel derecho. 

Artículo 716. Si se defiere una herencia a la que sea llamado un individuo declarado ausente o 
respecto del cual se haya hecho la declaración de p resunción de muerte, entrarÆn sólo en ella los 
que debían ser coherederos de aquØl o suceder por su falta; pero deberÆn hacer inventario en 
forma de los bienes que reciban. 

Artículo 717. En este caso, los coherederos o sucesores se considerarÆn como poseedores 
provisionales o definitivos de los bienes que por la herencia debían corresponder al ausente, segœn 
la Øpoca en que la herencia se defiera. 

Artículo 718. Lo dispuesto en los dos artículos anteriores, debe entenderse sin perjuicio de las 
acciones de petición de herencia y de otros derecho s que podrÆn ejercitar el ausente, sus 
representantes, acreedores o legatarios, y que no se extinguirÆ sino por el transcurso del tiempo 
fijado para la prescripción. 

Artículo 719. Los que hayan entrado en la herencia harÆn suyos los frutos percibidos de buena 
fe, mientras el ausente no comparezca, sus acciones no sean ejercitadas por sus representantes, o 
por los que por contrato o cualquiera otra causa tengan con Øl relaciones jurídicas. 

CAPITULO VII 
Disposiciones generales 

Artículo 720. El representante y los poseedores provisionales y definitivos, en sus respectivos 
casos, tienen la legítima procuración del ausente e n juicio y fuera de Øl. 

Artículo 721. Por causa de ausencia no se suspenden los tØrminos que fija la ley para la 
prescripción. 

Artículo 722. El Ministerio Pœblico velarÆ por los intereses del ausente, serÆ oído en todos los 
juicios que tengan relación con Øl, y en las declaraciones de ausencia y presunción de muerte. 

TITULO DUODECIMO 
Del patrimonio de la familia 

CAPITULO UNICO 

Artículo 723.- El patrimonio familiar es una institución de inter Øs pœblico, que tiene como objeto 
afectar uno o mÆs bienes para proteger económicamente a la familia y sostener el hogar. El 
patrimonio familiar puede incluir la casa�habitació n y el mobiliario de uso domØstico y cotidiano; una 
parcela cultivable o los giros industriales y comerciales cuya explotación se haga entre los  
miembros de la familia; así como los utensilios propios de su actividad, siempre y cuando no 
exceda su valor, de la cantidad mÆxima fijada por este ordenamiento.       

Artículo 724.- Pueden constituir el patrimonio familiar la madre, el padre o ambos, cualquiera 
de los cónyuges o ambos, cualquiera de los concubin os o ambos, la madre soltera o el padre 
soltero, las abuelas, los abuelos, las hijas y los hijos o cualquier persona que quiera constituirlo, 
para proteger jurídica y económicamente a su famili a. 
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Artículo 725.- La constitución del patrimonio de familia hace pas ar la propiedad de los bienes al 
que quedan afectos, a los miembros de la familia beneficiaria; el nœmero de miembros de la familia 
determinarÆ la copropiedad del patrimonio, seæalÆndose los nombres y apellidos de los mismos al 
solicitarse la constitución del patrimonio familiar .  

Artículo 726.- Los beneficiarios de los bienes afectos al patrimonio de la familia serÆn 
representados en sus relaciones con terceros, en todo lo que al patrimonio se refiere, por el que 
nombre la mayoría. 

Artículo 727.- Los bienes afectos al patrimonio de la familia son inalienables, imprescriptibles y 
no estarÆn sujetos a embargo ni gravamen alguno. 

Artículo 728. Sólo puede constituirse el patrimonio de la famili a con bienes sitos en el lugar en 
que estØ domiciliado el que lo constituya. 

Artículo 729. Cada familia sólo puede constituir un patrimonio. Los que se constituyan 
subsistiendo el primero, no producirÆn efecto legal alguno. 

Artículo 730.- El valor mÆximo de los bienes afectados al patrimonio familiar, seæalados en el 
artículo 723, serÆ  por la cantidad resultante de multiplicar el factor 10,950 por el importe de tres 
salarios mínimos generales diarios, vigentes en el Distrito Federal, en la Øpoca en que se constituya 
el patrimonio, autorizando como incremento anual, el porcentaje de inflación que en forma oficial, 
determine el Banco de MØxico. Este incremento no serÆ acumulable. 

Artículo 731.- Los miembros de la familia que quieran constituir el patrimonio lo harÆn a travØs 
de un representante comœn, por escrito al Juez de lo Familiar, designando con toda precisión los 
bienes muebles e inmuebles, para la inscripción de Østos œltimos en el Registro Pœblico. 

La solicitud, contendrÆ:  

I. Los nombres de los miembros de la familia;  

II. El domicilio de la familia;  

III. El nombre del propietario de los bienes destinados para constituir el patrimonio familiar, así 
como la comprobación de su propiedad y certificado de libertad de gravÆmenes, en su caso, 
excepto de servidumbres; y 

IV. El valor de los bienes constitutivos del patrimonio familiar no excederÆn el fijado en el 
artículo 730 de este ordenamiento.  

Artículo 732.- El Juez de lo Familiar aprobarÆ, en su caso, la constitución del patrimonio 
familiar y mandarÆ que se hagan las inscripciones correspondientes en el Registro Pœblico. 

Artículo 733. Cuando el valor de los bienes afectos al patrimonio de la familia sea inferior al 
mÆximo fijado en el artículo 730, podrÆ ampliarse el patrimonio hasta llegar a ese valor. La 
ampliación se sujetarÆ al mismo procedimiento que para la constitución fije el Código de la materia. 

Artículo 734.- Las personas que tienen derecho a disfrutar el patrimonio de familia son las 
seæaladas en el artículo 725 y los hijos supervenientes. Estos, así como el tutor de acreedores 
alimentarios incapaces, familiares del deudor o el Ministerio Pœblico, pueden exigir judicialmente 
que se constituya el patrimonio de familia hasta por los valores fijados en el artículo 730, sin 
necesidad de invocar causa alguna. En la constitución de este patrimonio se observarÆ en lo 
conducente lo dispuesto en los artículos 731 y 732. 
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Artículo 735. Con el objeto de favorecer la formación del patrim onio de la familia, se venderÆn 
a las personas que tengan capacidad legal para constituirlo y que quieran hacerlo, las propiedades 
raíces que a continuación se expresan: 

I. Los terrenos pertenecientes al Gobierno del Distrito Federal que no estØn destinados a un 
servicio pœblico ni sean de uso comœn; 

II. Los terrenos que el Gobierno adquiera por expropiación, de acuerdo con el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexican os; y 

III. Los terrenos que el Gobierno adquiera para dedicarlos a la formación del patrimonio de las 
familias que cuenten con pocos recursos. 

Artículo 736.- El precio de los terrenos a que se refiere la fracción II del artículo anterior se 
pagarÆ de la manera prevenida en el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

En los casos previstos en las fracciones I y III del artículo que precede, la autoridad vendedora 
fijarÆ la forma y el plazo en que debe pagarse el precio de los bienes vendidos, teniendo en cuenta 
la capacidad económica del comprador. 

Artículo 737.- La familia que desee constituir el patrimonio familiar con la clase de bienes que 
menciona el artículo 735, comprobarÆ:  

I. Que son mexicanos;  

II. La aptitud de sus integrantes de desempeæar algœn oficio, profesión, industria o comercio; 

III. Que poseen los instrumentos y demÆs objetos indispensables para ejercer la ocupación a 
que se dediquen;  

IV. El promedio de sus ingresos, a fin de que se pueda calcular, con probabilidades de acierto, 
la posibilidad de pagar el precio del terreno que se le vende; 

V. Que carece de bienes. Si el que tenga intereses legítimo demuestra que quien constituyó el 
patrimonio era propietario de bienes raíces al constituirlo, se declararÆ nula la constitución del 
patrimonio. 

Artículo 738. La constitución del patrimonio de que trate el art ículo 735, se sujetarÆ a la 
tramitación administrativa que fijen los reglamento s respectivos. Aprobada la constitución del 
patrimonio, se cumplirÆ lo que dispone la parte final del artículo 732. 

Artículo 739. La constitución del patrimonio de la familia no pu ede hacerse en fraude de los 
derechos de los acreedores. 

Artículo 740.- Constituido el patrimonio familiar, Østa tiene obligación de habitar la casa, 
explotar el comercio y la industria y de cultivar la parcela. El Juez de lo Familiar puede, por justa 
causa autorizar para que se dØ en arrendamiento o aparcería, hasta por un aæo. 

Artículo 741.- El patrimonio familiar se extingue:  

I. Cuando todos los beneficiarios cesen de tener derecho de percibir alimentos; 

II. Cuando, sin causa justificada, la familia deje de habitar por un aæo la casa que debe servir de 
morada, deje de explotar el comercio o la industria o de cultivar la parcela por su cuenta, siempre y 
cuando no haya autorizado su arrendamiento o aparcería;  
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III. Cuando se demuestre que hay gran necesidad o notoria utilidad para la familia, de que el 
patrimonio quede extinguido; 

IV. Cuando por causa de utilidad pœblica se expropien los bienes que lo forman; 

V. Cuando, tratÆndose del patrimonio formado con los bienes vendidos por las autoridades 
mencionadas en el artículo 735, se declare judicialmente nula o rescindida la venta de esos bienes. 

Artículo 742.- La declaración de que queda extinguido el patrimoni o la harÆ el Juez de lo 
Familiar, mediante el procedimiento fijado en el Có digo de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal y la comunicarÆ al Registro Pœblico para que se hagan las cancelaciones correspondientes.  

Cuando el patrimonio se extinga por la causa prevista en la fracción IV del artículo que precede, 
hecha la expropiación, el patrimonio queda extingui do sin necesidad de declaración judicial, 
debiendo hacerse en el Registro la cancelación que proceda. Hecha la indemnización, los 
miembros de la familia se repartirÆn en partes iguales la misma. 

Artículo 743.- El precio del patrimonio expropiado y la indemnización proveniente del pago del 
seguro a consecuencia del siniestro sufrido por los bienes afectos al patrimonio familiar, se 
depositarÆn en una institución de crØdito, a fin de dedicarlos a la constitución de un nuevo 
patrimonio de la  familia. Durante un aæo son inembargables el precio depositado y el importe del 
seguro. Transcurrido ese lapso sin que se hubiere promovido la constitución de uno nuevo, la 
cantidad depositada se repartirÆ por partes iguales a los integrantes de la familia.  

El Juez de lo Familiar podrÆ autorizar a disponer de Øl antes de que transcurra el aæo, 
atendiendo las circunstancias especiales del caso.  

Artículo 744. Puede disminuirse el patrimonio de la familia: 

I. Cuando se demuestre que su disminución es de gra n necesidad o de notoria utilidad para la 
familia; 

II. Cuando el patrimonio familiar, por causas posteriores a su constitución, ha rebasado en mÆs 
de un ciento por ciento el valor mÆximo que puede tener conforme al artículo 730. 

Artículo 745. El Ministerio Pœblico serÆ oído en la extinción y en la reducción del patrimonio de 
la familia. 

Artículo 746.- Extinguido el patrimonio familiar, los bienes se liquidarÆn y su importe se 
repartirÆ en partes iguales. 

Artículo 746 Bis.- Si alguno de los miembros de la familia muere, sus herederos, si los hubiere, 
tendrÆn derecho a una porción hereditaria al efectuarse la liquidación, si no hubiere herederos, se 
repartirÆn entre los demÆs miembros de la familia. 

LIBRO SEGUNDO 
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Artículo 747. Pueden ser objeto de apropiación todas las cosas q ue no estØn excluidas del 
comercio. 

Artículo 748. Las cosas pueden estar fuera del comercio por su naturaleza o por disposición de 
la ley. 




